
  


  
    
      
    
  


  
    El feminismo de actual no es solo un arma totalitaria de chantaje y coacción a la población masculina, sino también una de las mayores amenazas para la mujer del sigloXXI cuyo primer compromiso vital es proteger a sus hijos varones de la asimetría penal propugnada por las mercantilistas de la ideología de género. Las feministas apuestan por un presente y por un futuro en el que la mujer no sea nada fuera del colectivo y del dominio, la tutela y la validación de aquellas otras mujeres que lo dirigen desde la política, la administración, el mundo académico, mediático, y clientelar. Desde ese poder y estatus inconmensurable les dicen a sus homólogas que su esfuerzo individual y su lucha a lo largo de la historia, codo con codo con el hombre, ni siquiera ha existido.


    El feminismo es puro marxismo frentista que no entra en disputa con el yugo del carca del pasado, sino que lucha por relevarlo. Imita el patrón chantajista, dominante y depredador del maltratador reeditando el «tú sin mí no eres nada» bajo el «tú, mujer, le debes todo al feminismo. Sin él no podrías trabajar, votar, llevar esa falda corta o esas medias». Las feministas de partido político financian sus arcas con el dinero de las víctimas. Y las más acaloradas feministas de plató ponen en evidencia las flaquezas de muchas de las mujeres defensoras del movimiento.


    Algunas han llegado a convertirse en groupies de terroristas llegando hasta la hibristofília. Una inclinación patológica y carnal por el criminal. Les pone un Otegi, un Boye o un Valtonyc, porque tienen una necesidad imperante de ser dominadas por estos tipos que han llegado al delito, al secuestro o al asesinato. Sin esa carcunda liberticida somos más libres y más fuertes.
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    Menosprecian las iluminadas feministas, amantes del linchamiento público y los argumentos flácidos contra los hombres, que somos legión insobornable las mujeres que pasaremos por encima de ellas para defender la libertad y los derechos de nuestros hijos varones.


    Por ellos, y por todos los padres privados de sus hijos por las leyes de género. Va por ellos este pulso.

  


  Prólogo


  Si el lector de este libro es una persona normal y, sobre todo, amante de la libertad; un empresario o autónoma al que el político le impone una «cuota de género» en su propia empresa, una mujer insultada por las feministas por no ser de izquierdas, un padre o una madre preocupado por la penetración ideológica comunista en el colegio o en la universidad de su hijo, o un padre chantajeado por su expareja gracias a las leyes de género, estará harto de todos los chantajes perpetrados contra la sociedad civil en el nombre del falso movimiento a favor del progreso de la mujer. Movimiento que, para ser un movimiento de «mujeres súperpreparadas», según los políticos que lo auspician, cada vez se parece más a un club privado de gabardinistas exhibicionistas pitopáusicos con gran necesidad de mostrarnos sus inseguridades parafílicas y sus zonas más íntimas para captar la atención de un público, que no espera de sus representantes ni de sus estrellas mediáticas semejante desarropada actuación.


  Más que políticas promujer, las medidas auspiciadas por el feminismo contemporáneo parecen impulsos provenientes de un claro desequilibrio psíquico: la criminalización del amor romántico y la privación a toda mujer de su derecho a anhelar al empotrador, cuyas habilidades para garantizar el placer carnal pleno y saludable inspiran, por otro lado, mucha más confianza que las del presidente en funciones «feminista» que se ha mandado a fabricar un Manual de resistencia para dar todo lujo de detalles sobre cómo un ególatra puede hacerse el amor a sí mismo.


  Ignoro bajo cuántos candados encerrarán las feministas a sus padres, hermanos e hijos varones cuando nos cuentan que todos los males de nuestra civilización provienen de la cosita machista. Que la masculinidad ha de tratarse en nuestra rutina como si fuera una patología que necesita cura.


  Su industria ha creado un glosario casi indescifrable para llevar a término esa labor de lobotomía social. Si quiere evitársela a usted, a sus hijos, a sus parientes y amigos, debería conocer cuál es el vocabulario básico y la clasificación de las componentes del movimiento socialista más coactivo, mentiroso, perjudicial e infantil del sigloXXI.


  Glosario progre


  Feminismo izquierdista: Paternalismo paranoico, perverso, medrador y peligroso, disfrazado de intencionalidad igualitaria y empoderamiento de cintura para abajo. Movimiento contrario a la libertad, a las aspiraciones personales y al libre desarrollo de las propias capacidades.


  Feminazi: Referencia usada por primera vez por un periodista conservador norteamericano en 1992. Rush Limbaugh, quien aseguró que la palabra la tomó de colega suyo que vinculaba de forma inconsciente al feminismo radical con el Holocausto, pues si los nazis pretendían la exterminación de judíos para lograr la hegemonía mundial, las feministas fanáticas modernas tienen como objetivo hacer lo propio con los hombres.


  Teoría perfectamente avalada por ellas mismas cuando salen a la calle como un grupo de sicarias con camisetitas moradas. Luchan con furia contra el macho opresor y el capitalismo, pero cuando pegan o acosan a una mujer de derechas, corren a esconderse detrás de todos los partidos de izquierda liderados sin excepción por el «machirulo» de turno que para maneja todo el presupuesto público.


  Chiringuito feminazi: Dícese de las 2200 nodrizas rollizas y prolíficas que, en lugar de con leche materna, amamantan con billetes del contribuyente a las conejas bolcheviques que el Estado socialista cría. Las diputadas socialistas, sus empleadas, los sindicatos silenciados a base de talonario y las asesoras de los talleres de autocoñocimiento, los llaman «recursos para combatir las desigualdades de las mujeres», pero cuando tienen la suerte de abalanzarse sobre sus nutritivos pechos, regados con el dinero ganado por las pobres asalariadas, autónomas o empresarias, no dudan en absorbérselo hasta los tuétanos.


  Debido a la habitual deficiencia intelectual de sus proles, que no alcanzan la edad adulta en toda su vida, y a su dificultad para desarrollarse en la vida por sí mismas, la Secretaría de Estado de Igualdad les presta toda su opulencia para diseñar y pagar leyes antihombres, denuncias falsas y corrupción institucional.


  Al igual que los liberales de buena ralea siguen a la escuela austriaca, las postulantes a feminista de chiringuito feminazi siguen fielmente a la Escuela Bibi Aído, Leire Pajín o Carmen Montón, las conocidas como feministas de ejecutivo o feministas de cuota, selecta y afortunada variedad que alcanza los más altos puestos de la administración del Estado por el mero hecho de ser mujer, hecho que, aunque nada tiene que ver con la «igualdad» sino con la partidocracia corrupta, será hábilmente vendido como un logro por los medios de propaganda y la telebasura encargada de vender la moto al currito de que se trata de un ejecutivo muy formado.
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  Máster de género: Producto elaborado en el chiringuito feminazi que consume los recursos públicos a la velocidad del fuego para inflar la masa del pastel clientelar de ciertas universidades. El más mediático y conocido fue el que llevó a la exministra de Sanidad, Carmen Montón, hasta la imputación en 2018[1]. El famoso Máster en Estudios Interdisciplinares de Género, cuyo nombre ya indica que aquel que lo completara con éxito tenía por delante un prometedor futuro como sexador de pollos en una granja de Cuenca. Muy lista no debía ser Montón, pues aquel curso costó a los españoles 399 000 euros que fueron inoculados por Bibiana Aído y Leire Pajín en la Universidad Rey Juan Carlos (URJC), por algo que todos sabemos hacer gratis: diferenciar al macho humano de la hembra. El único requisito para poder cursarlo, exceptuando que alguna ministra te financie 400 000 pavos con el dinero del contribuyente, claro, es ser una mujer muy oprimida, de esas que, como Montón cargaba «los huevos camperos», «las moleskine», y «la lencería fina» en la caja fija[2].


  Sindicalismo femi-pitopáusico: UGT y CCOO. Dícese de los dos sindicatos de clase españoles que instan a las mujeres a hacer huelga feminista, pero que jamás han tenido una mujer en su presidencia o en su secretaría general desde 1888. Paradójicamente, se jactan de ser los paladines contra «la discriminación salarial femenina». Si las mujeres estamos tan mal, ¿qué es lo que han estado haciendo esos dos sindicatos hegemónicos durante el último siglo y medio?


  Bala de plata: Dícese del modus operandi de verdaderas organizaciones criminales financiadas con dinero público y compuestas por abogados, psicólogos y médicos que, a instancias de la madre, la asesoran para fundamentar denuncias de abuso sexual infantil falsas para apartar, de forma definitiva, a los padres de sus hijos.


  Feminista hibristofílica: Dícese de la feminista ofendidita por la opresión heteropatriarcal, pero que al mismo tiempo siente una constante pulsión carnal o romántica por golpistas, terroristas y demás criminales. Por ellos acaban convirtiéndose en auténticas lobistas mediáticas de sus derechos humanos y en fans capaces de convertir a un terrorista como Otegi en «un ciudadano» mientras establecen la verdad inequívoca de que en España existe el «terrorismo machista», menos cuando, claro está, las mujeres apaleadas lo sean a manos de batasunos por ser las novias de guardia civiles[3].


  Justicia social: Dícese de la justicia aplicada por «la guillotina de Robespierre» inventada por José Ignacio Guillotin. «La guillotina es la base de la democracia», palabras copiadas en su literalidad del «semental de la manada 8M», Pablo Iglesias, en Fort Apache en enero de 2013.


  Misandria: Aversión femenina al varón, aunque en el caso feminista, esta es selectiva, pues puede llegar a convertirse en amor del bueno y en pulsión carnal, de ser el macho en cuestión un comunista azotador o un criminal de alta alcurnia (como el abogado fondón de un golpista fugado o el líder de un partido político batasuno).


  Patriarcado: Para una feminista que «no se hace, sino que nace», el patriarcado es Casper. Un constructo paranormal «generado por siglos de dominación falo-social», por «el capitalismo», y por «la testosterona de Franco». Para las feministas que viven de cazarlo, el patriarcado está en todos lados: en el neolítico ibérico[4], en el aire acondicionado[5], y en el pobre mindundi sentado despatarrado.


  Les queda por encontrar, sin embargo, un adjetivo que califique la coyuntura de todas las políticas y medradoras de la administración «feminista» que asumen el liderazgo por el dedazo o la designación del hombre. Un adjetivo que nos aclare esa metamorfosis bastarda del patriarcado. Carmen Calvo o Irene Montero, por ejemplo.


  Toda feminista que se precie culpará al patriarcado del maltrato y del asesinato de todas las mujeres, con la excepción de las sesenta mujeres y niñas asesinadas por la banda terrorista ETA, que, por el cariz marxista de las sujetas, han elevado dichas ejecuciones femeninas al «virtuosismo del activismo del conflicto político».


  Igualdad (socialista): Como buena subespecie socialista, esta es, sin duda alguna, la palabrita favorita y más repetida por las «feministas» para justificar la necesidad de su existencia, su prevalencia absoluta en el mundo académico, cultural, mediático, político, y el riego constante de subvención pública, pero, sobre todo, es la palabra ideal para camuflar a otra muy parecida en su etimología, pero del todo inmoral e injusta: «el igualitarismo» que, por principio, es defender el ascenso de los que, por defender la estupidez, esperan el mismo trato de la vida que el que esta ha deparado para Amancio Ortega.


  Con la defensa del igualitarismo se consiguen milagros realmente alucinantes, pues confiere al incapaz la garantía de convertirse en político, y al político la impunidad para el uso arbitrario de su poder y para imponer una supuesta voluntad colectiva igualitaria sobre el conjunto de los ciudadanos, quienes, por otra parte, suelen estar mucho más interesados en que no se vulneren sus derechos y libertades individuales.


  Lo que a una feminista igualitarista le importa, en primer lugar, no es que todas las mujeres seamos iguales, sino que todas seamos, a poder ser, igual de deficientes e inoperantes que sus representantes y portavoces políticas.


  Quién es quién en la fauna feminista


  La feminista de comisión de igualdad


  Son las más moderadas y, dicho sea de paso, desde el punto de vista higiénico, también las más aseadas por su condición de «femen de moqueta» y porque sus señorías cobran de 704 a 1445 euros que se suman a su sueldo de diputada. Lo cual les permite refinar sus maneras y visitar las mejores perfumerías de Serrano y La Castellana. Además, en este selecto grupo también encontramos a exquisitas «chicas de derechas». Diputadas del PP y Ciudadanos, que asisten a este contubernio parlamentario creado para que las Maestres y las Monteros de turno se cisquen en la Constitución Española y el Estatuto de los Trabajadores y afiancen los mantras frentistas-comunistas: negar que en España existe la igualdad de los hombres y las mujeres ante la ley, y negar que las mujeres y los hombres cobran lo mismo por hacer el mismo trabajo.


  Sus principios pueden ser disolutos e inciertos, pues para saber con total seguridad hasta dónde llegarían en la defensa de sus planteamientos, tendríamos que quitarles su sueldo extra.


  Son terminators del piropo callejero, pero totalmente inútiles a la hora de defender a la mujer de imanes musulmanes o el derecho de las gitanas a incorporarse con normalidad al mercado laboral, las cuales son metidas por estas diputadas en el cajón en el que se guarda todo lo que da pereza. Ese de «la diversidad» de «los hechos diferenciales».


  La feminista de chiringuito


  Habitantes también de las comisiones de Igualdad y del seno de PSOE, Podemos e Izquierda Unida para diseñar e implementar mediante la presión callejera las leyes antihombres y todo el surtido de los micromachismos. Proliferan sobre todo en las estepas andaluzas, donde las más de 2000 asociaciones y federaciones feministas que detalla el BOJA (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía), lo mismo te montan un «taller de la búsqueda de la almeja», que te boicotean una investidura trifachita en el Parlamento de Andalucía. Con un suplemento extra y si eres mujer, las de Infancia Libre, incluso, te diseñan un secuestro para esconder a tu crío del padre en alguna caseta okupa de Almería.


  En Andalucía, donde se calcula una asociación por cada 2000 mujeres, solo la mayor parte de las entidades convocantes del Rodea el Parlamento Andaluz de enero de 2019 se enfundaron 750 000€ de acuerdo al Boletín de la Junta de Andalucía: Alerta Púrpura, Código Malva, Las Violetas de Izquierdas, Pariendo Deseos, La Medusa Colectiva, Las Hijas de Nadie, Comando Sororidad, Caza Feminista, La Giganta Digital, La Nave Fem, Libres y Revueltas, La Poderío, La Faraona DeJerez, Trébol Rural, Mujeres Juristas de Jaén, El colectivo Enclave Feminista de la portavoz del PSOE en la Comisión de Igualdad del Congreso, Ángeles Álvarez, etc.


  La feminista con barba y culo peludo


  Su hábitat natural suele ser Twitter y el parnasillo del Día del Orgullo LGTBI porque, no se equivoque, lo que quiere no es ser «feminista», sino que el Estado le regale el milagro de la concepción, una vagina y, en definitiva, ser una tía.


  La feminista lesbiana


  Parecida a la variedad anterior, aunque, en su propósito, justo al revés. No quiere ser feminista, sino que el Estado le garantice su derecho a ser un machirulo. Su objetivo es eliminar al hombre con pene por representar su competencia en el reparto del harén con ayuda de las leyes antihombre, puestas en marcha por los legisladores social-comunistas y los timoratos de derechas con miedo a ser categorizados como «homófobos» por plantar cara a esta variedad. Algunas pueden recurrir a la masculinización física, aunque eso no supondrá un obstáculo para que estas sigan declarándose «feministas», aunque acaben pareciéndose a Mickey Rourke en Comando War Pigs.


  Por ello las opciones de su víctima masculina son dos:


  a. Internarse en un «campo de concentración donde todos puedan conducir en quads o bicicletas, o furgonetas blancas», como llegó a proponer en una entrevista publicada el 29 de agosto de 2015 en la revista digital Radfem Collective, Julie Bindel, periodista del diario progresista The Guardian y cofundadora del movimiento feminista Justice for Women.


  Les daría una gama de vehículos para conducir alrededor, no darles porno, que no fueran capaces de luchar —⁠deberíamos tener guardianes, ¡por supuesto!⁠—. Las mujeres que quisiesen ver a sus hijos o seres queridos masculinos podrían ir a visitarlos, o llevárselos como un libro de la biblioteca y luego traerlos de vuelta[6].


  b. Convertirse en homosexuales, como acababa pidiendo en la misma entrevista Bindel:


  Espero que la heterosexualidad no sobreviva, de veras. Me gustaría ver una tregua en la heterosexualidad. Me gustaría una amnistía en la heterosexualidad hasta que nos hayamos clasificado a nosotras mismas. Porque bajo el patriarcado es una mierda.


  El feministo Borja Mari


  Después están los «femilistos» de los programas de televisión y del mundo de la farándula que propagan el discurso de que «las mujeres son siempre víctimas» de los hombres, que siempre son otros y no ellos, claro, para seguir en la brecha y para pillar cacho como si Twitter fuera Tinder. Recuerdo que uno de ellos, ahora colocado en el programa de Risto Mejide, fue víctima de la misma basura que él mismo vendía el día que una de sus víctimas propiciatorias, a la cual enviaba mensajitos subidos de tono, le acusó en público de «acosador machista».


  Los feministos Borja Maris suelen sufrir el síndrome de Peter Pan, y asoman cada vez que una mujer denuncia la tiranía feminista con la típica gilipollez aprendida del «mi pequeño diario» de alguna exnovia rastafari con nostalgias antisistema: «Gracias a las feministas que lucharon, tú ahora puedes votar, tener cuenta corriente a tu nombre y mil derechos más. De nada». «Cantante y experto en gatos» era el último que me dijo eso. Ja, ja, ja. Pero bueno, o sea, ¡Borja Mari…!


  Eunucos del harén que, al ser conscientes de su mente podrida, piensan que el resto de los hombres también son incapaces de relacionarse de una forma sana con las mujeres.


  A veces, y si hacen bien su trabajo postrándose genuflexo a sus delirios, la feminista le da su recompensa: le enseña a comprar comida fresca, le enseña trucos y le tira la pelota.


  La feminista de botellón (también conocida como feminista mascota)


  Las feministas de botellón son adolescentes bienintencionadas recién salidas de fábrica, no la de la del vientre materno, sino de la manufacturera estatal socialista que es la educación pública animalista, vegana, feminista, anticapitalista y antiespecista. Entre sus dieciocho y sus veinticinco, uno no sabrá si la mascota de esta feminista es el perro o su novio.


  La buena noticia es que, gracias a su juventud, un alto porcentaje de ellas son recuperables, y casi la mitad renegará del analfabetismo hembrista nada más llegar a la edad adulta y descubrir que el mundo no es binario, y que, además de la manifa antimachirulo o el primer noviete marioneta, existe el bigardo empotrador que, en lugar de tofu, te enseña lo que es el chuletón de Ávila.


  Hasta ese momento pueden ser agotadoras pues, a pesar de ser impías del Papa de Roma, su necesidad de satisfacer su sentido de pertenencia les llevará a ser devotas de las nuevas religiones mundanas que suelen recrudecer todas las comidas del domingo: del ecologismo catastrofista, del antivacunismo, del independentismo, de las oenegés de ayuda a las vacas violadas en las granjas y del activismo por las mujeres de las comunidades indígenas del Caribe, exceptuando a los venezolanos y cubanos que se cagan de hambre bajo el socialismo.


  La feminista hibristofílica


  Más que desde el campo de la politología, el feminismo occidental actual sobretodo ha de ser explicado desde el campo de la psiquiatría. Una de las cosas más llamativas de la mayoría de los debates políticos-televisivos en los que participan periodistas y analistas «feministas» es su necesidad de defender a criminales variopintos. A secuestradores, a violadores, a golpistas, e incluso, a asesinos. Las mismas mujeres que aseguran que todas vivimos aplastadas por el «heteropatriarcado», la «brecha salarial», el amor romántico, los «micromachismos», y demás magmas convergentes del universo fálico, defienden, al mismo tiempo, a los delincuentes con el fervor de una adolescente híperhormonada. Uno de los casos más escandalosos que me he encontrado en televisión es el del blanqueo parafílico de alguna de estas a Gonzalo Boye, el secuestrador condenado a catorce años, ocho meses y un día por secuestrar a Emiliano Revilla en 1988, miembro de la organización terrorista Movimiento de Izquierda Revolucionaria, y colaborador de la banda terrorista ETA.


  Recuerdo perfectamente cómo un día, antes de volver de los trece minutos de publi a un dúplex en directo con este tipejo, una famosa presentadora del matinal y habitual del 8M me avisó con los ojos de una madre: «Cristina, no te metas con mi Boye». Incluso fui avisada por la dirección del programa antes de empezar. «Vamos a entrevistar a Gonzalo Boye. No saques el tema de su pasado». Por supuesto lo saqué y hasta el momento de escribir este párrafo aún no he vuelto a sentarme en aquella mesa.


  El chileno excolaborador de ETA es amigo íntimo de la habitual ultraizquierdista neofeminista de los debates políticos, Elisa Beni, sujeta que responde excelsamente al típico perfil de hibristofílica: envidiosa, nerviosa e insegura cuando tiene a una mujer hermosa y capaz o a un hombre con carisma en una mesa haciéndole frente, rencorosa. Te tienes que reír cuando una neofeminista que reivindica la independencia de sus homólogas fue enchufada como directora de Comunicación del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) en 2004 por su entonces marido, el presidente de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, Gómez Bermúdez, juez de la masacre del 11M que, además, levantó una polvareda por supuesta revelación de secretos a su mujer, para que esta publicara el libro La soledad del juzgador justo un mes antes de que el juicio quedara visto para sentencia.


  Hibristofílica, dependiente y confabuladora con sus acostumbrados atavíos cosificadores de ama sadomaso, Beni, junto a Boye, también ha urdido ataques mediáticos a través del Diario.es contra el juez Marchena, que juzgó a los golpistas, malversadores y prevaricadores del 1-O en el Tribunal Supremo. Defensora a ultranza de Arnaldo Otegi, el etarra de BILDU que secuestró a Javier Rupérez y pegó un tiro en la tripa a Gabriel Cisneros, porque, según ella, «Arnaldo es una persona y un político» pasándose por el arco pelviano empoderado la sentencia de la Sala61 del Supremo que lo condenó a 11 años de inhabilitación por «tratar de reconstruir la banda terrorista».


  Y, cuando le queda media hora libre al día, adora a Valtonyc, el «rapero» de medio pelo huido de la Justicia que animaba a matar guardias civiles, a degollar a políticos y a burlarse de Ortega Lara.


  Los profesionales de la salud mental y la propia OMS reconocen a las hibristofílicas como las «víctimas del extremo de su propio fanatismo». Un tipo de parafilia, carnal o romántica, en la que estas personas, con un extraordinario complejo personal de inseguridad, sienten una atracción irrefrenable por mantener relaciones sexuales y/o sentimentales con personas peligrosas. En un grado más amanosito del asunto, también podríamos hablar de las empoderaditas que tienden a buscar como pareja insistentemente a capullos que mienten y/o que les son infieles. El caso comentado más arriba es un ejemplo claro.


  Reconocerás a la cuñada hibristofílica con un puntito del típico síndrome de Peter Pan… a una de esas que dicen que «España es un país en el que no puedes ser mujer y salir a correr tranquila», pero que, sin embargo, defienden al violador y al asesino en cuanto te responden a esta pregunta:


  
    Tú: ¿Qué piensas de VOX?


    Cuñada: Oh, es un partido que va contra las mujeres. Quieren cargarse la Ley Integral Contra la Violencia de Género.


    Tú: ¿Pero sabes que VOX pide la cadena perpetua para violadores y asesinos como El Chicle o el Asesino de Laura Luelmo?


    Cuñada: Es que son unos fascistas, porque la Cadena Perpetua impide la reinserción y atenta contra los DDHH según la… la… emmm… ummm… eeee… ¡Y no se puede legislar en caliente!

  


  Es que no falla. ¡Ya la tienes! Aplasta a la cuñada hibristofílica sin contemplaciones. Pásale por encima como un obús cuando entre en el terreno de la papilla jurídica que no se ha leído en su vida.


  La feminista de partido marxista-leninista


  Son la versión contemporánea y en miniatura de Elène Blonina, una líder de la revolución feminista y del Partido Socialdemócrata de la Rusia soviética de finales del sigloXIX y principios del sigloXX que quería acabar con «el amor romántico» por ser una «herramienta de sumisión al hombre», pero que acabó ascendiendo en las lides políticas a costa de meterse en la cama de Vladimir Illich Ulianov, Lenin, al que le debió haberse convertido en la Barbie-toverich del Primer Congreso Panruso de Trabajadoras y Campesinas en 1918.


  La feminista de partido marxista-leninista ha exportado con un considerable éxito, el modelo hasta nuestros días.
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  Ilustración de Santi Orue


  El logro de esta variedad no tiene parangón en la historia: haber convertido en microagresión el ponerle el carajillo de Baileys o el cubata cargado a él en lugar de a ella mientras fomenta lanzar botellazos y escupitajos a las derechonas que osen asomar por las manifas feministas.


  Tania Sánchez, Rita Maestre, Irene Montero, Clara Serra y demás políticas podemitas son mujeres que se vanaglorian de ser mujeres fuertes, poderosas y dignificadoras del feminismo en eso de la tarea pública para disimular su condición de mujeres extremadamente sumisas. Las reconocerá fácilmente por sus contradicciones: son la clase de mujer que cobra por decir que «el amor romántico es un instrumento de dominación machista», y al mismo tiempo por ser «la novia» o la ex de Iglesias obediente que acepta un puesto de salida en listas para ocupar un despachito público. Vamos, como la Barbie medio putón que acepta un pisito de querida pagado por un carca en el númeroX del paseo de la Castellana.


  Suelen sentarse cual ursulina en La Sexta Noche esperando las consignas del jefe del harén cañí para hablar por él y hacerle gozar en lugar de defender su criterio e ideas propias. Niñatas supremacistas que dan lecciones de feminidad a las mujeres valientes de este país por comprar de forma mentirosa el copyright de sus vaginas para sus consignas, o por ponerse en tetas a lo Cicciolina guerracivilista en el altar de una capilla exclamando los traumas de sus abuelos de La Motorizada. ¡Jo, tía, o sea!


  Alguna de las insignes, referencia un sospechoso perfil hibristofílico, porque no se conforman con reivindicar los DDHH de los violadores, sino también su aportación a la sociedad, aunque solo sea en forma de fantasía femenina. Es el caso de Clara Serra, responsable de Igualdad en Podemos cuando en junio de 2017 aseguró en la mesa del debate televisivo de Pablo Iglesias, La Tuerka, que «la fantasía de violación y de sexo con violencia es algo que la mujer podría desear»:


  Hay que asumir que, en la medida en que los deseos no son constituidos por uno mismo, e incluso, que el patriarcado puede estar ahí detrás de los deseos de las mujeres, la humillación es una cosa que las mujeres pueden desear. Y cuando digo humillación, quiero decir que existe la fantasía de violación, existe la fantasía del sexo con violencia, etc. Y esto no es una cuestión marginal ni una cuestión de deseo masculino. Yo afirmo que eso es un deseo femenino, que muchas mujeres tienen constituido así su deseo.


  Serra es el ejemplo de que lo primero que necesitan las mujeres para avanzar en cualquier país son diputadas mentalmente sanas y que las legítimas aspiraciones de progreso femenino no pueden ser defendidas por una chica que sueña que la persigue Aznar y Trump con una fusta.


  La feminista islámica del Me Too y del 8M


  Subespecie que desciende de las feministas hibristofílicas. En su mayoría se trata de mujeres bien posicionadas gracias a papá y a la España de las libertades. Otras son ese 10 o 15 % de gentuza antisistema que tienen todas las sociedades democráticas, y otras tantas son las amateurs o las ya mencionadas feministas de botellón. Todas ellas aseguran sentir la violencia machista estructural en los consejos de administración de las empresas privadas, en las empresas del IBEX, en el pobre chaval que se sienta en el bus con las rodillas abiertas. Les juro que la sienten hasta en una peli de princesas de Walt Disney, pero eso sí, defienden el hiyab. Incluso se lo ponen emulando a las esclavas sexuales de las religiones ancestrales de Mesopotamia para hallar a sus empotradores en los repartidores de justicia medieval del Califato.


  El movimiento #MeToo fue liderado y auspiciado en EEUU por Asia Argento, una actriz italiana acusada de abuso sexual de menores por atacar en un motel barato de California a Jimmy Bennet y acostarse con él cuando este tenía diecisiete años. Finalmente, Argento aceptó pagar a Bennet 332 982 euros para tapar el escándalo.


  Mientras perseguía a niños, Argento denunciaba al productor Harvey Weinstein de «acosador» y «violador» junto a cientos de mujeres con mansiones en Hollywood y con carnet del movimiento.


  Además de la evidente motivación económica de las mujeres que viven del lobby, solo el componente patológico puede llevar a estas profesionales y las amateurs mencionadas más arriba, a defender a tanta carne de presidio y liberticida de forma pública. Solo la hibristofília puede explicar que una estrellita de Hollywood del Me Too que odia a Trump, o tu cuñada, que también odia a Trump, o tu hermana del 8M, que para variar también odia muchísimo a Trump y a Santiago Abascal, defienda el velo islámico para la mujer en España «por la diversidad». Ya sea con un hiyab o con un «coño» de látex rosa para desfilar por la Quinta Avenida de EEUU o por la Gran Vía, da igual.


  Mi defensa de Plácido Domingo


  A mediados de agosto de este año, nueve mujeres, avaladas por el movimiento feminista Me Too, acusaron de acoso sexual al tenor español Plácido Domingo, titán mundial de la historia de la ópera. Solo el testimonio de una de ellas, Patricia Wulf, una mezzosoprano desconocida a lo Corina que nunca hizo carrera, fue publicado por la agencia Associated Press y paseado por varios platós de televisión que jamás identificaron al resto de las ocho «víctimas» anónimas ni a uno solo de los treinta supuestos testigos. «Me pidió que me fuera con él a casa y finalmente tuve que acceder», declaró Wulf treinta años después. Y bastó para hacer estallar el honor del artista sin una sola prueba gráfica o muestra seminal criogenizada.


  Nunca conocí a Plácido, lo aclaro, porque siendo heterosexual, sin abuelos castristas que me otorguen un tono caribeño, de derechas, de clase media, y un pelín insolente con las neofeministas, ya he escuchado y leído varias veces que nuestras hermanas iluminadas creen que soy un poco «puta».


  No le conocí, aunque confieso que me hubiera encantado porque admiro su talento que hace que medio mundo se enorgullezca de España mientras se avergüenza de ella medio arco parlamentario de alfeñiquismo bolivariano, el plantel cultureta y fondón almodovariano de crucero en el barco de negrero de Soros por el Mediterráneo, y las feministas-tamagotchis del tertulianismo amañado accionadas con un botón para decir «facha», «machista», «heteropatriarcado». He conocido ya a varios actores, directores y artistas que, aunque patriotas, me han contado a escondidas que ellos «hay cosas de las que ya no pueden hablar para seguir trabajando». La última vez, hace un par de semanas, cuando uno de ellos me dijo que no podía decir la palabra «España» porque estrenaba en dos días. Francisco, un monstro de la voz, no puede cantar en la Comunidad Valenciana por atreverse a recomendar a Mónica Oltra «pollardón y pichicilina si hay un valiente que tenga estómago». A mí me parece muy generoso, hasta un favor, recomendar un empotrador biendotado a una femi-marxista asociada con Bildu en numerosas ocasiones que exige «la reforma del Código Penal para tipificar como delito el negacionismo del terrorismo machista», pero bueno, voy a centrarme, que me disperso.


  No conocí a Plácido, pero sí a muchísimas Wulz que han encontrado en las franquicias Me Too un refugio misándrico, inquisidor y victimizante, que permite a una mujer lograr cosas inimaginables que jamás habrían conseguido por sus propios medios. No por ser mujer, claro está, sino porque la imbecilidad no distingue de sexos, y a veces es implacable, aunque le presentes el carné de feminista. Asociarse al movimiento es cómodo, pues les evita tener que someterse a la crudísima e insoslayable verdad de que la vida nos exige talento, y que, en la ausencia de él, hay que compensarlo con mucha preparación y una generosa dosis de creatividad para ser mejor que el resto. Y eso a veces es un peso jodido de mantener. He conocido a varias mujeres que, en el pasado reciente, antes de tomar los hábitos del puritanismo feminista, recordaba como mucho mejor persona. Ahora han sucumbido a esta mierda y han renunciado al músculo intelectual y a su propia personalidad en un alarde lastimero de infravaloración personal que sale desde lo más profundo de ellas cuando te dicen en la mesa de un plató «la cosificación de un hombre y una mujer no tiene nada que ver, porque la mujer lo hace obligada como subalterna del hombre» o «su carrera, la de ellos, no peligra con el paso del tiempo. Espera a ver si sigues trabajando después de los cuarenta y seis». Mujeres «empoderadas» que piden a gritos ser salvadas.


  «No es no», pero ahora, hay que entender que el «sí» es relativo en función de que, la actriz secundaria devenida en la odiadora de hombres de turno, no cambie de idea sobre el escarceo después de seis lustros, los cuales no padecen el tiempo suficiente como para pasar la fase de duelo lacrimógeno que los psiquiatras establecen, de media, en dos o tres meses cuando te deja alguien.


  Tumbar a Wulz sin el más mínimo miramiento, sea mujer, hombre, o hermafrodita, es importante, pues muestra el camino a otras oportunistas del negocio clitoriano para prosperar y, lo que es peor, para establecer que toda relación sexual entre hombre y mujer sea delito. Como en los platós, donde algunas de las feministas que por sistema se refieren a los compañeros de mesa como «hey, tío bueno» los días en los que no traen al marido como sujeta bolsos, o que pierden el culo por el político de turno, han juzgado al tenor y le han declarado culpable «porque cuando una mujer denuncia, lo importante es el relato, y no las pruebas».


  La Ópera de San Francisco y la Orquesta de Filadelfia cancelaron sendos conciertos del tenor en apoyo a la lacrimógena Wulz, a ocho cantantes anónimas y a treinta gamusinos que el pensamiento mágico feminista ha presentado en los platós durante estos días como «los testigos», pero ni la solidaridad de los empresarios de San Francisco y de Filadelfia fueron tan incondicionales como contratar a las mezzo, puesto que todo su talento había bajado de la garganta al chantaje clitoriano, ni las presentadoras de televisión feministas encontraron a uno solo de sus «testigos» para entrevistarle en directo y consumar su linchamiento.


  Y como no existían, estas se limitaron a repetir como loros aquello de «él no lo ha negado en su comunicado» aferrándose a una frase del pobre Plácido que, a estas alturas, todavía no había entendido que toda empresa que aspire a prosperar hoy en día libre de las garras de la Gestapo feminista necesita una experta de género en su nómina para cuñar su idoneidad de «zona libre de presión falocéntrica y patriarcal», por lo que el linchado escribió: «Los estándares por los que nos medimos hoy son muy diferentes a los del pasado», encendiendo inconscientemente la mecha que elevó a las hermanas iluminadas al «nirvana». «¡No lo ha negado!».


  Es totalmente cierto que, en aquella nota, Domingo debería haber sido mucho más explícito. Por ejemplo, podría haber dicho que aquellos estándares de los ochenta y los noventa, permitían que las mujeres y los hombres dieran rienda suelta a sus tórridos apetitos y placeres terrenales sin tener que pedirle permiso a Carmen Calvo y al resto de la Femenstapo.


  También que, en pleno ejercicio de igualdad y mayoría de edad mental, las mujeres, a lo largo de la historia moderna, no solo se han dejado cortejar, sino que se han insinuado para obtener réditos o simplemente para rellenar su historial de conquistas. Las últimas tienen incluso su propio colectivo, las groupies, féminas con una altísima e histórica disponibilidad para las celebridades, estrellas de rock y otras figuras públicas que, en la versión patria, llegó a su máximo esplendor con los toreros, a quienes en los noventa y años posteriores las mujeres lanzaban bragas al ruedo y acosaban en los hoteles, se autoofrecían después del rabo y las orejas a los representantes de los matadores para que estos «repartieran la agenda de baile».


  En todo caso, aquellas groupies eran mil veces más respetables que las oportunistas del movimiento Me Too representado en cualquiera de sus franquicias. Las groupies se ofrecían románticamente como enamoradas. Las oportunistas como extorsionadoras que cuando ofrecen sexo por poder se convierten en lo mismo que en lo que se convierte un hombre que da poder por sexo: un individuo al que no le bastó con su talento.


  Como mujer, solo me queda declarar mi angustia física por la vergüenza ajena y una necesidad urgente de renuncia a este bochorno. Plácido, yo sí te creo, hermano.


  Feministas islámicas españolas vs movimiento contra el velo islámico


  Compare a este selecto grupo de actrices de Proyecto Hombre al borde del abismo subvencionadas, exmusas almodovarianas, de amateurs hispano-leninistas y de monitoras de talleres de autocoñocimiento buscando empotrador islamista con el que pasar el tiempo con el que, a día de hoy, es el movimiento mundial feminista con más ovarios y más revolucionario: la rebelión de la mujer contra el velo islámico obligatorio auspiciada por treinta mujeres iraníes entre finales de 2017 y mediados de 2018 con una importante presencia en las redes sociales con el hashtag #WhiteWednesdays de la campaña #MyStealthyFreedom.
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  Tuit de Masih Alinejad, periodista iraní y fundadora de #WhiteWednesdays y #MyStealthyFreedom.


  Vida Movahedi fue la primera en atreverse a desafiar las leyes instauradas desde la Revolución Islámica del 79. Subida a una caja en medio de la calle se quitó el hiyab y, atándolo a un palo, empezó a azotarlo arriba y abajo. Alguien la grabó con su teléfono móvil y colgó la escena en Internet. En cuestión de minutos fue detenida. Pero, desde ese momento es un ejemplo a seguir por cientos de mujeres dispuestas a romper con las leyes del régimen iraní. Todas ellas han sido multadas y detenidas por Alí Jamenei, el líder supremo de la República Islámica de Irán.


  En abril del mismo año, Yasaman Aryani, su madre Monireh Arabshahi, Mohgan y otras activistas contra la imposición islamista se quitaron el velo y repartieron flores en una estación de metro de Teherán, desde donde fueron detenidas y trasladadas de inmediato a un lugar desconocido para ser interrogadas. Todas ellas han sido condenadas a dieciséis años de cárcel tras un juicio injusto en el que a ninguna de las mujeres se les permitió acceder a un abogado. Tras insultarlas y gritarles públicamente, el presidente del tribunal iraní sumó, solo para las tres primeras, condenas que alcanzan los cincuenta y cinco años.
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  Varios vídeos llenaron las redes sociales y su gesto se convirtió en toda una declaración de intenciones defendida por políticos y periodistas de todo el globo, excepto por nuestras intrépidas feministas subvencionadas, incapaces de boicotear Hispan TV mientras se sigan encarcelando a mujeres por quitarse el hiyab, o de cruzar la acera de la calle de Jerez de Madrid para plantarse en la Embajada de la República Islámica de Irán y levantarse contra el icono de sumisión de la mujer al código islámico. Muy al contrario, nuestras feministas islámicas españolas lo justifican porque «hay que aceptar la diversidad», porque «hay que respetar la autoafirmación cultural», o «porque es racista ir contra sus costumbres».


  Resulta desolador lo que está ocurriendo en España y en Europa, porque las verdaderas feministas árabes se dejan la piel y la vida en Oriente Medio para lograr lo contrario de lo que quieren feministas islámicas en España. Ejemplos de auténticas feministas liberadoras de la mujer musulmana, de origen o conversa, son Mona Eltahawy, la autora del libro El himen y el hiyab. Por qué el mundo árabe necesita una revolución sexual, testimonio que escribió tras sufrir torturas y violaciones en Egipto, la somalí Hirsi Ali, autora de libros como Nómada, Wassyla Tamzali, Mimunt Hamido, la activista de origen musulmán y melillense que desató la polémica al criticar a Podemos por enviar a las elecciones europeas a Nora Baños, la activista de origen marroquí afincada en Cataluña, Hanan Serrouhk, mujer que, tras escapar de un matrimonio forzoso en Cataluña impuesto por el segundo marido salafista de su madre, se convirtió en mediadora cultural en el primer grupo de trabajo sobre los Menores Extranjeros no Acompañados, los conocidos como MENAS.


  Tuve la oportunidad de conocer y entrevistar a Serrouhk[7], y me sorprendió su fuerza en la batalla contra la imposición islámica promulgada por los partidos de izquierdas y nacionalistas en Cataluña. Hablaba desde el conocimiento de quien lo había vivido.


  El marido de su madre había levantado los cimientos de la mezquita de Figueras, una de las más radicales del hervidero de templos islamistas radicados en Cataluña.


  «Gracias a España mi estatus no es el de súbdita, sino el de ciudadana. Gracias a España he crecido y progresado en libertad. Soy libre y he podido hacerme a mí misma sin olvidar mis orígenes culturales», afirma ella. «Soy catalana porque soy española», me repetía Hanan, quien ha girado la espalda a políticas y jerarcas separatistas que le han tentado con las prebendas que otorga el negocio de la red clientelar tejida por los independentistas y los extremistas que, con dinero público, han asentado una férrea política islámica.
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  Cuéntele a su cuñada, a su hermana 8memera y al resto de la legión lila «empoderadita» que cuando votan a Montero y a Colau, a las diputadas de Podemos y ERC con hiyab, Nora Baños y Najat Driouech, o al resto de las líderes de la ultraizquierda española, votan a mujeres que, junto a otras feministas de pacotilla, periodistas y líderes de opinión, son cómplices de los matrimonios forzosos, de la ablación de clítoris de más de 130 millones de mujeres, repartidas en 28 países de África, y de que estas prácticas monstruosas estén desembarcando en Europa gracias a la normalización y promoción de símbolos de opresión como el velo islámico en todas sus formas.


  Votan a mujeres mantenidas por el ayatolá Iglesias de Galapagar, que esconden a la opinión pública y a las feministas amateurs sus fotografías colocándose el hiyab y siendo separadas servilmente de los hombres en reuniones mantenidas regular y sostenidamente entre estas políticas de Podemos, el PSC y ERC e islamistas violando, sin ningún pudor, el derecho a la igualdad y a la libertad que pasean teatralmente en sus soflamas mediáticas con el objetivo de implementar sus políticas de segregación y sumisión de la mujer al código machista islámico.


  Cuando tu cuñada y tu hermana 8memera votan a Podemos dan un pasito más hacia el régimen totalitario de Irán, que financia al partido para el que la mujer vale menos que un felpudo. La República islámica patrocinó, al menos hasta el 11 de noviembre de 2015, a su franquicia política en España a través de 360Global Media S. L., la productora de capital iraní que engendró y sostuvo Fort Apache, el programa «de autor» de Pablo Iglesias. Las pruebas esta relación económica entre Iglesias y la cadena pública iraní, Hispan TV, fueron publicadas por el redactor jefe del periódico ABC, Juan Fernández-Miranda, y el periodista Javier Chicote el 03 de junio de 2016, demostrando que Pablo Iglesias emitió como autónomo, al menos, 24 facturas por valor total de 97 610 euros netos cuando quedaba algo más de un mes para las elecciones generales del 20-D del mismo año.
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  Es habitual que, en los debates y en las comidas del domingo, la «feminista mascota» de turno le conteste que esa acusación es una especie de confabulación de las cloacas del Estado o que las facturas las ha impreso Franco reencarnado en «un juez del PP». Tire entonces de hemeroteca:


  En diciembre de 2012, en un ejercicio de frivolidad nauseabundo, el propio Iglesias confesaba a través del propio canal de YouTube de La Tuerka que:


  Irán tiene una televisión que me ha contratado a mí. Un Estado asesino de comunistas en el que la mujer tiene que llevar velo. Es que la política es así. Hay gente que para vivir tiene que trabajar para Coca-Cola o para el Pryca, y asumir que trabaja para una empresa que explota. Cualquiera que haga política tiene que asumir el espantoso escenario de cabalgar contradicciones.


  Una de esas «contradicciones» fue contada por otra de nuestras feministas hibristofílicas favoritas, Beatriz Talegón, ahora diputada en las listas europeas de Juntos por Cataluña a fuerza de vestirse de profiláctico amarillo para Puigdemont y de tuitear como una groupie de Otegi para defender al terrorista batasuno:


  Fui a una entrevista a La Tuerka. Y allí me encontré con algo que jamás me pidieron en ninguna otra tele pública ni privada de este país, ni siquiera en la de la Conferencia Episcopal, se habían atrevido jamás a proponer: que me pusiera un imperdible para cerrar el escote y que me cubriera los brazos sin mangas.


  Este es el paradigma de mujer «feminista» de Occidente frente a las que, en Oriente Medio, ahora están en la vanguardia de las protestas contra un régimen genocida, confrontando sin miedo las vulneraciones más atroces de los derechos humanos. Muchas de ellas, en las cárceles de Irán en condiciones infrahumanas. Activistas por los derechos humanos, escritoras, amas de casa, estudiantes, fotógrafas, kurdas, cristianas. Mientras, la ultraizquierda marxista española, europea, y americana de las niñatas hibristofílicas miran para otro lado y fingen que Irán, como estas mujeres, no existe.


  Los conflictos psicológicos y sexuales de la neofeminista


  ¿Qué pasaría si la descarada incitación al odio que desprenden hoy las soflamas del feminismo social-comunista, «muerte al machirulo», «macho muerto, abono pa’ mi huerto», entre otras, fuesen lanzadas por un grupo organizado de hombres creado contra las mujeres y contra los homosexuales? ¿Alguien en este país imagina que estos pudieran contar con el inagotable patrocinio del Estado, que pudieran recalar en las bancadas de los partidos políticos y los principales puestos de la administración, que pudieran contar con el apoyo proselitista de la mayoría de los medios de comunicación de este país y del universo cultureta?: «muerte a la mujer», «hembra muerta, abono pa’ mi huerta».


  El primer sujeto que exclamara esto en la calle sin una sola subvención pública sería conducido a un calabozo, no podría ser de otra manera. Pero como las víctimas del odio de estas mujeres amparadas y lucradas por todo ese poder son los hombres heterosexuales y mujeres no socialistas, la ofensiva implacable contra más de la mitad de la población no solo se permite, sino que se ha institucionalizado y supralegitimado.


  A menudo hablamos sobre cuál es el interés político de todo ello: levantar y sustentar en el tiempo una ingente red clientelar que ayude, a la par, a asegurar y capitalizar el inasumible enfrentamiento entre hombres y mujeres, pero ¿cuál es el perfil psicológico de una mujer capaz de odiar a un hombre o de privar a un padre de estar con su hijo durante años prevaliéndose de la Ley Integral de Violencia de Género, de diseñar estrategias de secuestro con OSG, Organizaciones Sí Gubernamentales, como Infancia Libre, elevadas a la categoría de «Organización Criminal» por la propia policía?


  Sobre ello converso con Tania Evans, psicóloga de la salud especializada en traumas complejos y doctorando en Violencia Intrafamiliar, sobre el dudoso equilibrio mental y los evidentes conflictos sexuales de las artífices del movimiento feminista y el de esa parte minoritaria de la sociedad que les compra «esta mercancía peligrosa».


  
    Cris: Las feministas evidencian en todas sus consignas y manifiestos un ánimo de «castrar» la masculinidad y la iniciativa conquistadora y seductora del hombre. Exigen «acabar con los valores masculinos y masculinizantes porque nos han llevado a la situación de colapso civilizatorio». Mientras dicen pedir «igualdad», a leguas denotan siempre una actitud misándrica… el odio obsesivo contra los hombres y contra todo lo masculino. Pregunta capciosa:


    ¿No son peligrosas estas mujeres con sus propios hijos varones?


    Tania: En realidad, estas mujeres son peligrosas para la supervivencia de la especie en sí misma, ya que demonizan la maternidad y promueven el aborto como método anticonceptivo, cuando vivimos en una sociedad donde cada vez existen más problemas de fertilidad, tanto en mujeres como hombres, siendo muchas las parejas occidentales que anhelan tener hijos de manera natural y no pueden.


    Las mujeres, a diferencia de los hombres, poseen hiperconectividad interhemisférica debida a una mayor inervación del cuerpo calloso. Esto conlleva no poder «desconectar» una cosa, o situación, de otra. Por eso se las considera multitareas, algo que al contrario de lo que se cree las hace menos efectivas, eficientes y eficaces en ciertos campos. A la mujer le cuesta separar áreas emocionales de su vida, lo mezcla todo. Por ello, llama tanto la atención la separación que realizan, similar a una amnesia total, cuando demonizan lo masculino en relación con la existencia de varones en su vida como padres, hermanos, abuelos, amigos, sus parejas en ese momento y por supuesto, sus propios hijos, no pudiendo ser más que la negativa consciente a reconocer que sus consignas sobre el patriarcado y la opresión, en occidente, no se sostienen.


    En relación con los más pequeños, olvidan que estos niños no escaparán a la biología del desarrollo y serán «víctimas» de la testosterona en cuanto pongan el pie en la adolescencia, donde pasarán de consumir un chupito de esta hormona a cincuenta. Y que entonces, según sus teorías seudocientíficas, «la agresividad incardinada en el ADN masculino» comenzará a manifestarse. Olvidan que, en ese mismo instante y con la ley en la mano, se convertirán en víctimas potenciales de sus «hermanas en la lucha».


    Los peligros que pueden tener de cara a la integridad de sus hijos pueden tener varias caras.


    Estas mujeres podrán manifestar una tendencia a prestar más atención al desarrollo y educación de las hijas que de los hijos, introduciéndoles ideas de la amenaza masculina y la diversidad sexual ocasionando un grave perjuicio[8].


    Cris: Niños que se quedan solos y ante el peligro con ellas en caso de divorcio. Cada vez me llegan más correos y casos de hombres desesperados que llevan años sin ver a sus hijos. Los casos dados a conocer hasta ahora sobre las secuestradoras de Infancia Libre[9] no son hechos aislados. Son mujeres autodenominadas empoderadas y liberadas, pero que en realidad están enfermas de odio y de rencor.


    Tania: En efecto, muchas de ellas tienen trastornos de personalidad no diagnosticados, otras, psicópatas integradas que explotan a sus exparejas varones en todos los planos y posturas que la ley les permite. Esto es, a través de custodias exclusivas con regímenes de visitas de vergüenza, extremadamente dañinos para los menores, y pensiones abusivas que dejan a estos hombres en la indigencia.


    Maltratan a los menores porque son odiadoras profesionales, y son responsables del Síndrome de Alienación Parental, que no es algo exclusivo de las mujeres, pero como los estudios encuentran que se asocia a quien ostenta la custodia exclusiva y, en España, estas custodias son territorio femenino, hablaremos de esta arma de destrucción masiva de la infancia y, por tanto, de generaciones futuras. Está demostrado que estas mujeres odian más a sus exparejas varones que lo que aman a sus hijos, lo que los lleva a denostar la figura del padre, sembrando y abonando el odio en los menores, destruyéndoles al hacerles crecer sin estructura y sin una base de seguridad, algo que les convertirá en un peligro para sí mismos y los demás.


    Es como obligar a un niño a crecer en medio de un conflicto bélico.


    Cris: El Gobierno de Navarra de Uxue Barkos (compuesto por Geroa Bai, Bildu, Podemos e Izquierda Unida) impuso en 2018 los juegos eróticos para niños de cero a seis años de las escuelas navarras. Los niños y niñas a partir de doce años tienen que opinar si es verdadero o falso que «el coito anal es la práctica preferida por los homosexuales». El periódico ABC desveló que en una ficha para ser debatida entre estudiantes de entre catorce y dieciocho años, el programa educativo Skolae explicaba a los menores que: «Hablar con sentido común del amor es más difícil que resolver integrales» y que «el amor es como una idea vieja y con sabor rancio[10]». Para mí este feminismo tiene incluso una vena pedófila con un evidente tufo a ingeniería social, por incentivar a los niños a tener relaciones homosexuales…


    Tania: En iniciativas como Skolae queda manifiesta la combinación de ingeniería social, morbo y placer al sexualizar a los niños desde la más tierna infancia. Además de seguir las directrices de Rockefellers & Company para dirigir a occidente a la reducción masiva de la tasa de natalidad, creo firmemente que, dentro de estos colectivos, se encuentran unas cuantas psicópatas y depredadoras sexuales que, a los ojos de quienes queremos ver, se camuflan igual que lo haría un hombre.


    Cris: Salen como setas las autobautizadas «especialistas» en el «amor romántico» que imparten cursos en universidades y colegios para vincularlo, inequívocamente, con el maltrato. ¿Responde esto a algún tipo de trastorno? Si el romanticismo es el componente y la estrategia racional de la conquista, ¿es compatible querer acabar con la violencia eliminando todo tipo de atisbo romántico en las relaciones personales?


    Tania: El amor, con mayúsculas, es aquello que sostiene el mundo y que ha conseguido, de momento, que no nos extingamos. El amor se extrae o traduce de la estrategia evolutiva llamada «apego». El apego es necesario para nuestro desarrollo. Los estudios demuestran que, aunque un niño tenga cubierta todas sus necesidades básicas de alimentación, aseo y protección del ambiente, si no se cubren sus necesidades emocionales experimentará desde trastornos del desarrollo a trastornos mentales, en muchos casos, de extrema gravedad.


    Por lo que las consecuencias de eliminar el amor generoso de las relaciones de pareja pueden ser muchas, pero erradicar la violencia no se encuentra entre ellas.


    Creo que se podrían diagnosticar diferentes psicopatologías individuales que se desinhiben y manifiestan cuando se les suma el efecto del grupo social de referencia. Tengamos en cuenta que en las relaciones homosexuales o de todos los géneros que se han inventado se revindica el amor libre, sin condiciones, sin formas ni colores, como siempre, una contradicción detrás de otra. Se enarbola el derecho al AMOR de todos sin distinción de sexos y se contempla la recreación de ese amor romántico, tierno y sentimental, salvo cuando hablamos de relaciones heterosexuales. Hablan de princesas empoderadas, de despojar a los príncipes de su corcel y de no besar a más sapos esperando que se conviertan en el príncipe que las salve. Resulta muy cómodo pensar que el amor romántico, es decir, «que el príncipe nos salve del peligro» es opresivo.


    Existe un trastorno narcisista grupal con rasgos sociopáticos donde toda acción para un fin justifica los medios.


    Cris: Es una forma de eliminar al hombre y el hecho de que, son ellos quienes, mayoritariamente, arriesguen sus vidas en la guerra o en los trabajos más peligrosos. Policías que salvan la vida a las mujeres y que son los primeros en auxiliar a las mujeres y al ámbito familiar en el mismo lugar del maltrato. Quienes llevan siglos asumiendo y aceptando como caballeros lo de «las mujeres y los niños primero», en definitiva, que la vida del hombre importa menos o que en sí mismo es desechable.


    Tania: Estamos cansados de ver cómo las empoderaditas asumen la hoz y el martillo, icono de represión y regresión de derechos para el ser humano en todas las manifestaciones del 8M.Mujeres que han nacido en una sociedad abierta y democrática que les ha otorgado todos los derechos, bienestar y posibilidades de progreso, por otra impensable en los antiguos y contemporáneos países comunistas… Así es. Una de las contradicciones del «feminismo» es su pasmoso fenómeno de la adopción, como símbolos de liberación por parte de mujeres occidentales y «libres» (por el momento), de «ornamentaciones y gestos» de los que tantos millones de mujeres, oprimidas por culturas arcaicas y machistas, luchan por desprenderse, aunque eso les cueste la vida.


    Cris: El manifiesto del 8M es, además, un alarde racista de manual. Segrega como el Ku Klux Klan a las mujeres blancas de las negras, a las cuales describe como «mujeres negras, oprimidas, olvidadas, cosificadas, ignoradas, hipersexualizadas, atacadas e invisibilizadas[11]». Un bloque de radicales inmigrantes formado por mujeres negras, árabes y sudamericanas irrumpieron en la manifestación del 8M por las calles de Madrid con gritos, insultos y pancartas con lemas contra el «feminismo blanco». Cuando lo vi, me acordé inmediatamente del #TodasSomosAnaJulia, el movimiento de empatía que las feministas dedicaron a la asesina confesa del pequeño Gabriel, Ana Julia Quezada, que a la inmensa mayoría de la sociedad nos heló la sangre. Defendieron a la asesina de Gabriel asegurando que la petición de la cadena perpetua para este respondía a la «maldad, al odio, y a raptos de bajeza». ¿Otro caso más de hibristofília con pulsión por estas racistas acogido por el movimiento «feminista»?


    Tania: Creo que, en este caso, se trata más de la incapacidad para reconocer que las mujeres pueden ser retorcidas, tramposas, ladronas, estafadoras, maltratadoras, violadoras, asesinas y psicópatas. En decir, en mi opinión, el porqué del apoyo a esta despiadada mujer y probable psicópata, reside en la imposibilidad de reconocer que las mujeres no son seres de luz y que tienen una naturaleza violenta. Eso les tiraría el castillo de naipes, les dejaría sin justificación para casi todo lo que predican y lo que más les aterra, tendrían que reconocer la biología y renunciar a todos los privilegios que han ido acumulando y que todavía, ¡les parecen pocos! A estas señoras le digo que se vayan a hacer sus stripteases reivindicativos a Irán o Afganistán y que dejen de tener tanto morro.
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  Ficha de Skolae. Fuente propia.


  Las manadas extranjeras y los medios de comunicación


  Mencionar o apuntar muy veladamente, la nacionalidad de un violador o de un asesino, en una tertulia televisiva controlada por una feminista que reivindica el pelo en las axilas como hito de la liberación feminista, se ha convertido en una heroicidad.


  Junto a ellas, y cuando se ha tratado de hablar del tema de llamadas «manadas» de violadores o agresores sexuales, me he encontrado con la mayoría de los anteriormente mencionados «feministos Borja Maris» también llamados «supervivientes de plató», que evidencian que «la cosa feminista» ha alcanzado ya tal punto de locura, que un barbas con pelos como alambres saliéndole de los pabellones auditivos te puede llamar «machista» mientras concluye que él «es feminista desde que nació».


  Al igual que las feministas, es evidente que el «feministo Borja Mari» siente un pánico indescriptible al aislamiento de las cadenas, por lo que, con la estúpida esperanza de ganarse el favor del público, frustrará toda la crudeza de la verdad que suele ser inherente a la ciencia y a las soluciones reales para acabar con las agresiones sexuales, grupales o individuales a las mujeres.


  Se trata de un tipo de tertuliano siempre dispuesto a cooperar con la feminazi en el linchamiento del discrepante con tal de contribuir a su ecosistema y sobrevivir al juicio del tribunal inquisitorial feminista. A mí me recuerdan un poco al picabuey, ese pájaro de pico rojo que hace una función desparasitadora a los grandes mamíferos del África oriental. El bicho en cuestión quita los parásitos al mamífero, pero al arrancar las garrapatas procura que no se cierre la herida para seguir alimentándose de su sangre y piel. Trasladado al picabuey de plató, este se alimenta casi exclusivamente de lo que encuentran en sus grandes huéspedes. Su dieta nos incluye a los insectos «fachas», «racistas», y «machistas», mujeres u hombres. Aunque si el picabuey es LGTBI, nos prefieren a nosotras.


  Esta especie tiene la curiosa sensación de que la «opinión pública» la componen, exclusivamente, la conductora del programa, el flanco izquierdista del plató, y el flanco derechista tan lánguido y difuminado en muchas ocasiones, que no llega a distinguirse de sus contrarios por culpa de la impenitente obsesión diestra por confraternizar con la tontofauna progresista entre las palmeritas de la sala VIP y su último viaje a las Fiyi.


  En lo relativo a la violencia contra la libertad sexual de las mujeres y a la ideología de género, ambas categorías consideran la independencia mental y la libertad de discusión como una amenaza, aunque tengan que convivir mínimamente con ella por temor de la mínima existencia del debate, en cuyo caso intentarán convertir al discrepante en un ameno y blandengue saco de boxeo que, de recuperar la forma humana y la autoridad para alzar su voz contra la censura y arrojar datos sobre la nacionalidad de violadores de mujeres, quedará desprotegido de las consecuencias de su atrevimiento.


  Maltratar y vejar a una mujer son delitos gravísimos. Matarla y violarla, como a cualquier ser humano, debería implicar no volver a ver la luz del día fuera de los muros de una cárcel en contra de todo el criterio de la masa «feminista», que siempre acaba pidiendo reinserción y más garantismo para el delincuente sexual, con o sin delitos de sangre, y que se llena la boca llamando «diversidad» y «mestizaje» a los magrebíes y demás apóstoles carnales del califato y del código islámico.


  ¿Cómo pueden ser las feministas tan cínicas e irresponsables como para prohibir el señalamiento de la nacionalidad del violador y del asesino extranjero mientras repiten incesantemente «lo que todos ellos tienen en común es que son hombres»?


  Estas han acuñado eso de «el terrorismo machista», ese apriorismo empeñado en banalizar más de cuarenta años de terrorismo etarra en España, y que establece la violencia intrínseca en el hombre perteneciente al colectivo latente de maltratadores cuando el violador es de Albacete, Caudete de las Fuentes o de Talavera, pero cuando los violadores son los magrebíes de Manresa o los argelinos de Bilbao y lo mencionas, el resorte del culo de las feministas les hace saltar de la silla y el asunto pasa a vaguedades del tipo de «eso es estigmatizar a un colectivo», «aquello que pasó» o «ese tema del que usted me habla».


  Reflejar la nacionalidad de los violadores que actúan solos o en manada no es aconsejable, sino imperativo, pues en el caso del Magreb y del resto de los países de Oriente Medio, el islam se ha convertido en fuente de toda legitimidad y, respecto a la situación de las mujeres, en coartada de su discriminación y la violencia ejercida por ellos contra ellas allí, y aquí, por considerarnos a nosotras, las mujeres liberadas europeas, impuras.


  También es imperativo denunciar la disonancia entre lo expresado por las feministas hegemónicas de los medios de comunicación y lo que pensamos la mayoría de las mujeres que despreciamos la obediencia debida al colectivo que, bajo el chantaje de la aceptación de la «diversidad» y la «integración», nos incentiva a las mujeres de las democracias occidentales a convertirnos en las aliadas de gobiernos autoritarios, porque ese es, precisamente, el camino que, a corto y medio plazo, constituirá una amenaza más directa contra nuestra seguridad y nuestra libertad.


  Las profesionales de los medios de comunicación que nos censuran son antes feministas que periodistas, transgrediendo todo código deontológico. Censuran que otras mujeres señalemos la nacionalidad de los delincuentes porque para ellas es más sencillo escudar su pereza en el buenismo de aplauso fácil que les exime del estudio de la realidad de la mujer en las sociedades de estos países.


  Es un hecho incontestable que las sociedades en las que se aplica el Corán y el código islámico, la mujer carece de derechos o, con suerte, todo el escenario liberticida al que se enfrenta es el de un matrimonio acordado en el que las mujeres viajan de los países árabes hacia Europa envueltas con un lacito y papel de regalo. Allí, no cometen delito sobre ellas los hombres que la maltratan, la apalean, la lapidan, la queman con ácido y, finalmente, las matan. Es su derecho mientras en España y en el resto de Occidente, las mujeres vivimos con el rostro descubierto y los hombres, a diferencia de muchos árabes a los que nos cruzamos por la calle, nos han ayudado a dejar atrás la falta de derechos de las mujeres sufridos antaño.


  Solo desde el 2016 hasta hoy han actuado más de cien manadas en España en las que han participado más de trescientos cincuenta delincuentes. Hablamos de un fenómeno que no solo está a años luz resolverse, sino que está destinado a cronificarse por culpa de las mentiras, de los silencios mediáticos cómplices por su cobardía, y hasta por culpa de la admiración de ciertas hibristofílicas.


  Administrativamente, ni siquiera consta como problema, y ningún Gobierno ha elaborado estadísticas específicas sobre las nacionalidades de los criminales para no hacer patente su propia negligencia y su responsabilidad por las políticas económicas y sociales que han incentivado la entrada masiva de inmigración irregular por tierra y mar. El ministro de Fomento del Gobierno de España de Pedro Sánchez, José Luis Ábalos, llegó, incluso, a cruzar la línea de toda decencia y normativa de extranjería cuando, el 30 de agosto de 2018, subcontrató al taxi marítimo de las mafias de tráfico de personas, Open Arms, que se coordina con estas en el Mediterráneo, para recoger inmigrantes en aguas del Estrecho de Gibraltar y el Mar de Alborán[12] e importarlos a Europa. El Gobierno jamás aclaró la forma jurídica de este acuerdo ni sus contraprestaciones. Lo único cierto es que, mientras Grecia y Alemania detenían e imputaban en esas mismas fechas a treinta miembros de ERCI y Mission Life Line por tráfico de personas[13], los homólogos del barco esclavista de Soros eran contratados e integrados en Salvamento Marítimo.
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  Fuente: Rubén Pulido/Frontex.


  Los cuerpos policiales remiten a las delegaciones del Gobierno los datos y estadísticas sobre la violencia que afecta a la mujer, las delegaciones hacen lo propio con el Ministerio del Interior, y este sostiene que no tiene cifras al respecto o las entrega absolutamente mediatizadas.


  Las únicas estadísticas que han trascendido desde un organismo oficial derivan de las conclusiones genéricas obtenidas por el ICFS, el instituto de Ciencias Forenses y de la Seguridad, y sostienen que un 31 % de los integrantes de las manadas son españoles, un 69 % son extranjeros, grupo en el que destaca el 22 % de ciudadanos procedentes del Magreb, principalmente, de Marruecos, y el resto está por determinar. Una representación crudísima y absolutamente ocultada excepto por los «herejes» de la sociedad civil que contrarrestan las mentiras y el encubrimiento de los libelos izquierdistas y muchos medios tradicionales con pánico a ser tildados de «xenófobos».


  No obstante, la denuncia abierta y frontal por parte de determinados disruptores de la opinión publicada irá in crescendo en la línea de lo que ya sucede en varios medios de la Unión Europea. El caso más paradigmático es el de Bild, el periódico con más tirada de Alemania, que ya refleja con total sinceridad la responsabilidad de la política de puertas abiertas a la inmigración irregular y masiva procedente de los países árabes y, específicamente, de la República Siria, que comenzó a hacer naufragar a Merkel en la Nochevieja de 2015 a 2016, cuando un millar de hombres organizados en grupos asaltaron, acosaron y hasta robaron a decenas de mujeres en Colonia. Los testigos y las mujeres que denunciaron las agresiones describieron a los atacantes como «árabes o del norte de África», y el jefe de Policía de la ciudad renana, Wolfgang Albers, añadió que los criminales tenían entre dieciocho y treinta y cinco años. Lo primero que hizo Thomas de Maizière, político alemán de la CDU y ministro del Interior de Ángela Merkel, fue comparecer para «pedir a la población no caer en elucubraciones peligrosas e injustas, asociando a aquellos agresores con los refugiados que han llegado al país huyendo de la guerra y en busca de asilo».


  El 10 de julio de 2018, Bild abría con el titular: «Ya no sois bienvenidos[14]», tras las dos violaciones grupales más ocurridas en Mülheim. Según las informaciones de del propio periódico, «una de las víctimas, de quince años, fue asaltada el domingo en torno a las 22:00 h, en una parada de autobús por cinco menores». Todos ellos eran refugiados acogidos por el Gobierno en la crisis de 2015. La Fiscalía puso en marcha una investigación por delito sexual contra cuatro de ellos, con edades entre catorce y diecisiete años. El de once años no pudo ser procesado, como tampoco pudieron ser perseguidos penalmente los dos niños de doce años que participaron en la violación grupal sufrida dos días antes por una joven de dieciocho años y cierta deficiencia psíquica. Un caso que recuerda extraordinariamente al de la chica con discapacidad intelectual violada en Bilbao por seis magrebíes[15] el pasado mes de agosto de 2019. Bild había comprendido que, en lugar de convertirse en un instrumento del poder político para legitimar las políticas progresistas europeas y gubernamentales que usan la inmigración como arma política, tenía la oportunidad extraordinaria de convertirse en la atalaya de una sociedad que clamaba por su derecho a defenderse de una manada de inmigrantes que, tras ser regularizados por el artículo de «por mis ovarios merkelianos», habían comenzado a sembrar el terror en Alemania mediante agresiones y violaciones sexuales en grupo.
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  Recuerdo perfectamente la semana de tratamiento mediático dedicado por los principales programas de televisión a la joven bilbaína con discapacidad intelectual que fue violada a principios de agosto por los seis magrebíes en un parque. Las mesas de debate estaban, cómo no, sembradas de feministas hibristofílicas de argumento flácido, que se referían a los seis criminales, entre los cuales había un tipo de treinta y seis años, que ya tenía las gónadas negras por el paso de los años, como a «niños soldados víctimas de un ambiente de guerra interminable en algún país tercermundista». Esos a los que las feministas rutilantes de plató llamaban «niños de la guerra» son, en realidad, niños violadores supertutelados por todo un leviatán de organizaciones benéficas en uno de los países más ricos de Europa con políticos forrados gracias al canal de negocio que representan los centros de acogidas de Menas en España.


  Políticos forrados como la alcaldesa de ERC en Canet del Mar, Blanca Arbell, factura 8000 euros brutos al día y 2,9 millones al año por acoger a cincuenta menores extranjeros no acompañados en la casa de colonias de su familia, entre los que se encuentra un acusado de violación a una cría en la pequeña localidad catalana en julio de este mismo año. O políticos forrados como Mohammed Chaib, el primer diputado musulmán en el congreso de los diputados enchufado por Pascal Maragall durante su mandato en la Generalidad de Cataluña. Chaib creó la Fundación Ibn Batuta, de la cual es presidente, y su nuera, Miriam Hatibi, titular. Dicha fundación, que mantiene una excelente relación con el gobierno autoritario de Marruecos, ha sido denunciada en numerosas ocasiones por los vecinos de un bloque de nueve viviendas de Poblenou por peleas de los menores extranjeros y su hacinamiento en colchones esparcidos en el suelo[16]. Fuentes no oficiales hablan de 4000 euros brutos mensuales por menor provenientes de los fondos europeos que supondrían para las arcas de Chaib, unos 96 000 euros mensuales que dan la medida de hasta qué punto el comercio de menores practicado por algunos políticos y mafias endógenas nacionales engorda la problemática de la delincuencia del colectivo de los Menas.


  El propio exdirector general de la Infancia, Ricard Calvo, de ERC, tuvo que dimitir en 2017 por el desvío de 98 millones de euros procedentes del erario público a las fundaciones de centros de acogida de Menas, Resilis y FASI, ambas autocatalogadas como «asociaciones sin ánimo de lucro». Auténticos explotadores de la infancia legitimados por los medios y políticos nacionales en un ejercicio de cinismo sin fin como «filántropos» y «solidarios».


  Uno de los hechos insólitos que he experimentado durante el último año a raíz de las incontables agresiones sexuales grupales protagonizadas por todos los extranjeros regulados por los presidentes de las comunidades autónomas, ha sido ver cómo las feministas contemplaban por primera vez en su vida la presunción de inocencia del imputado inexistente en las leyes de género. Llegando incluso a embarrar toda aquella mierda del «hermana, yo sí te creo», que se hizo famosa en las proclamas feminazis que apoyaron a personajes deplorables como la secuestradora de niños, Juana Rivas, y toda la falacia infumable de que todo lo que rodea a la mujer, incluyendo a la Justicia, «es patriarcal».


  Elisa Beni defendió abiertamente en el programa Espejo Público del 5 de agosto de 2019 a cuatro de los seis puestos magrebíes implicados en la violación en Bilbao de la mujer de dieciocho años, que fueron puestos en libertad condicional por la juez: «No me parece un escándalo, y como no manejo todos los datos, asumo el principio de presunción de inocencia». Horas después, a raíz de las críticas en las redes sociales, Beni consideró «víctimas» a los menas que violan por «no haber nacido con las perspectivas de los nuestros», luego, de acuerdo a las insignes hermanas iluminadas de la merma, los violadores y asesinos de mujeres que nacieron pobres, como, por ejemplo, el de Laura Luelmo, son, en realidad, víctimas.
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  «En España, como en el resto de Europa, existen dos cuestiones claves que ocultan los medios de comunicación», explica Hannan Serroukh, coordinadora de los estudios islámicos de GEES, orgullosa de sus orígenes marroquíes. «Por un lado, la cultura de violencia hacia la mujer que han traído de sus países de origen, y por otro, la idea extendida de que no hay que respetar la mujer occidental, ya que nuestra libertad de pensamiento en el vestir para ellos es ser unas prostitutas. De ahí que uno de los motivos que cada vez es más extendido es la obligación del uso del hiyab entre las jóvenes en Europa para no ser confundidas con europeas y ser respetadas».


  Existe un excelente documento firmado por Eulalia Mestres Doménech llamado Estudio sobre la situación de la mujer en el Magreb y Turquía[17], que trata la situación actual de la mujer, desde lo estrictamente jurídico, en los países de los cuales proviene el 70 % de las «manadas de violadores» en la España de los últimos años, y de los responsables del mismo problema que acucia ya al resto de Europa. Nacionalidades que únicamente han salido a la luz gracias a la presión de los desafiantes de la opinión pública y de la policía que, a pesar de no tener la capacidad ni la competencia para hacerlos públicos, sí explica con meridiana nitidez cómo se enfrenta en el terreno a estos «nuevos» delincuentes protegidos por el feminismo infantilita y los amantes del globalismo.


  Hasta el año 1993, en Túnez, el marido que asesinaba a su mujer, descubierta en flagrante delito de adulterio, era juzgado por homicidio sin premeditación y se beneficiaba de la consideración de delito como simple falta, antiguo artículo 207. Es decir, los lazos matrimoniales y el adulterio de la mujer eran considerados como circunstancias atenuantes. En la misma línea, el artículo 218 estableció la consideración del vínculo matrimonial como circunstancia agravante en caso de violencia conyugal. A día de hoy, y a pesar de estas mejoras, el concepto de «violencia conyugal» no está definido ni reconocido explícitamente por la ley, como tampoco están tipificados el acoso sexual ni la violación en el marco del matrimonio.


  En Marruecos, el Código de Familia, comúnmente conocido como Mudauana, aprobado tras la proclamación de la independencia en el año 1957, consagró legalmente el sistema patriarcal vigente. Basado en la interpretación mayoritaria del islam de la escuela malaquita, presente en el Magreb, el Código hizo suya la visión de la mujer como eterna menor de edad, sometida a la autoridad de los maridos, los padres y los hermanos. Mantiene la poligamia y el derecho del hombre a repudiar a su mujer. Se mantiene la sanción por delito de adulterio continuando penalizadas las relaciones fuera del matrimonio con una pena que oscila entre un mes y un año de prisión.


  En la regulación del delito de homicidio o del delito de agresión, si el delito se produce entre cónyuges, se considera como circunstancia atenuante el hecho de que la víctima haya sido descubierta en flagrante delito de adulterio.


  En lo relativo a la regulación del secuestro de una menor, si esta es secuestrada, tanto el proceso penal como la aplicación de la sentencia quedan paralizadas si el secuestrador contrae matrimonio con la niña. En ese caso, el raptor únicamente puede ser perseguido legalmente si presentan denuncia las personas que legalmente pueden pedir la anulación del matrimonio, y solo después de la anulación podría ser condenado. Además, la familia de la víctima puede ofrecer al raptor la celebración del matrimonio con el fin de preservar el honor familiar. Los artículos 494 y 496 determinan que las penas aplicables a la persona que rapta o esconde a una mujer casada van de dos a cinco años de prisión. La ley no considera en modo alguno la posibilidad de que sea la mujer casada quien decida dejar al marido o esconderse de él, por cuya razón, cualquier persona que dé refugio a una mujer maltratada corre el peligro evidente de ser condenada a penas de cárcel.


  Por lo que se refiere a la violación, la legislación no la tipifica como un delito contra la persona, sino como una agresión contra la decencia pública, y no contempla el delito de violación en el seno del matrimonio.


  Argelia es el país del Magreb donde de forma más explícita se niega hasta la plena ciudadanía de la mujer por el mantenimiento de la figura obligatoria del wali o tutor matrimonial, incluso en el caso de la mujer mayor de edad, que necesita de su aprobación para casarse o para rechazar un matrimonio forzoso.


  Los matrimonios de argelinas con no musulmanes están terminantemente prohibidos, tanto en Argelia como en el extranjero. La ley islámica condena así a las argelinas que, ante situaciones jurídicas sin solución, se ven obligadas al exilio y a la ruptura con su país. La mujer difícilmente puede oponerse a posteriores matrimonios de su marido, sobre todo, teniendo en cuenta que en el Código se mantiene el deber de obediencia al marido. El Código considera también deberes de la esposa: cuidar de los hijos, la lactancia, si no está imposibilitada para ello, o respetar a los padres de su marido


  La mujer podrá trabajar únicamente si así se establece en el contrato, y el hombre podrá solicitar libremente el divorcio y repudiar a su mujer sin necesidad de alegar motivos concretos. Por el contrario, la mujer únicamente podrá hacerlo por motivos tasados, como la enfermedad sexual del marido o una ausencia del domicilio conyugal superior a un año.


  El Código todavía sanciona el adulterio con una pena que va de uno a dos años de prisión, para ambos sexos, aunque los hombres solteros que cometen adulterio con una mujer casada no reciben castigo alguno si «desconocían que la mujer estaba casada». Por el contrario, una mujer soltera que cometa adulterio con un hombre casado será sancionada, sin excepción alguna.


  En lo relativo al rapto o la violación de menores, el Código Penal permite al culpable evitar la imposición de la pena si este acepta contraer matrimonio con la víctima, al igual que en la disposición del Código Penal marroquí.


  La regulación también tipifica como delito la violación, si bien no establece una definición de la misma ni tampoco la considera en el marco del matrimonio. La violencia doméstica no se contempla como una de las causas que pueden justificar la demanda de divorcio por parte de la mujer. Una mujer que denuncia una violación es muchas veces considerada una «perturbadora del orden social» y, por ello, tampoco se han establecido medidas para proteger a las mujeres que denuncian a sus agresores.


  El artículo 264 del Código Penal es la única norma aplicable en caso de agresión. Según los abogados, únicamente se detiene a los maridos denunciados si la incapacidad provocada por la agresión es superior a quince días. Además, es necesario presentar el certificado de un médico para poder cursar la denuncia y muchas mujeres no tienen autorización para salir de su domicilio para poder contactarle.


  Con respecto a Turquía, cabe destacar los datos que serían insólitos para una sociedad occidental como la nuestra. Un estudio reciente demuestra que más de un 40 % de las mujeres del sudeste del país afirma haberse visto obligada a contraer matrimonio. Un16 % de las mujeres aseguraba haberse casado entre los 10 y los 14 años, y un 64 % entre los 15 y los 19. Allí, la poligamia continúa practicándose a pesar de haberse abolido. Se calcula que una de cada diez mujeres se ve obligada a vivir en el seno de un matrimonio polígamo. Las mujeres que hayan contraído matrimonio religioso no ven reconocido el derecho al divorcio, y no son pocos los casos de mujeres que han sido asesinadas por sus familias como castigo por haber expresado su voluntad de divorciarse.


  El estudio de 2002, La violencia contra la mujer y la profesión médica del Colegio de Médicos estimaba que el 58 % de las mujeres del sudeste de Turquía había sufrido violencia por parte de sus maridos, hermanos, prometidos, y también por parte de los parientes del marido. Otro estudio del año 2000[18], llevado a cabo en el sudeste del país, estableció que el 51 % de las mujeres había sufrido violaciones conyugales y un 57 % había sido objeto de diferentes tipos de violencia física.


  Se trata de los códigos penales y las legislaciones del 70 % de los agresores sexuales de los últimos dos años en España. Derecho deleznable y aterrador que toleran las feministas de todo pelaje y los «feministos Borja Mari» que se hormonan en vena ante los focos de la televisión para evitar contemplar, y hasta censurar, la causalidad de las ciencias criminológicas que, en homicidios de pareja y fuera de ella, sí que salvarían vidas. Y uno de esos principios de causalidad es, evidentemente y aunque joda, la nacionalidad y la cultura del homicida.


  No obstante, es del todo cierto, y más adecuado para la inoperancia feminista, que imputar todo hecho que atente contra la libertad sexual de las mujeres al «machismo». Ahorra todo tedioso trabajo de investigar los crímenes, prevenir las causas y desarrollar las medidas preventivas eficaces, y por descontado, que pone a salvo lo más importante para ellas: el blindaje de la subvención obtenido de respaldar la teoría epidemiológica y genética del machismo como causa de toda violencia. Porque mientras sigan naciendo hombres, habrá que combatirlo, y para ello las feministas tienen que ser legión viviendo del erario público extraído, por cierto, de un Cuerpo Nacional de Policía con lamentables recursos, con instalaciones cayéndose a pedazos, sin chalecos antibalas y con jefes de policía como uno que recuerdo en la localidad valenciana de Sagunto, sin los Zetas, patrulleros necesarios para vigilar las veinticuatro horas del día a una mujer maltratada con un informe con riesgo extremo para su vida.


  Como todo es «machismo» para el feminismo cainita, que no contempla en absoluto los más elementales principios de causalidad más conocidos en el código islámico. Según los especialistas, son el taharrush y los crímenes de honor, que al ser camuflados en España como «delito de género» o «crímenes machistas», impiden su diagnóstico, su prevención, y su erradicación al no existir ni para los medios de comunicación ni para la mayoría de los gobiernos europeos.


  Las propias mujeres árabes que han alcanzado la emancipación y la libertad plena en España renunciando al sometimiento y al hiyab vinculan el taharrush con las violaciones masivas sucedidas en España y en el resto de Europa. Sus denuncias son silenciadas en los medios sistemáticamente cuando los delitos violentos contra la mujer son protagonizados por árabes y cuando las manadas de violadores están compuestas por extranjeros.


  El taharrush, término árabe que se podría traducir como el «acoso colectivo», puede llegar a la violación y se refiere a las agresiones sexuales llevadas a cabo por grupos de hombres musulmanes en lugares públicos. Un juego de sometimiento de la mujer impura para ellos minimizado por las feministas que, con una falta obscena de intelecto, ascienden al criminal del califato a una especie de carca septuagenario de Serrano.


  Mientras, los crímenes de honor contra las mujeres en España se camuflan como «violencia de género» o «crímenes machistas», en europeas como Estocolmo ya implementan programas de prevención y protección especializados conscientes de que las mujeres árabes o europeas se enfrentan en realidad al código islámico por rechazar matrimonios forzosos o deshonrar los preceptos religiosas de sus países de origen.


  Los crímenes de honor se decretan cuando la mujer rechaza al candidato a marido concertado por los padres, por el adulterio o, incluso, cuando una mujer que ha sido violada «es culpable por no haber sabido guardar el honor de la familia». Casuísticas estrictamente culturales y religiosas que, de acuerdo a lo expuesto sobre la legislación y el código penal de los países árabes, someten a la mujer árabe y a la occidental en una Europa cada vez más islamizada por nuestros gobiernos a un escenario de presente y futuro dantesco.


  Los casos más conocidos en Europa fueron el de Souad y el de Celine Dookhran. La primera escribió y publicó el libro Quemada viva para contar su historia y para que el mundo entero conociera qué es el «crimen de honor». La historia transcurre en Cisjordania, donde Souad, una niña enamorada de diecisiete años, queda embarazada y deshonra a su familia, que decide matarla. Su cuñado es el escogido para llevar a cabo el homicidio. Gravemente quemada, Souad fue finalmente salvada por una mujer, Jacqueline Thibault, quien en aquel entonces colaboraba en la asociación Terre des Hommes y la ayudó a sobrevivir.


  Celine Dookhran fue encontrada asesinada el pasado 19 de julio del 2017 con el cuello cortado en la nevera de una lujosa casa de Kingston-upon-Thames, en el oeste de Londres. Los asesinos de Dookhran fueron dos hombres árabes, Mujahid Arshid y Vincent Tappu que la sentenciaron según las leyes islámicos porque la asesinada «mantenía una relación con un musulmán árabe y algunos miembros de la familia no aprobaban este amor con son musulmanes indios».


  Para los organismos públicos y estadísticas ministeriales españolas, este problema es simplemente «marciano», pero algunas de las mujeres del barrio barcelonés del Rabal con las que pude hablar durante los días siguientes al apuñalamiento de Iffat, una peluquera pakistaní a manos de su expareja, de la misma nacionalidad, el 3 de agosto de 2019 aseguran que, en contra de lo publicado, el atentado contra esta mujer respondió al procedimiento de ajuste de cuentas instaurado en el código islámico. «Chico quería chica, pero chica no quería chico», decían mientras las televisiones, las rotativas y el Ministerio de Igualdad, en un ejercicio de pereza e irresponsabilidad absoluta, dieron carpetazo al asunto con el dogma fabricado por las Pajines, Aídos y demás faunas feministas clientelares que proporcionan amplio apoyo social a estos asesinos que perpetran sus crímenes con la diligencia y el rigor de un oficinista: «el crimen machista».


  En lugar de considerar si quiera la más mínima posibilidad de que crímenes como el del Rabal se estén perpetrando ya en España, las feministas, eternas habitantes de los mundos de Yupi o de algún despachito improductivo, achacan los crímenes violentos contra las mujeres a manos de musulmanes al Medal of Honor, al World of Warcraft, al Warhammer, al tequila, o a cualquier otra gilipollez occidental y párvula que exima al islamismo más radical. Una de las máximas deshonras del movimiento de las hermanas subvencionadas que, lejos de limitarse a callar estos crímenes, se han convertido en la coartada de islamistas recogida en el verso coránico 3:28, mientras entierran al hombre occidental. Feministas de la taqiyya:


  … sabed que Alá ha prohibido a los creyentes ser amables o en términos íntimos con los infieles en lugar de otros creyentes, excepto cuando los infieles están sobre ellos en autoridad. Si ese fuera el caso, permitidles actuar amigablemente con ellos mientras preserváis vuestra religión. Vamos a sonreírle a algunas personas mientras nuestros corazones los maldicen.


  A las mujeres nos están matando y nos están violando


  Ese es el nada inocente eslogan de las campañas financiadas por el Ministerio de Igualdad y la consigna preferida por las impúberes de la causa en las redes sociales, de las presentadoras de televisión, las actrices adeptas a la causa, y de la vicepresidenta del Gobierno, Carmen Calvo, para establecer la idea de que el globo terráqueo está compuesto por agua, tierra, silicio, oxígeno, manganeso y hombres organizados en un «grupo terrorista de asesinos machistas», cuya misión es acabar con la vida de las mujeres o, como mínimo, depredarlas sexualmente.


  En realidad, el titular exacto debería ser: «A algunas mujeres las matan, y gracias a eso, muchas nos lo llevamos crudo…».


  El feminismo es un ejemplo impecable del entramado político civil que han armado los partidos de izquierdas. Servidoras independientes por la causa que militan en partidos políticos. Cientos de organismos que se disfrazan de «sociedad civil» para fiscalizar a la administración que, en realidad, son depósitos de dinero encubiertos a las órdenes y al servicio del socialismo. De eso va la frase, de aprovechar las muertes y el maltrato a las verdaderas víctimas de la violencia para debilitar al «rival». De incendiar todo lo masculino mientras las feministas aguan el fuego propio para chupar del bote. De auxiliar a las pobres estúpidas para no ser engañadas por el hombre perverso y el malvado capitalismo que, aunque malvado, sí es formidable para llenar los bolsillos de las analfabetas funcionales del movimiento.


  Históricamente, los socialistas, con la misma simpleza argumental actual, han urdido enfrentamientos sociales de todo tipo para legitimar el leviatán clientelar que, en teoría, está destinado a luchar contra el sistema pernicioso que provocan todos los no socialistas. Es pienso barato para alimentar a las amebas protozooicas:


  Su España es la España de los «franquistas» contra los «socialistas antifranquistas». La de los «capitalistas imperialistas de los recortes» contra los «socialistas solidarios por la igualdad». Y, por supuesto, la España de los hombres contra las mujeres incólumes por defecto, a no ser que quede alguna de derechas o cualquier otra que no se haya dejado vampirizar por el movimiento, en cuyo caso, esta pasa automáticamente a contabilizar en el otro bando como «agente machista sin el cual los hombres no podrían salirse con la suya», claro está.


  Según las feministas, la población masculina ha reproducido una especie de suburbio de Ciudad Juárez para la mujer, y las hermanas iluminadas del movimiento no han tenido más remedio que organizarse contra toda ella, pero la realidad es muy diferente y, de conocerse, lograríamos desmontar toda la manipulación creada para justificar todo su emporio clientelar.


  España tiene la segunda tasa más baja de homicidios de la UE con 0,63 por cada 100 000 habitantes, solo por detrás de Austria con un 0,47. La media de la UE es de 0,99 homicidios por cada 100 000 habitantes. Y, muy por detrás, encontramos la media mundial que es de 5,4 por cada 100 000 habitantes. Somos el tercer país de la Unión Europea con el índice de criminalidad más bajo, con 44,3 infracciones penales cometidas por cada 1000 habitantes frente a las 61,3 de media de la UE, o las 147,9 de Suecia el «primero» del ranking. Únicamente, en los casos de agresiones sexuales, las mujeres somos las más perjudicadas.


  En lo relativo a las violaciones, y según Eurostat, España tiene una tasa de 2,69 violaciones por cada 100 000 habitantes, muy lejos de las 64,06 que registra Suecia, las 42,89 de Noruega o las 29,42 de Dinamarca, países nórdicos que la izquierda española pone como ejemplo para todo. Sin embargo, las subvenciones a asociaciones y fundaciones bajo el pretexto de ayudar a las mujeres se han convertido en un próspero negocio en el que comunidades autónomas se reparten los fondos europeos y estatales. Una industria a la que se han dedicado 103 867 476,73€ en 9712 subvenciones desde 2014 para permear a la sociedad con el hecho de que nuestro país es una especie de coto de caza de machistas.


  El caso es que jamás he visto al padre de Marta del Castillo, al de Diana Quer, al de las niñas de Alcácer o a cualquiera de los padres anónimos referirse a los asesinos de su hija como «machista», y sí como «monstruo», «malnacido», «psicópata» o «hijo de puta». Estos hombres no solo han sido totalmente apeados del debate por las feministas, sino que, por pedir firmas frente al Congreso de los diputados en la más absoluta soledad, o por salir en televisión para pedir penas más duras para los asesinos y violadores de sus hijas, han sido categorizados como «revanchistas a los que hay que comprender, pero cuya causa y modos no son compartidos» por parte de las tertulianas feministas más mediáticas que no han evitado una puñetera muerte paseando sus consignas baratas.


  Juan Carlos Quer, el padre de Diana Quer, la joven asesinada por «El Chicle» en el verano de 2016, llegó a interpelar a las feministas en ruedas de prensa al preguntarles: «¿Dónde estaban cuando apareció el cadáver de mi hija tras ser violada y asesinada? ¿Buscan venganza, como me dijo a mí Pablo Iglesias por pedirle que no votara en contra de la prisión permanente revisable?»[19].


  Por aparecer en el acto de Vistalegre de VOX, en el que sus dirigentes pidieron la Derogación de ley de violencia de género y de toda norma que discrimine a un sexo de otro para sustituirla por una ley de violencia intrafamiliar que proteja por igual a ancianos, hombres, mujeres y niños, el padre de Marta del Castillo fue literalmente linchado e insultado por las mismas feministas izquierdistas a las que les parece fenomenal que asesinos y violadores sigan saliendo a la calle sin cumplir sus condenas íntegras. Los padres de las asesinadas son lapidados por ser criaturas inservibles para el odio de género.


  Tras cada feminicidio cometido por un hombre, ondean centenares de banderas para «abolir el patriarcado» porteadas por mujeres que, copiando las técnicas de control mental de las sectas y, por mor de la nueva familia ideológica que para ellas llega a sustituir la biológica, criminalizan al padre, al marido y al hermano biológico de la víctima devastados y asesinados en vida.


  A las mujeres nos matan los hombres, eso es cierto. Y, como podremos comprobar en este capítulo, a las mujeres también nos matan otras mujeres. En ocasiones, las mujeres también matamos a los hombres. Y, otras veces, las mujeres matan a los niños que, a pesar de ser los más débiles, jamás han conmovido lo suficiente al Estado y a los medios de comunicación como para incardinar la violencia y la criminalidad infanticida en el ADN femenino ni promover un pacto de Estado entre todos los partidos políticos para actuar contra mujeres, madres y madrastras asesinas. En esos casos siempre hablamos de «hechos aislados».


  Según el Instituto Nacional de Estadística se trata de 211 «hechos aislados», solamente, desde el año 2013 al 2017. 211 homicidios y asesinatos cometidos exclusivamente por mujeres que han sido apartados a propósito del debate público.
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  El recurso argumentativo más endeble y más utilizado por el feminismo a la hora de justificar que los recursos públicos hayan de volcarse mayoritariamente en todo ente clientelar de género es que «mueren muchas más a manos de hombres que hombres a manos de mujeres».


  En primer lugar, para cualquier sociedad sana, debería ser socialmente inasumible el trato diferencial a los muertos y la segregación jurídica y mediática de las víctimas por muerte violenta en función de su sexo. En segundo lugar, son los hombres los que, con mucha diferencia, lideran las estadísticas del sexo con más víctimas por muerte violenta.


  Introduciendo los filtros «causa de la muerte: homicidio», «sexo: hombre/mujer», «años: 2013 a 2017», «edad: de 15 a 84 años», y sin especificarnos el sexo del victimario, el Instituto Nacional de Estadística arroja una cifra de 892 hombres asesinados frente a 497 mujeres, luego, usando la premisa de las feministas, y si hay que priorizar los recursos para el grupo más azotado por el crimen, ¿no debería de destinarse el dinero público masivamente a acabar con la violencia ejercida contra el hombre? Si la respuesta es no, ¿por qué, sin embargo, sí sucede así cuando hablamos de mujeres asesinadas a manos hombres? ¿A partir de qué cifra de hombres asesinados por mujeres tiene permiso la sociedad para empezar a calificar sus muertes como «terrorismo contra los hombres», «asesinatos secuenciales feministas», «pandemia hembrista» o, simple y llanamente, como problema de primera índole?


  Según el Ministerio de Igualdad, 47 mujeres fueron asesinadas por sus parejas y exparejas masculinas en 2018, 1100 desde que se empezaron a contabilizar en 2003.


  Demasiadas, y aunque a ustedes les parezca una broma pesada, estas son algunas de las medidas más rutilantes que proponen los partidos de izquierdas en torno a los cuales se organiza el movimiento feminista para prevenir los asesinatos de mujeres y las violaciones sexuales:


  a. Culpabilizar genéticamente a los 22 998 907 de hombres inocentes del censo nacional.


  b. Decir «portavoces y portavozas, todas, todos y todes, o jueces y juezas».


  c. Destinar más de 1000 millones de euros de los fondos europeos a las filósofas platonianas, profesoras de talleres de taichí argentinas y profesoras de banjos metidas a «expertas de género».


  d. Reinsertar a depredadores sexuales por el decreto sobre los DDHH de la santa madre de mis ovarios.


  Para el feminismo es necesario que todo catalizador de violencia contra la mujer se circunscriba al «machismo y al amor romántico», puesto que, si la sociedad obedeciera a las ciencias del comportamiento y a las ciencias criminales, se salvarían vidas, pero todo el emporio ideológico feministas se vendría abajo como un castillo de naipes. Entonces, tendríamos que sustituir a las charlatanas por ley, a los filósofos que establecen diagnósticos ideológicos por médicos e informes forenses, y a la vicepresidenta del Gobierno por trabajos criminológicos serios. Se salvarían vidas, pero en lugar de financiar con dinero público a las redes clientelares feministas, se dotarían de recursos los juzgados para agilizar los procesos en los que están inmersas las auténticas maltratadas y los padres que, por denuncias falsas, son apartados de sus hijos preventivamente durante años.


  Cualquier Gobierno o ente público preocupado por salvar vidas hubiera mejorado hace décadas las instalaciones de la Policía Nacional y de la Guardia Civil que se caen pedazos por toda España[20], y hubiera dotado a los agentes de material y suficientes efectivos, en lugar de financiar a Susana Díaz y a la portavoz del PSOE de la Comisión de Igualdad, Ángeles Álvarez, para fletar a los autobuses llenos de las feministas subvencionadas que rodearon el parlamento andaluz cuando el PSOE perdió la Junta de Andalucía en diciembre de 2018[21].


  El Cuerpo Nacional de Policía, pionero en la prevención en la violencia contra la mujer, dispone del software VIOGEN, el cual, en base a las respuestas de la víctima, ofrece una valoración de riesgo. A partir de este momento, el resultado es enviado a la UFAM, Unidad de Atención a la Familia y Mujer, que coordinada con los juzgados y asigna hasta a los agentes para la protección de la víctima. Cuando VIOGEN establece un «riesgo extremo», a la mujer maltratada se le asigna un Zeta, patrullero, durante las veinticuatro horas del día. Los que están sobre el terreno denuncian que muchos llegan a llevar más de dos docenas de expedientes por policía, dependiendo de los distritos y las comunidades autónomas.


  En vez volcar el dinero público en el equipo, en el número de efectivos y en la operatividad, los mandos políticos del cuerpo han trufado la estructura policial de departamentos ideológicos destinados a satisfacer las aspiraciones de un movimiento puramente político. Un buen ejemplo es la ONIG, la Oficina Nacional para la Igualdad de Género, otro ente destinado a garantizar el sistema de cuotas, a implementar las guías inclusivas para «educar a sus agentes en el lenguaje no sexista» como si fueran machistas latentes, y a colocar a burócratas con uniforme sin vocación mientras el resto de los compañeros, sometidos a un régimen disciplinario interno implacable, patrullan la calle sin chaleco deteniendo a yonquis y maltratadores.


  Utilidad de la ley integral contra la violencia de género


  Dos son los únicos «logros sociales» que ha demostrado hasta ahora la Ley Integral de Violencia de Género:


  El primer logro ha consistido en malversar una incalculable cantidad de dinero público, que debería haber sido destinado a las auténticas víctimas de la violencia doméstica, para destinarlo a toda la infraestructura clientelar del entramado de asociaciones criminales como Infancia Libre y aquellas a las que pertenecía Francisca Granados, la asesora de la secuestradora de niños Juana Rivas y trabajadora del Centro Municipal de la Mujer de la localidad de Macarena, en Granada, adscrito a la Junta de Andalucía. Junto al negocio de la «solidaridad» con los pobres de muchas oenegés, la ideología de género se ha revelado como el gran negocio clientelar a través del cual se desvía el dinero público de todos a los bolsillos de ricos socialistas.


  Actualmente, Infancia Libre ha sido calificada por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado como «organización criminal[22]» que ya cuenta con cuatro asesoras detenidas e imputadas por sustracción de menores en su haber que han asesorado a los legisladores del PSOE y de Podemos a la hora de confeccionar nuevas leyes para sus políticas «feministas». Asociaciones que han implementado el secuestro parental y el incentivo de denuncias falsas contra los hombres como forma de vida y como elemento de coacción para miles de padres que han arrojado testimonios aterradores sobre cómo sus exparejas les han robado a sus hijos[23]. Hombres denunciados falsamente por abusos sobre sus hijos jamás demostrados, que no han recibido un solo reconocimiento, petición de perdón o iniciativa de reparación por parte del Estado o de los medios de comunicación que, hasta la fecha, o siguen negando la existencia de denuncias falsas por parte de las madres, o como mucho, las limitan a situaciones y «casos contados y marginales». La realidad es que la trama criminal de las secuestradoras de Infancia Libre jamás hubiera tenido lugar sin el amparo de abogados, políticos, médicos de la Sanidad y, por supuesto, sin el apoyo de los medios de comunicación de este país que, para compensar su connivencia, deberían haber exigido, como mínimo, la devolución del dinero robado por estas delincuentes a los padres de los niños para pagar el espectacular dispendio y desgaste económico que costaron sus defensas, ya que, el daño emocional, tanto a los padres como a los menores, es imposible de reparar.


  Esos «casos contados» distan mucho de serlo a tenor del informe de doscientas páginas de la Policía Nacional, en el que, la unidad adscrita a los juzgados y la Fiscalía de Madrid, explicaba con detalle cómo Infancia Libre derivaba a las madres al psiquiatra Antonio Escudero, quien ejercía en el Centro de Salud Mental de Majadahonda y en el de Puerta de Hierro. Escudero fue el autor de los informes médicos donde se alegan cuadros clínicos de «estrés familiar del menor debido a las visitas de los padres». También ponía en contacto a las madres con la abogada Carmen Simón y con otras psicólogas vinculadas a la asociación que, desde Granada, elaboraban informes para justificar el ausentismo escolar del menor o el perjuicio que les causa visitar a sus padres. Además, Escudero asesoró, durante varios años, a las Comunidades Autónomas y sus flamantes feministas de la administración en materia de «violencia de género». Formó parte del profesorado de los cursos: Prevención y Atención a la Violencia de Género de Salud Mental, promovidos por el Ministerio de Ciencia e Innovación en colaboración con el Instituto de Salud CarlosIII, cursos que iban dirigidos a personal de las Consejerías de Salud y de los Organismos de Igualdad de las diferentes Comunidades Autónomas. Participó en trabajos críticos con el síndrome de alienación parental, y fue uno de los impulsores más destacados de las políticas de género durante el mandato del expresidente del Gobierno de España, José Luis Rodríguez Zapatero, trabajando como asesor en esta materia para el Gobierno y el Observatorio de Violencia sobre la Mujer.


  Se destina una ingente cantidad de dinero público a instaurar en la mentalidad femenina el pánico a andar sola por la calle por el riesgo de ser atacada por un hombre, no obstante, es el hombre el que, sobre todo desde abril del 2019, debería tener pánico a caminar solo por la calle, pues desde esa fecha, la labor de acreditar que una mujer ha sido víctima de violencia «de género» dejó de ser competencia de los jueces y pasó a serlo de los trabajadores de los servicios sociales de la comunidad autónoma correspondiente, reproduciendo el modelo que ha asegurado el lucro de asociaciones como Infancia Libre.


  Una aberración jurídica acordada en aquellas fechas por la secretaria de Estado de Igualdad, Soledad Murillo, quien llegó a reconocer en 2013 que, «cuando el ejecutivo socialista hizo la Ley Integral de Violencia de Género, se nos planteaba el dilema entre la presunción de inocencia y el derecho a la vida, y optamos por salvar vidas[24]».


  En abril de 2019, Soledad Murillo presidió la Mesa de la Conferencia Sectorial de Igualdad en la que se repartían 100 millones de euros más a las comunidades autónomas para «las víctimas» y se consensuaron los criterios para ampliar el mecanismo estatal por el que las víctimas ya no necesitarán que su caso fuera judicializado prescindiendo de todo litigio legal. Por ello, y sin juicio previo, la persona que se acerque a la delegación de Bienestar Social de su ayuntamiento más cercano, amparada en la Ley Orgánica1/2004 de 28 de diciembre de medidas de protección integral frente a la violencia «de género», saldrá con el título habilitante de víctima que le reconocerá el acceso a las ayudas y prestaciones laborales.


  El segundo logro de la Ley Integral de Violencia de Género ha consistido en convertir al Derecho en un «instrumento de violencia» contra el varón y sus hijos. Un arma de destrucción masiva de los derechos fundamentales y un método infalible de destrucción de la infancia de los niños gracias a la creación de 101 juzgados de excepción destinados a juzgar a hombres únicamente, constituyendo con ello una anticonstitucional asimetría penal[25].


  Su garantía e incentivo más perverso se hace patente hasta en el Boletín Oficial del Estado, que refleja desde 2005 cómo las subvenciones se consignan y se reparten a las asociaciones como Infancia Libre, que tienen vínculos definitivos con las comunidades autónomas, en base al número de denuncias, en lugar de por el número de sentencias condenatorias. Ergo, a mayor número de denuncias, más dinero procedente del Fondo Social Europeo que se reparte al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Por tanto, mayor interés en que el número de denuncias crezcan exponencialmente y mayores facilidades dadas para que promueva la instrumentalización de las denuncias.
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  De esta forma, ya sea por el sectarismo, por las inclinaciones Mengelianas, o por la cobardía, nuestros legisladores se han encargado de convertir la Ley Integral de Violencia de Género en un modelo de negocio de éxito asegurado de los partidos de izquierdas, sindicatos, asociaciones afines, colegios profesionales, universidades y empresas públicas y privadas.


  Todo este emporio levantado contra la mitad de la población española se justifica gracias a tres hechos irrefutables para la mentalidad feminista y para sus «comisiones de la verdad». Primero, si cuestionas las ayudas y las operativas destinadas a acabar con el maltrato contra la mujer eres un misógino machista. Segundo, que la mujer es ser de luz incapaz de ejecutar el mal. Y tercero, en España la mujer corre el riesgo constante de ser asesinada o abusada sexualmente. De ahí a la frase que encabeza este capítulo: «A las mujeres los hombres nos están matando y nos están violando».


  Veamos qué hay de cierto sobre el primero de estos muy conocidos eslóganes:


  Para justificar sus argumentos y las subvenciones al colectivo, lo primero que te dice una feminista mediática al encararse contigo en un debate que trate sobre la «Violencia de Género» es que en España mueren muchas más mujeres a manos de los hombres que al revés. Luego, de ser cierto, significa que, en 15 años, la LICVG no ha reducido las muertes de mujeres. Y significa que la feminista acepta, muy a su pesar y aunque lo niegue dentro de cámara, la negligencia de la ley y la responsabilidad del sistema montado en torno a ella.


  La segunda contrariedad consiste en su curiosa negativa a auditar las ayudas y políticas públicas destinadas a evitar las muertes y los casos de maltrato. No hay ninguna otra posibilidad: si ante esos argumentos se sigue imponiendo la descalificación al objetor de la ley y crítico con el movimiento, resulta evidente que la máxima preocupación de la feminista es salvaguardar sus premisas ideológicas para mantener la estructura de negocio que las ampara por encima de las vidas humanas que aseguran defender.


  Dicha estructura de negocio quedó en evidencia tras ser destronado el PSOE de la gobernanza de la Junta de Andalucía, tras treinta y seis años de indiscutible hegemonía socialista por parte del tripartito del Partido Popular, Vox y Ciudadanos al ganar las elecciones autonómicas andaluzas de diciembre de 2018.


  Aquel relevo supuso la apertura a investigaciones como la del periodista de El Mundo y COPE, Javier Negre, quien, ayudado por el responsable de la web Ser hombre no es delito, demostró cómo la pura y virginal izquierda feminista del PSOE, Podemos e Izquierda Unida, usaba el 97,2 % del dinero de las víctimas de «violencia de género» para mantener los sueldos de los dirigentes del Instituto Andaluz de la Mujer, de las asociaciones feministas, con más de 2200 asociaciones registradas, y de toda su estructura salarial[26].


  Según las cuentas del BOJA, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 42,8 millones de euros, solo 1,2 fueron destinados a la atención directa de las mujeres maltratadas. 9,5 millones de ese presupuesto se emplearon en los sueldos de sus 182 trabajadores, los cuales rondaban los 50 000 euros al año de media. 12,2 millones se emplearon en gastos corrientes del organismo público que iban desde alquiler de oficinas, facturas de luz y agua, mantenimiento, seguridad, y hasta dos mil y pico de euros en vestuario. Disculpen la maldad, pero las vaginas de látex que las coronan en las manifestaciones no salen a más de 10 euros la unidad cuando se solicitan en un lote. Otro millón de euros fue dirigido a inversiones en bienes inmuebles, en mobiliario e, incluso, a la compra de aplicaciones móviles en una partida elevada a la friolera de 570 000 euros. 20 millones fueron para transferencias de capital de los cuales 1,6 millones fueron a las universidades andaluzas para que promoviesen actuaciones en materia de género, 8,5 millones a ayuntamientos para centros de información municipales, 3 millones para la potenciación del asociacionismo de mujeres; 700 000 para atención a la prostitución y tráfico sexual, 200 000 para la atención integral a mujeres inmigrantes, 140 000 a UGT Y CCOO para defensa legal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 200 000 para el mismo motivo aunque sin saber el receptor de la subvención, 39 468 euros para actuaciones de formación y otros 900 000 que debieron ir para el fomento del empoderamiento de la buscadora de la almeja de Saturno, de nuevo a juzgar por la ausencia del destinatario en los papeles oficiales.


  En cuanto a los 1,2 millones que quedaron para subvenciones directas a la mujer maltratada, las únicas verdaderamente importantes: 400 000 euros fueron a parar a programas de atención social a las mujeres, 660 000 euros para ayudarlas económicamente, y 190 000 para atención psicológica a víctimas de la violencia. 101 981 euros se destinaron a la atención integral a mujeres víctimas de Violencia de género y 253 785 euros más fueron a parar a la atención especializada a menores expuestos a la violencia de género.


  El otro gran terremoto provocado por la afrenta a la todopoderosa industria feminista llegó cuando, con timorato apoyo de sus dos socios de Gobierno, el portavoz de VOX en el Parlamento andaluz y juez, Francisco Serrano, solicitó conocer el nombre de todos los trabajadores que tuvieran algo que ver con los procesos de custodia de los niños en los juzgados andaluces. El gobierno socialista de Sánchez, la lideresa andaluza, Susana Díaz, todas las asociaciones feministas regadas con dinero público, los libelos de izquierdas y el duopolio mediático nacional pusieron en marcha toda la maquinaria de picar carne humana para acabar con Serrano, y calificaron la petición de «caza de brujas» y «listas negras elaboradas por los odiadores de mujeres».


  El juez se defendía en un comunicado publicado en un hilo de Twitter de la siguiente forma:


  
    El ministro y otras personalidades me acusan de caza de brujas, purgas y listas negras, faltando a la verdad alevosamente y sabiendo perfectamente que mi solicitud de datos es por graves irregularidades en los juzgados que quieren tapar y que paso a explicar detalladamente.


    Hemos pedido los datos del personal adscrito a los equipos psicosociales de los juzgados que tramitan violencia de género, custodias en divorcios y tutela de menores, porque son equipos sin marco legal específico desde 1983 y donde trabajan sin personal ni titulación suficiente. Así lo denunció el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos ante el Ministerio de Justicia el 14 de noviembre de 2011. Por eso pedimos el listado de profesionales desde 2012, para comprobar si las irregularidades denunciadas por el CGCOP se han corregido o no.


    Al siguiente día, el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos vuelve a denunciar ante el Ministerio de Justicia conjuntamente con la Sociedad Española de Psicología Jurídica y Forense. Denuncian intrusismo, injerencias e irregularidades en las valoraciones de violencia de género.


    El RD 2490/1998 regula la especialidad de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica debiendo pasar el PIR (equivalente al MIR médico) para trabajar en la Administración. Se crearon unas vías transitorias para dar el título a 7500 psicólogos que ni pasaron por el PIR. 6/11


    De hecho, el Juzgado de Violencia sobre la Mujer n.o 2 de Málaga ha condenado a hombres como maltratadores con informes de una psicóloga adscrita al juzgado solicitante del título de la especialidad, pero sin poseerlo, a pesar de advertírsele a la juez dicha ilegalidad. Y aparecen TAXO y TINSA, porque la Junta de Andalucía otorgó a estas sociedades privadas de tasaciones inmobiliarias, por 636 327 euros, ¡el servicio de peritaciones judiciales en materias tan sensibles como violencia de género, custodias y tutela de menores!


    ¡Dictámenes psicosociales en juzgados por personal de empresas de tasaciones inmobiliarias! ¡En custodia de menores y declaraciones de desamparos! Nos lo denuncian las propias madres de menores tutelados irregularmente por la Junta: son informes ideológicos y falseados, pero, además, ¡hay casos en los que se exige a los afectados desde el juzgado hasta 1000 euros por esas periciales! Los jueces ante las protestas no entienden nada, pero como necesitan los equipos psicosociales, lo explican cómo pueden: mal.


    Por tanto, necesitamos los datos para investigar estas graves irregularidades, porque los demás partidos no están por la labor. Hay inocentes condenados y menores y sus familias destrozadas. Hay corrupción y la quieren seguir tapando. No lo permitiremos, aunque nos insulten.

  


  De esta forma, Serrano arrojaba una evidencia más sobre la corruptela, base del feminismo que, desde mediados del siglo pasado, ha sido el mayor instrumento sociopolítico de reingeniería social de nuestra historia moderna. Y quien avala y justifica ese instrumento perverso desde cualquier ámbito, lo hace trabajando con dogmas y datos que, únicamente, se tienen en cuenta si apoyan dichos dogmas. Una corriente capitaneada por asociaciones como GenMad, que pide una ley donde todos los miembros de la unidad familiar queden protegidos, ha comenzado a enfrentarse a dichos dogmas. Este libro en sí mismo también es una prueba de ello.


  La sociedad ha comenzado a responder de forma irreversible a los abusos de esta ideología en el poder que cuesta y destroza vidas, y son legión las mujeres que luchan contra el feminismo dogmático que nos tacha de «machistas» a los que llamamos «asesina» a la candidata de Podemos y asesina de hombres a Pilar Baeza, mientras las feministas secuestran a los nietos de las mujeres, madres y abuelas, cuando les son arrebatados a los padres españoles gracias a la LICVG.
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  El segundo hecho irrefutable para el «feminismo» es que «la mujer es un ser de luz incapaz de ejecutar el mal» y que, de cometerlo, lo hace de «forma aislada» y justificada en todos los casos, obligada por la locura, por la desesperación, o por el capitalismo ebrio que saca lo peor de nosotros mismos.


  La misma incapacidad tradicionalmente atribuida a la mujer por parte de la izquierda en el plano de decisión sexual y capacidad de desarrollo individual a nivel social y laboral, ha sido extrapolada por las feministas a la hora de considerarla como un ser humano incapaz de cometer crímenes, cuando lo cierto es que la mujer también ha demostrado su exquisita diligencia como mano ejecutora y, especialmente, a la hora de manipular a terceras personas como sus amantes para lograr el objetivo de matar a sus esposos y competidoras utilizando su poder de seducción. De ahí el acuñadísimo término de «viudas negras» para describir a asesinas reales desde los primeros albores de la literatura hasta nuestros días en los platós de televisión. En cuyos casos, en lugar de hablar de «hembrismo» salvaje o un inherente carácter de posesión y humillación sobre el hombre, a la mujer se le ha llegado a conferir hasta un halo romántico por llevar hasta las últimas consecuencias su frustración insoportable por «un amor no correspondido» o «un hombre que la engañaba o no la trataba como merecía».


  Muchas de ellas son mujeres especialmente habilitadas para el crimen por ser hermosas y diligentes a la hora de utilizar su pericia sexual para engañar a incautos y calzonazos dispuestos a cometer el asesinato supervisado y dirigido por control remoto por ellas mismas. Mujeres aparentemente abnegadas de sus esposos hasta el día del crimen para el que, cuando no disponen de la ayuda de un tercero y dada su menor corpulencia física, suelen utilizar veneno. Individuas especialmente brillantes a la hora de mentir a la policía e impostar el sufrimiento y una falsa empatía por la vida arrebatada. En esos casos, y al contrario de lo que sucede en los feminicidios cometidos por hombres, la explicación habitual elegida por los medios siempre recae en la enfermedad mental de la homicida a no ser que asesinen a su marido para hacerse con su patrimonio, en cuyo caso tenderá a ser presentada por la feminista de turno como «la puñetera neoliberal» en lugar de «mujer asesina».


  Las mujeres asesinas son más ordenadas y especialmente habituales y competentes en sus casas y lugares de trabajo, sus crímenes preferidos son los cometidos contra los ancianos, contra los niños y contra los bebés, a los que llegan desde los campos profesionales de la enfermería o la gerontología, desde donde pueden experimentar el poder sobre la vida y la muerte de sus pacientes y, a la vez, excusar su crimen por la «compasión sentida por sufrimiento de los mismos».


  Aunque por su sexo no tienen la exclusiva, las mujeres son especialmente tendentes a matar a sus hijos o a los de su pareja para vengarse de la misma o para no tener que repartir el amor de esta, como ocurrió en el caso del asesinato del pequeño de ocho años Gabriel Cruz a manos de su madrastra, Ana Julia Quezada, quien, matándolo, quería conseguir a toda costa que el padre del crío se trasladara a vivir con ella a República Dominicana y dejara de mantener una relación de amistad con la madre de la criatura.


  Quezada fue activa y públicamente apoyada por el entorno feminista que, incluso, llegó a realizar pintadas con el mensaje «Hazte feminista y maltrata al varón, sea niño o hombre» en el monumento póstumo al niño levantado en Almería.


  Según el INE, 102 menores fueron asesinados entre 2013 y 2017 a manos de sus progenitores en el ámbito familiar. De los 102, 73 de ellos fueron asesinados por la madre, 13 de ellas junto al padre o padrastro, y 33 asesinatos fueron ejecutados únicamente por el padre.


  En la mayoría de estos casos, 60 de 73, la madre o madrastra actuó sola en el asesinato/homicidio, y en la inmensa mayoría fue con dolo. Tengan por seguro que las cifras oficiales no incluyen los centenares de cadáveres de los bebés neonatos encontrados en basureros debido a que las madres no han podido ser identificadas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.


  Solo el neonaticidio, matar al neonato en las primeras veinticuatro horas de vida, supera el porcentaje de filicidios cometidos por mujeres, pudiendo llegar, incluso, al 95 % de asesinas mujeres en líneas generales y a nivel mundial, afirma la abogada y criminóloga Beatriz de Vicente de acuerdo al cotejo de varios estudios internacionales, aunque traslada los datos a España. «El estudio que se ha hecho en España en 2018 sobre casos de 2010 a 2012 da la razón a estas estadísticas[27]».


  José Luis González, guardia civil especialista en Policía Judicial, psicólogo, diplomado en Ciencias Forenses y Criminológicas y miembro del Gabinete de Coordinación y Estudios de la Secretaría de Estado de Seguridad, asegura que «si aparece un bebé en un vertedero o abandonado en cualquier lugar, la autora va a ser la madre casi al cien por ciento». Son los neonaticidios a los que se refiere DeVicente y los estudios internacionales. A fecha de hoy, ninguno de los progenitores varones de los niños asesinados por sus madres, madrastras o cuidadoras ha sido auxiliado por el Estado ni ha sido ayudado a organizarse con más padres que hayan pasado por lo mismo para aplicar una pena extrajudicial y mediática a las madres asesinas de sus hijos. ¿Deberían organizarse quizá para reclamar su responsabilidad al Estado y chantajear al contribuyente como lo hacen las organizaciones feministas, o es que los hombres no son tan listos como «nuestras hermanas iluminadas»?


  Un estudio pionero realizado en 2006 por la psicóloga y forense Rosa Sáez sobre 31 sentencias de filicidios, con 42 víctimas[28], señala que el mayor riesgo de sufrir filicidio se concentra en los menores de tres años y el 19 % son venganzas del agresor, mayoritariamente mujer, contra la pareja. Mujeres violentas y obsesivas que se vengan de un amor perdido, una infidelidad, o que, simplemente necesitan eliminar al hijo competidor por el amor de su pareja, el desconocido síndrome de Medea, en el que se materializan asesinas monstruosas y mediáticas de nuestro presente como Ana Julia Quezada o el de María Gombau, la filicida de Godella, Valencia, que asesinó a sus dos hijos de 3 años y 5 meses y los lanzó a una fosa séptica para ocultarlos.


  Ambas asesinas demostraron la misma capacidad para ejercer el mal que el filicida José Bretón, el primer condenado a prisión permanente revisable que mató a sus dos hijos con una radial, pero la diferencia entre el crimen de Bretón y los crímenes de Quezada y Gombau residió, fundamentalmente, en el tratamiento que los medios de comunicación dieron a esos casos. Las televisiones y las analistas feministas calificaron el asesinato de los hijos de Bretón como un «asesinato machista» para vengarse de la madre de los niños tras la decisión de esta de abandonarle. Sin embargo, en el caso de las filicidas, los medios abrieron con titulares nauseabundos y paradigmáticos de la enfermedad feminista que disculpaban a las asesinas. En el caso de Gombau, la exculpaban de forma explícita «por haber estado sometida a una situación de carencia económica y disfunción social que dio la mano a la enfermedad mental que no había sido diagnosticada hasta el mismo día de su detención». «Cómo se perdió en la locura la madre acusada de matar a sus dos hijos en Godella», fue el titular del periódico El País el 24 de marzo de 2019[29].


  Los medios de izquierdas han ideado, incluso, una jerga feminista, para exculpar a las mujeres en casos de asesinato. El29 de octubre de 2018, los periódicos La Verdad, Público, y El País, publicaron la noticia de una madre de treinta y siete años que se había lanzado desde su balcón a la calle con su hijo de cuatro años en brazos en el barrio de San Antón, Murcia. Los titulares fueron: «Una mujer se lanza al vacío con su hijo desde un sexto piso. La investigación plantea el suicidio ampliado como principal hipótesis». Cuando lo leí, me vinieron a la memoria todos los casos que recuerdo en los que el marido o el novio se había suicidado tras matar a su mujer. En todos ellos, el titular lo dejaba clarísimo: «violencia machista».


  En ese sentido siguen trabajando muchos de los medios de comunicación hegemónicos. En ser el aval moral de un sector feminista exacerbado que no consiente la visión global y real de la mujer. En ocultar que nuestro sexo es gurú en el arte de la manipulación y del maltrato psicológico, y en silenciar una verdad innegable: la de los hombres maltratados gracias a una ley cuyo anteproyecto fue calificado como «inconstitucional» por el Consejo General del Poder Judicial en 2004[30]: «El Anteproyecto de Ley contra la Violencia sobre la Mujer, aprobado por el Gobierno, es incompatible con la Constitución, desacertado, censurable, inaceptable e injustificado en algunos de sus aspectos», recogía el borrador del nuevo informe preceptivo del Consejo General del Poder Judicial, que fue redactado por el vocal José Luis Requero.


  Requero hizo referencia explícita a «la discriminación positiva» en favor de la mujer que hoy por hoy sigue estableciendo la ley, y su dictamen indicó entonces que «llevada al ámbito penal y judicial conduce a la censurable discriminación negativa». «En estos ámbitos se parte de situaciones de igualdad: nada se añade a la tutela judicial de la mujer el hecho de excluirse a los hombres de la tutela de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer».


  El dictamen terminó recalcando que «es objetable constitucionalmente que pasen a delito las amenazas y coacciones leves solo cuando el ofendido sea mujer». «Que esos delitos se basen tan solo en que el agresor sea hombre y presumiéndose en la ley su intencionalidad, lleva al derecho penal de autor, incompatible con la Constitución».


  Aquella aberración gestada por el exministro de Justicia socialista, Juan Fernando López Aguilar y el expresidente del Gobierno, José Luis Zapatero, definido a sí mismo como «feminista radical» tras ganar las elecciones de 2004, dio un paso más por la violación del derecho humano, el día que el expresidente ordenó al Instituto Nacional de Estadística eliminar el estado civil de las víctimas de suicidio. Víctimas que asociaciones de defensa de las víctimas de la Ley Integral Contra la Violencia de Género como GenMad, han vinculado a la puesta en marcha de la ley con fundados motivos.


  Si usted copia este mismo ejercicio, podrá comprobar que, hasta el año 2003, cualquier usuario podía buscar en el Instituto Nacional de Estadística las cifras de suicidio desglosadas por sexo con el filtro «sep.divorcio» disponible en la columna de «causas». Los resultados de esa búsqueda exacta fueron de 102 hombres víctimas del suicidio frente a 36 mujeres.


  A partir del año 2004, año en el que Zapatero accede al poder y se auspicia la Ley Integral de Violencia de género, desaparece el filtro indicador del estado civil de la víctima, por tanto, lo máximo que el usuario puede hacer, para arrojar luz sobre esta hipótesis que podría conducir a un auténtico drama silenciado, es elegir el filtro «suicidio por situación afectiva» en el bloque de «causas», en cuyo caso obtenemos un resultado de 102 hombres frente a 29 mujeres.


  Si para el mismo año introducimos el filtro «no consta» el resultado es de 1123 hombres frente a 339 mujeres.


  A partir del año 2005, desaparece del Instituto Nacional de Estadística cualquier filtro que pueda reflejar la causa y la vinculación del hombre a su situación civil, emocional y sentimental. Se establece una evidente voluntad de hacer desaparecer al hombre como víctima de cualquier situación, pero, sobre todo, de esta ley inconstitucional auspiciada por un Gobierno socialista y jamás rebatida por un Gobierno de derechas. Sin embargo, cuando se trata de presentar al hombre como agresor, los poderes públicos facilitan todo tipo de detalles.


  En aquel año usando el filtro —⁠nos consta⁠—, la tasa de suicidios masculina sigue diferenciándose espectacularmente de la fémina con 1419 hombres frente a 642 mujeres en 2005 y 2006, ya que nos muestra 1480 suicidios de hombres frente a 537 de mujeres.


  El cuadro de suicidios para los años sucesivos y hasta 2017, diferenciado por sexos, y computando el total de las causas, continúa triplicando la tasa masculina.
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  Las asociaciones de padres por la custodia compartida siguen insistiendo en que los suicidios, hoy, primera causa de muerte en España para hombres y mujeres triplicando a las víctimas por violencia de género, seguirá repuntando por el uso espurio y perverso de la ley que, no solo no persigue, sino que fomenta por la coacción del lobby feminista. Con ella comienza un ataque y derribo con lluvia de denuncias instrumentales, es decir, falsas, que dejan a estos menores huérfanos de padres vivos y a los padres, al borde del suicidio.


  Padres víctimas de la «bala de plata», la denuncia falsa de abuso sexual al menor por parte de las madres de sus hijos que, aconsejadas por asociaciones feministas en proceso de separación, deja al hombre en la más absoluta indigencia, sin casa, sin dinero y, en muchas ocasiones, con precedentes de delito por acusaciones falsas para toda la vida gracias a réditos sociales y económicos inimaginables para cualquier persona honrada.


  Uno de esos padres me describió, hace muy poco, la fina línea existente entre la determinación por luchar por sus hijos y la decisión de acabar con su vida: «Sentía que me habían atado en un campo de fútbol lleno con 200 000 personas que me miraban. Me obligaban a mantener los ojos abiertos y yo solo quería apagarla y que se fueran, pero aguanté como pude, y hoy, dos años después de aquello, tengo a mis hijos».


  Mujeres fuertes, hombres frágiles. El suicidio y la demonización masculina en toda Europa


  El 28 de marzo de 2017, tuve la oportunidad de participar en la ponencia Mujeres fuertes, hombres frágiles, de Euromind, el proyecto europeo de la entonces eurodiputada del grupo ALDE, María Teresa Giménez Barbat.


  Descubrí a Barbat como un dedo acusador frente a la imposición de la corrección política en Europa cuando ya creía la garra política arrodillada en el bolsillo de sus señorías en lo que respecta al feminismo de género.


  Esta diputada creó una pequeña e insolente tribuna frente al consenso político para combatir con la ciencia, el humanismo y los datos reales a la ideología y las consignas marxistas de género impuestas en toda Europa mediante el chantaje, el subsidio y la coacción político-administrativa.


  Además de criminólogos, maestros y periodistas que convirtieron la tribuna de Barbat en un arsenal de evidencias incontestables, conocí a Rob Whitley, investigador sobre psiquiatría social encargado de la ponencia «suicidio masculino, la epidemia silenciosa».


  Whitley presentó «El suicidio en los hombres. Una epidemia pan-nacional», y puso negro sobre blanco en lo relativo a la violencia más allá del sexo desvelando datos aterradores: de los 58 000 suicidios anuales en la Unión Europea, 43 000 son suicidios de hombres. Los hombres presentan tasas significativamente más altas de trastorno por uso de sustancias y de trastorno por déficit de atención e hiperactividad, lo que, sumado a su resistencia a usar los servicios de salud mental, solo un 30 % de la población masculina lo hace, ha llevado al hombre a representar el 75 % de los suicidios en Europa.


  De dicho porcentaje, según el trabajo de Whitley, muchos de los suicidios son provocados por el presente y el futuro inmediato de un hombre que atraviesa por un divorcio o por una separación. Por la pérdida de toda su seguridad económica, por la pérdida de apoyo emocional y el entorno familiar, por el favoritismo judicial de los llamados juzgados de familia y por la demonización masculina que, además, ya se está legalizando en forma de leyes y asignaturas ad hoc en la educación por la presión de las asociaciones feministas.


  La tasa de divorcio en la UE se ha venido incrementando a lo largo de los últimos cincuenta años. De hecho, la tasa bruta de divorcio se ha doblado entre 1965 y 2011 (Eurostat, 2016c), con países como Dinamarca y Lituania revelando tasas excepcionalmente elevadas. Muchas investigaciones indican que el divorcio y la separación son fuertes factores de riesgo para el suicidio masculino[31].


  Según los datos de Eurostat de 2016, los países con altas tasas de divorcio tienden a tener altas tasas de suicidio masculino. Un buen ejemplo es Lituania, la cual posee la tasa de mortandad por suicidio más alta de todos los países de la UE, con hombres muriendo por suicidio a casi seis veces la tasa de las mujeres. También posee las más altas tasas de divorcio.


  Por otro lado, la ideología de género y, específicamente, el feminismo, han logrado que las culturas occidentales tiendan a demonizar a los hombres.


  Los expertos incluso barajan una teoría sociológica conocida como la «hipótesis de la caballerosidad», según la cual, el Estado y la sociedad actúa de caballerosa e indulgentemente hacia las mujeres mientras castigan más a los hombres. Es más, cada vez que el feminismo da con un hombre que sigue articulando su vida con los principios de la caballerosidad y la cortesía; abriendo una puerta a una mujer, cediéndole el mejor espacio en un bar, conquistándola con masculinidad o simplemente piropeándole en la calle, el hombre es perseguido y criminalizado con los nuevos conflictos creados en el laboratorio hembrista: «los micromachismos y el amor romántico matan», destinados a ningunearle y desmasculinizarle. ¿Les suena?


  Esta es la dicotomía impuesta por el sistema legal, por los medios, por el mundo político y por el académico: «las mujeres son víctimas y los hombres, cuanto más hombres, más villanos».


  En lo relativo al campo mental, el estudio de Whitley, Adeponle y Miller de 2015[32] demostró que los medios de comunicación suelen describir con mucha más frecuencia a los hombres con una enfermedad mental con un lenguaje estigmatizante y despreciativo, mientras que las mujeres con una enfermedad mental son descritas con empatía y compasión. Todo esto perpetúa las imágenes negativas de los hombres, que a su vez puede influir en actitudes sociales más extendidas por culpa del feminismo de género.


  Acabar con él es misión obligada para aquellos que respetemos los derechos humanos. Acabar con la asimetría penal y anticonstitucional que esta ideología propugna a través de los 106 juzgados encargados de juzgar a hombres en exclusiva, juzgados de excepción prohibidos en el punto 6 del artículo 117 de la Constitución Española, que un día podrían sentenciar a nuestros hermanos, parejas, padres e hijos. ¿Vamos a permitirlo?


  El modelo mundial femimarxista: degradación de la mujer y capitalismo de burdel


  
    La prostitución es una sinergia del patriarcado con el capitalismo liberal, que es letal.


    
      Carmen Calvo, vicepresidenta del Gobierno


      en el acto de la Fundación Pablo Iglesias.


      15 de julio de 2019[33].

    

  


  ANDALUCÍA


  Antes de entrar en materia, habría que explicarle a la segunda máxima autoridad del Gobierno de la nación que, la creación del capitalismo no tuvo lugar hasta bien entrado el sigloXVIII, vamos, cuando ya existían putas, indefectibles, desde el sigloXVI. También a los feudalistas que representan perfectamente al actual político socialista andaluz y su modelo de gobierno y de organización económica y social propio de la Edad Media, basado en el feudo o contrato por el que el soberano otorgaba a la plebe tierras, prerrogativas como empleos hereditarios y derechos a cambio de la fidelidad a los jerarcas «robolucionarios». Vamos, el actual parasitismo puto-clientelar andaluz en el que el pleno empleo solo se da en el puticlub Don Ángelo y en las asociaciones feminazis.


  Esa precocidad de lo progre, y el hecho de que el PSOE ha dominado el presupuesto público de la comunidad autónoma andaluza durante más de treinta y seis años, ha convertido a Andalucía en la «pequeña Cuba del Guadiana» que lidera, con mucha diferencia, el ranking de putas y burdeles de toda España.


  Recuerdo divertida aquella frase hilarante de Pedro Sánchez tras ganar el tripartito VOX-PP-Ciudadanos en las elecciones autonómicas andaluzas en diciembre de 2018: «el Gobierno actuará si se recortan los derechos de las mujeres», lo que indica que, a juzgar por el tiempo que estuvieron en el poder de la Junta de Andalucía, y de acuerdo a los datos de la EPA del tercer trimestre del 2018, los españoles tenemos que entender que el «modelo de derechos ideal para la mujer» para el socialista es un paro femenino de 28,62 %, 10,08 puntos más que la media nacional y 22 más que la media de la Unión Europea, el dinero de esas paradas «fundido» en putas, y un modelo de negocio según el cual los socialistas del Instituto de la Mujer trincaban el 98,2 % de la partida destinada a las mujeres víctimas de «violencia de género» para los sueldos de toda su estructura clientelar, como detallaré más adelante.


  Ya en 2008, con más de 25 años de gobierno socialista sin alternancia, había en Andalucía una puta por cada 442 habitantes[34]. 18 230 prostitutas del total de 100 000 en toda España repartidas entre 17 550 burdeles y la calle ejerciendo «el oficio más antiguo del mundo» en el bastión indiscutible de Susana Díaz, Manuel Chaves y José Antonio Griñán.


  Esos datos, y los extraídos del informe de la Guardia Civil sobre el caso de corrupción más importante de Europa, los ERE de Andalucía, sitúan a la comunidad autónoma bajo el mandato de los tres presidentes y vicepresidentes socialistas citados arriba, como el mayor y más prolífico lupanar de España, y devastan el argumentario flácido y falaz de las socialistas como la vicepresidenta del Gobierno, Carmen Calvo, que señaló ante los medios de comunicación españoles que «la prostitución era una sinergia del capitalismo liberal». El sufijo «liberal» utilizado por Calvo al referirse al «capitalismo» como fuente primigenia de la «prostitución» no se debió a la casualidad, sino a su necesidad urgente de que el votante no concibiera la sola existencia del «capitalismo socialista» de algunos exaltos cargos de la Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo (Faffe) perteneciente a la Junta de Andalucía que, según la UCO, se fundieron 32 000 euros de los parados andaluces en putas en hasta 12 fiestas en clubes de alterne de las provincias de Sevilla, Córdoba y Cádiz, solo entre el 2004 y el 2009. Entre ellos, el socialista y director general de la empresa pública, Fernando Villén.


  Solo para la bragueta de Villén, se gastaron 15 000 de aquellos 32 000 euros públicos para los asuetos «no capitalistas» de putiferio sociata en una sola noche en el puticlub Don Ángelo. Para no estar el capitalismo entre las habilidades más reconocidas por los socialistas, hay que reconocer que lo bordan con la plutocracia de burdel, y para no ser capitalista, Villén resultó ser más peligroso que Michael Douglas en una fiesta de conejitas de Hugh Hefner.


  El informe de la UCO sobre la Faffe especificó, además, que aquel gasto en orgías distribuido en hasta 69 cargos de los socialistas puteros, había sido efectuado con ocho tarjetas de la Fundación cuya cuenta vinculada entonces ascendía a 828 millones de euros públicos y cuyas ayudas, sin justificar todavía a día de hoy, se elevan a más de 50 millones de euros.


  Debe ser el famoso «modelo de solidaridad» socialista de Díaz, Chaves y Griñán: la prostitución potenciada como salvaguardia para las esposas e hijas decentes de los exaltos cargos de la Junta, y como instrumento de salud pública que desestresaba a los altos cargos de la Faffe de la Junta de Andalucía.


  LA MUJER EN CUBA, EN VENEZUELA Y EN EL BRASIL DE DILMA ROUSSEFF


  Todos los que hemos viajado a los antiguos países socialistas de Europa del Este y del resto de Occidente a lo largo de las últimas décadas, o hemos conocido a las mujeres rusas, ucranianas, albanesas, cubanas y venezolanas huidas de sus lamentables condiciones, sabemos que es a ellas a quienes deberíamos dedicar el Día Internacional de la Mujer de forma categórica. Ni una sola de ellas ha desfilado en la convocatoria de las feministas de salón del 8M porque, a diferencia de las políticas feministas españolas de los partidos ultraizquierdistas que han sido subvencionadas por el narco-régimen chavista, las madres, las hijas y las abuelas de las exiliadas de los países comunistas, han tenido que sobrevivir a las fórmulas propuestas por el manifiesto oficial del Día de la Mujer que han violado histórica y sistemáticamente los ejes más fundamentales de la condición y del desarrollo humano. El socialismo hispanoamericano del sigloXXI articulado desde el Grupo de Sao Paulo, icono referencial y mundial enarbolado por nuestros líderes políticos de la ultraizquierda española aglutinada en Podemos, el PSOE sanchista, Izquierda Unida y las CUP, ha sometido y somete en todo el mundo a las mujeres al único horizonte «profesional» de la prostitución y la ruina económica, garantizando, eso sí, el lucro incalculable y la prosperidad de los traficantes de seres humanos. Todas las mujeres que han logrado escapar de los lugares más infrahumanos del mundo, lo han hecho huyendo de los países social-comunistas hacia los países más capitalistas del resto de Latinoamérica, de Occidente y, sobre todo, de Europa, los cuales les han permitido progresar y elegir su propio camino. ¿A cuántas de nuestras políticas social-comunistas ha escuchado usted desglosar los datos sobre el fenómeno de inmigración de esas mujeres? ¿A cuántas cubanas, venezolanas o brasileñas conocen que hayan huido de España a Cuba, Venezuela o Brasil? Países punteros en feminicidios, prostitución, explotación sexual infantil, paro y trata de mujeres.


  Brasil


  Dilma Rousseff ha sido musa icónica de nuestras políticas de izquierdas y, al menos hasta que esta fue cesada por el Senado en 2016, Brasil ha sido uno los países con más «feministas» por metro cuadrado. Había casi tantas como niñas obligadas a prostituirse nada más comenzar su segundo lustro de vida.


  16 millones de mujeres de diversas condiciones sociales se dedican a la prostitución en Brasil, según el último informe dado a conocer por el Congreso Nacional de Prostitutas celebrado en Río de Janeiro en 2016, y 3,2 de ellas son niñas con edades comprendidas entre los 10 y los 15 años que se han visto atrapadas en un círculo vicioso de pobreza, violencia y drogas, que es garantizado por la connivencia y falta de supervisión del estamento judicial del país. 8,3 prostitutas por cada 100 habitantes.


  El informe señala, además, que las prostitutas constituyen cerca del 8 % de la población total del país, compuesta por unos 208 millones de personas.


  El mantra de las socialistas de todo el mundo, pero particularmente de las socialistas ricas en España, consiste en asegurar que el capitalismo es el origen de la prostitución, cuando no solo no es el germen, sino la lógica consecuencia de un cliente con dinero, lógicamente, que busca a la mujer más barata. Y cuando un putero busca a una mujer barata siempre viaja hasta los mismos lugares. Los más castigados por la corrupción y las miserias del comunismo, porque estos factores son los que postran a la mujer, como ninguna otra circunstancia, a la mínima relevancia vital de una persona que se prostituye a 23 dólares en temporada alta y 5 en temporada baja: la supervivencia. Y hasta 2016 había 16 millones de prostitutas intentando sobrevivir en el paradigmático Brasil de nuestras socialistas.


  En lo que respecta a la seguridad de las mujeres, y de acuerdo al IPEA y al Foro Brasileño de Seguridad Pública, 49 497 mujeres fueron violadas en Brasil entre marzo de 2016 y marzo de 2017. 2925 asesinadas dentro del mismo período de un año. España registra 972 desde 2003 hasta noviembre de 2018.


  Ese es el Brasil que dejó Rousseff, loada feminista de feministas de 100 000 al año como Ada Colau e Irene Montero, la consorte de Pablo Iglesias, que aspiró al Ministerio de Igualdad y políticas inclusivas de Pedro Sánchez en julio de 2019.
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  Venezuela


  Según Eurostat, España es el país elegido por la mayoría de las mujeres hispanoamericanas que huyen de los países socialistas.


  En lo relativo a las exiliadas de Venezuela, 19 407 mujeres inmigrantes fueron recibidas por Europa en 2017 escapando de la desenfrenada inflación y la escasez de medicamentos, que ronda el 85 % según la Federación Farmacéutica Venezolana (Fefarven).


  De esas 19 407, exactamente 17 860 de ellas eligieron España convirtiendo nuestro país en el primer destino de las venezolanas exiliadas de régimen socialista bolivariano. Sin contar, obviamente, con aquellas mujeres con un estatus migratorio irregular. En segundo lugar, y con muchísima distancia, se encuentra Italia, con 947 mujeres inmigrantes venezolanas acogidas, Bélgica con 147 y Holanda con 103.


  Según el INE, y sin contar con las personas en situación irregular, más de 155 000 venezolanos se han asentado en España en los últimos 10 años. La mitad de ellos, mujeres. Y la región favorita elegida por la diáspora en Europa es, en la actualidad, la Comunidad de Madrid, punto neurálgico de las políticas liberales nacionales.
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  Es inapelable que estas mujeres eligen España por ser el ejemplo de los espectaculares éxitos en términos de bienestar, progreso y seguridad que somos capaces de alcanzar las féminas gracias al esfuerzo individual de las mujeres que compiten ejemplarmente en la iniciativa privada, gracias a la lucha codo a codo con el hombre, y gracias al capitalismo y al libre mercado como certifica el Índice Global de Paz y Seguridad de las Mujeres, elaborado por el Instituto de Georgetown para las Mujeres, Paz y Seguridad, y el Instituto de Seguridad y el Instituto de Investigación de la Paz de Oslo certifica que España es el quinto mejor país del mundo para ser mujer. Dicho estudio compara hasta 11 indicadores relacionados con la inclusión, la justicia y la seguridad, y analizan desde los años de escolarización, la inclusión financiera, el empleo femenino o la violencia en el seno de la pareja.
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  El índice de WPS (Índice Global de Paz y Seguridad de las Mujeres) es realizado por el Instituto GIWPS (Georgetown Institute for Women, Peace and Security Contact). Sacado de la web http://www.exteriores.gob.es/Embajadas/BERLIN/es/Noticias/Paginas/Articulos/20181005_NOT1.aspx. Gráfico publicado por el Instituto Juan de Mariana.


  El resto de las 2,5 millones de mujeres exiliadas de Venezuela desde el 2015 ha elegido masivamente los países de América Latina que, a los largo de los últimos cuatro años, han abandonado el bloque de países comunistas hispanoamericanos del Foro de Sao Paulo[35] para incorporarse a los países capitalistas que constituyen el grupo de Lima: Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, Guyana y Santa Lucía, siendo Colombia el primer país elegido por los venezolanos para exiliarse habiendo 1 174 742 venezolanos que han cruzado la frontera hasta febrero de 2019 hacia Cali, Medellín, Bucaramanga y Bogotá, según el informe más reciente de la Oficina de Migración de Colombia.


  De acuerdo a la Policía, a la oficina de Inmigración colombiana y a la asociación de Mujeres Buscando Libertad, una ONG dedicada a la defensa de los derechos humanos y laborales de las trabajadoras sexuales, más de 6500 mujeres venezolanas habrían ingresado en Colombia para prostituirse. Un estudio de la Secretaría Distitral de la Mujer y el Observatorio de Mujeres y Equidad de Bogotá informa que una de cada tres prostitutas ya es venezolana.


  Muchas de ellas cruzan la frontera de Venezuela hacia Cúcuta, una ciudad colombiana conocida por su historial militar donde, hasta hace poco, las colombianas se sorteaban el cupo para entrar y hacer fortuna de los bolsillos ricos de los chavistas.


  Ahora, todas ellas han sido desplazadas por las prostitutas venezolanas que han huido de Venezuela por culpa de la crisis humanitaria que vive el país del narco-régimen socialista de Maduro. Allí se prostituyen algo más cerca de casa y les permiten enviar a sus familias 65 000 pesos semanales, unos 20 euros, que les suponen 80 euros al mes, más de 16 salarios mínimos en Venezuela. Otro éxito del mundial del social-comunismo.


  Cuba


  
    Debe llegar el día en que tengamos un Partido de hombres y mujeres, y un liderazgo de hombres y mujeres, y un Estado de hombres y mujeres, y un Gobierno de hombres y mujeres.


    
      Fidel Castro[36]

    

  


  Durante los primeros treinta años después del triunfo de su revolución, Fidel Castro defendió a Cuba como una sociedad socialista modelo. «La sociedad socialista —⁠afirmaba⁠—, es superior al capitalismo».


  Las niñas no tienen que venderse por dinero en la nueva sociedad de Cuba. Las mujeres obtienen la liberación a través del socialismo. Tienen las mismas oportunidades de empleo, comparten las responsabilidades del hogar y tienen el mismo acceso a la educación que los hombres.


  Aquel propósito propagandístico duró lo que duraron los 4 millones de dólares de los subsidios soviéticos. Cuando desaparecieron, la prostitución volvió más fuerte que nunca convirtiéndose en el subproducto de la crisis económica traída por el socialismo y su política subsidiaria. Al mismo tiempo, la prostitución mostraba al mundo exterior que el socialismo también había fracasado en Cuba, pero la paradoja era que permitía al Gobierno cubano capturar millones de dólares turísticos anualmente y proporcionaba ingresos a miles de personas que vivían de hombres, niños y mujeres que, en una tarde, consiguen a cambio de sexo el equivalente al sueldo mensual de un médico, unos 503 CUP, casi 21 euros.


  La Asociación para el Estudio de la Economía Cubana estimó en un estudio de 2001 que, antes de la revolución socialista de Castro, había 40 000 prostitutas en Cuba. A día de hoy, se ha perdido la cuenta en 100 000 personas, mayoritariamente mujeres y niñas «que jinetean al turista para abrir puerta a al futuro y sobrevivir al presente» de un dictador que, en otro caso de líder comunista de manual, dejó una herencia de más de 900 millones de euros a sus hijos, pese a afirmar que no ganaba más de 900 pesos cubanos, entre 30 y 40 euros.


  El movimiento 8M


  El movimiento del 8M es el innato e histórico brazo integrista que ejecuta las órdenes de intimidación estipuladas por los partidos políticos comunistas del arco parlamentario, puesto que estos no pueden permitirse el lujo de ejercer la violencia y la coacción explícita contra el disidente ideológico, ya sea hombre o mujer. Esta violencia es posible por el apoyo del clientelismo académico, mediático y sindical que, según ellos, está ahí para «defender» a la mujer, los derechos humanos, la igualdad y el ecologismo. Todo aquello que ayude a encubrir las responsabilidades criminales del comunismo para dotarle de presentabilidad social, aunque precisamente sea todo aquello que el comunismo ha arrasado en todo el mundo.


  Todas sus reivindicaciones son regresivas y anticonstitucionales: la discriminación positiva, las cuotas, sus leyes antihombres materializadas en la Ley Integral Contra la Violencia de Género, los tribunales de excepción para juzgar a hombres únicamente, sus ataques físicos y explícitos a otras mujeres por criticar el movimiento o, simplemente, por desempeñar profesiones que «colaboran con el patriarcado y el capitalismo», no son medidas para alcanzar la igualdad, sino un síntoma inequívoco e inasumible de que una democracia liberal ha cruzado la línea a la corrupción partitocrática.


  Todas sus propuestas laborales son las mismas de la Rusia socialista que derivó en puestos de trabajo manual con pésimos salarios y la marginación total. Por otro lado, las salvajes exigencias del movimiento feminista en lo relativo a la Justicia tienen como objetivo destruir a la sociedad civil y someter a las personas al poder absoluto del Estado. Exigencias que no provienen de una indefensa activista hiperhormonada de quince años, sino de mujeres con un poder político y presupuestario sin límite. Ejemplo perfecto de esto es la vicepresidenta del Gobierno, Carmen Calvo, quien ha llegado a negar públicamente que la Constitución Española recoja la igualdad entre hombres y mujeres. Otras indecentes políticas socialistas han aprovechado las muertes violentas de las mujeres para someter al poder judicial al autoritarismo de un jefe de Gobierno:


  «Es necesario moldear la mentalidad de los jueces para combatir el machismo estructural», así se pronunciaba la actual ministra de Justicia y exfiscal de la Audiencia Nacional, Lola Delgado, tan solo días antes de que se hiciera pública una privadísima conversación suya con Villarejo en la que llamaba «maricón» y «nenaza» a Marlaska, y en la que aseguraba que «en los juzgados odiaba trabajar con mujeres», poniendo de manifiesto la absoluta ineficacia del lenguaje inclusivo, de la rebaja del IVA en la compra de las copas menstruales, y de todos los métodos con los que llevan lustros machacándonos los gabinetes más inclusivos, más progais, más promujeres, y más progresistas del orbe, los cuales, para evitar que la sociedad alumbre a «sujetas» como Delgado, han levantado un Ministerio para la Igualdad que solo en 2019 maneja más de 440 millones de euros. Vaya fiasco del gabinete vaginal, que se convirtió sin comerlo ni beberlo, en el más pendenciero falo-funcionarial.
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  Con la caída del muro de Berlín el 9 de noviembre de 1989, las actuales, sistemáticas y televisadas violaciones de los derechos humanos en Venezuela, Cuba, Corea del Norte, China, y allí donde pervive el comunismo, la expansión de las clases medias y la llegada de la cuarta revolución tecnológica, el comunismo pasó a necesitar de forma desesperada nuevas causas plausibles para seguir manipulando a las personas y relevó la fracasada lucha de clases por el guerracivilismo sexual cuando la falacia conceptual del «rico y el pobre» y «los de arriba y los de abajo» dejó de valerles a los ultraizquierdistas españoles que, con su entrada en las instituciones tras las elecciones europeas de 2014, recién estrenaron su papel hortera de «nuevo rico».


  Dejó al profesor a media jornada de la UCM y lumpen-jefe de Vallecas cuando pasó a ganar 7568 euros al mes y a vivir en la mansión con piscina de La Sierra. Como dejó de valerle la consorte, Irene Montero, que pasó de hacer botellón en «los movimientos juveniles» a embolsarse 4134 euros al mes por una portavocía asignada a dedo por el macho alfa de su casa. El discurso de la lucha de clases también dejó de valerle a Begoña Gómez, la mujer de Pedro Sánchez, que pasó de ser la hija del dueño de la sauna Adán de la calle San Bernardo a viajar en Falcon para ver a The Killers, a vivir en Moncloa y ser colocada a dedo por el presidente del Gobierno en el Instituto de la Empresa a razón de 6000 euros al mes por no pisar la oficina. Aunque 6000 mensuales es poco para la imagen de empoderadita que Begoña nos regaló en la Cumbre del G-20 de Osaka, donde su papel primordial fue dar de comer a los pececitos en un laguito como una geisha de okiya mientras su marido se ocupaba de los temas machirulos. Qué descuido del feminismo supremacista dejando en pelotas la hipocresía de esta otra sumisa.
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  Ilustración de Santi Orue
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  En la actualidad, el peligro de mayor desafío para las mujeres y su progreso reside en que nuestra representación ha sido arrogada por mujeres con un terrible y evidente complejo por ser mujeres. Carmen Calvo, Bibiana Aído, Carmen Montón, Rita Maestre, Irene Montero, Adriana Lastra… Mujeres con un conflicto personal y una incapacidad tan evidente a la hora de desarrollarse fuera de la burbuja pública, que necesita ser trasladado e implementado en todas las demás para que, ya de paso, estas divas puedan trincar el 50 % del esfuerzo del contribuyente para enriquecerse y desarrollarse gracias al clima instalado de histeria colectiva. Se trata de mujeres que caricaturizan grotescamente a la mujer conquistadora, emprendedora y libre, al igual que las asociaciones LGTBI y antigay hacen con el homosexual no socialista compartiendo una visión sobre las personas hipersexualizada, desfasada, histriónica y contraria a todo el respeto que las mujeres y homosexuales merecen. Mujeres que, en sus programas educativos oficiales, definen embarazo como una patología que se cura con el aborto y han sustituido la educación sexual por los incentivos a los niños para practicar juegos eróticos con la increíble excusa de que «se combatan actitudes sexistas». La propia Isabel Celaa[37] defendió este tipo de programas en el Senado el 06/11/2018, defendiendo concretamente el programa Skolae de Navarra[38] en el que se explican prácticas sexuales desde edades tempranas y que desprecian el amor como una idea «vieja» y «sabor rancio».


  Estas feministas emulan el patrón del maltratador. Usan a la mujer como el arma de agresión por parte del totalitarismo izquierdista. La ofensiva aplastante del colectivo contra el nulo alcance permitido al individuo zancadilleado. Fanáticas, ventajistas, mentirosas, simplistas e infantiles, repiten el modus operandi del agresor gracias a la posición de poder y privilegio que disfrutan en las escalas más altas de la administración, la educación pública y las cadenas de televisión. Inoculado por los nuevos herederos del marxismo cultural; Podemos, PSOE e Izquierda Unida, ha logrado congelar de pánico al Partido Popular y Ciudadanos, que no solo han cedido al chantaje del discurso por un miedo insuperable a ser motejados de machistas en los debates políticos en los que el tertulianismo ultraizquierdista representa el 70 % u 80 % del análisis político cuya misión es asegurar el linchamiento de todos aquellos hombres y mujeres que cuestionen la ideología de género.


  Cumplen con el primer mandamiento del maltratador: considerar a la mujer tutelada algo frágil y estúpido susceptible de ser homogeneizado con la tiranía de la sutileza y de la corrección política. Ocurre cuando una feminista ofrece a otra su ayuda si esta acepta fotografiarse con el logo del partido político de la primera. Y ocurre cuando las feministas que se lucran con un enjambre de asociaciones y normativas miran hacia otro lado cuando la víctima es del otro «bando». A mí me ocurrió cuando la periodista de Valencia Plaza y colaboradora de La Sexta, Loreto Ochando, aseguró en la televisión pública nacionalista Apunt Media que me merecí una agresión y el robo de mi móvil el 9 de octubre de 2018 por parte de una jauría de «feministas» de Arran, asociaciones y sindicatos vinculados a Compromís y al PSOE porque «que Cristina Seguí, una experta en generar odio, vaya a trabajar a esa manifestación, es como ir con minifalda y sin pañuelo a Arabia Saudí».


  Mujeres que te repiten: «Tú sin mí no eres nada». ¿Les suena?


  El movimiento feminista es un instrumento del marxismo cultural por antonomasia. En España el de Podemos y el del resto de partidos de ultraizquierda como las CUP, ERC, Compromís y, por supuesto, del PSOE, el cual cuenta con la ventaja diferencial frente al resto de haber sido homologado como partido constitucionalista, aunque cante la Internacional con el puño en alto, y es el único partido con un político condenado por maltrato en España, el exsecretario general del PSE, Jesús Eguiguren.


  En cuanto al hombre, el objetivo básico del feminismo ha sido, y es, cocinarle y homogeneizarle dentro de un todo conceptual. Un enemigo abstracto y fantasmagórico: la sociedad patriarcal, la falodemocracia, el falocentrismo, el heteropatriarcado… y todo un repertorio de palabros y ridículas feminizaciones de cada profesión y adjetivo calificativo. La comentada versión mejorada de la lucha de clases marxista: la lucha de los sexos y todo el jugosísimo abanico de oportunidad clientelar y colectivista que ante él se extiende.


  Como colectivistas, todas sus redes son bandas organizadas, grupos de presión y sindicatos subvencionados, de corte autoritario para extraer para sí todos los recursos públicos fruto del esfuerzo individual. Gente con capacidad para organizarse frente a otros sin capacidad para hacerlo por falta de medios económicos y altavoz mediático.


  Como iletradas y víctimas de sus propias contradicciones, inseguridades y cierta perturbación mental, que va de ligera a muy grave, las feministas de la izquierda española eligen a mujeres de la historia con calcados perfiles sectarios y desequilibrados para justificarse. Perfiles que, desde el poder, dibujan en todos sus discursos a mujeres siempre quebradas y débiles a las que hay que garantizarles veleidades como derechos y la exención del cumplimiento de cualquier tipo de obligación porque, según ellas, «la mujer siempre ha sido víctima de una especie de mascarada patriarcal que les concede el derecho de una especie de venganza supremacista y la impunidad ante las leyes».


  Dos de esos «espejos» en el que las actuales feministas socialistas se miran fueron las diputadas socialistas Margarita Nelken y Victoria Kent, quienes se opusieron abiertamente al sufragio femenino en la Segunda República:


  «Es necesario que las mujeres que sentimos el fervor democrático, liberal y republicano pidamos que se aplace el voto de la mujer[39]», aseguró Kent en el Congreso el 1 de octubre de 1931, logrando los aplausos de sus compañeros de partido. Ambas diputadas sostenían que la mujer española carecía en aquel momento de la suficiente preparación social y política como para votar responsablemente, debido a que estaban muy influenciadas por la Iglesia y su voto podía ir a parar a los partidos conservadores.


  Otra de las «ilustres feministas» favorita, por ejemplo, de la diputada de Podemos, Irene Montero, es Simone de Beauvoir, conocida partidaria de la pedofilia y defensora de la URSS como «el lugar donde el movimiento feminista adquiere la máxima amplitud».


  Movimiento liberal contrahegemónico


  Afortunadamente, frente a ese tipo de mujeres rehenes de sus complejos, a lo largo de historia y desde el inicio del capitalismo en el sigloXVIII, ha surgido un movimiento contrahegemónico capitaneado en Europa y el resto de Occidente por mujeres como Mary Wollstonecraft, Ayn Rad, Clara Campoamor, Veronique de Rugy, Susan Pinker, Cathy Young o las brillantes filósofas y escritoras contra el feminismo hegemónico, Christina Hoff Sommers y Camille Paglia. Mujeres que han negado y siguen negándose a victimizarse por el «patriarcado», el constructo hormonal, fantasmagórico e indestructible. Puesto que, en tanto sea indestructible, el feminismo ultraizquierdista subvencionado podrá seguir lucrándose en su desmedida ambición económica y política.


  
    El heteropatriarcado no existe. Es una estupidez que descalifica cualquier análisis. En Occidente las mujeres no viven en ningún patriarcado.


    La idea de que las mujeres tuvieran que votar por Hillary (Clinton), uno de los seres más corruptos de nuestra historia, por el mero hecho de ser mujer, era ridícula.


    
      Camille Paglia


      Diario El Mundo, 9 de abril de 2018

    

  


  
    Han asociado al feminismo con el enfado, la falta de humor y el ánimo de venganza contra los hombres. ¿Está justificado? Pues no creo. Las mujeres no tienen esa actitud de revancha hacia los hombres, esa acritud. Desgraciadamente, ese estilo de feminismo feroz es muy poderoso en los medios y en las universidades. Tiene mucha atención pública, pero, en realidad, no es bueno… Casi todos los libros de los estudios de género culpan de la mayoría de los males de la sociedad a los hombres y al patriarcado. Es la Tercera ola del feminismo que se construye sobre mentiras.


    
      Christina Hoff Sommers


      Entrevista en el periódico El Mundo, 17/09/2016

    

  


  En España, conscientes del peligro que supone el femibolchevismo, las mujeres liberales que nos hemos opuesto a ser tuteladas por la izquierda, hemos articulado nuestras ideas de libertad en movimientos que hacen una impagable labor sin un céntimo de euro de dinero público: el Club de los Viernes, el Instituto Juan de Mariana con sobresalientes libertarias como María Blanco, escritora de Afrodita desenmascarada y Las tribus liberales, ambos de Ediciones Deusto. El think tank liberal-conservador creado por Isabel Benjumea, Red Florida Blanca, y el Centro Diego Covarrubias entre otros.


  
    El mercado laboral se ha diferenciado mucho y la mujer accede hoy a diferentes puestos de trabajo, sino que, además, las mujeres podemos controlar bastante bien de quién y cuándo nos quedamos embarazadas.


    
      María Blanco


      Entrevista a Voz Populi, 06 de junio de 2017

    

  


  El lobby feminista que se impone en España y el resto de Europa no lucha contra la violencia venga de donde venga, ya sea de hombres contra mujeres, de hombres contra hombres o de mujeres contra mujeres. No libra a las mujeres de yugos del pasado, sino que los releva. ¿De verdad la solución para las mujeres que se hayan librado del yugo de un energúmeno controlador es aceptar el yugo de un Estado socialista articulado mediante este colectivo castrante y chantajista?


  Afortunadamente, las mujeres que nacimos en una sociedad abierta y libre disfrutamos de nuestra sexualidad entre la intimidad y libertad de nuestras sábanas. No las levantamos para presentar al Estado nuestras parejas o amantes con el fin de que nos llene la hucha si estos tienen el órgano sexual adecuado. La mayoría de las mujeres no interpretamos los talleres de masturbación pagados con dinero público como un avance[40], sino como una terapia sexual para algunas burócratas paranoicas de las que, francamente, al contrario de lo que ocurre con un novio controlador, no podemos elegir librarnos.


  El feminismo radical promulgado por el 8M y sus tentáculos u organizaciones homólogas es el paradigma del capitalismo sociata a costa de nuestros impuestos. Se ha convertido en un sector depredador radicado en esas «organizaciones no gubernamentales y sin ánimo de lucro para fomentar la igualdad de oportunidades» o para acabar con la llamada violencia de género. Las federaciones feministas vinculadas al PSOE son las que acaparan los fondos europeos para violencia de género a través de una red de miles de asociaciones cuyo rastro es más difícil de seguir que un entramado de sociedades y testaferros destinadas a blanquear impuestos en las Islas Caimán.


  El 8M de 2017 y 2018


  Recuerdo con especial claridad las convocatorias de estos dos últimos años porque en ambos casos las pasé trabajando en el plató de Espejo Público y en el de Cuatro al Día. Las dos fueron un trágala marxista de primer orden que exhibió a la perfección sus propias falacias y sus propias contradicciones:


  Al llegar a Atresmedia aquella mañana del 8M de 2017 fue ir directa a la cafetería para tomarme el café de rigor de las ocho de la mañana. Las mesas futuristas de color blanco impoluto estaban sembradas de panfletos de UGT y CCOO instando a «todas las mujeres a hacer huelga». Fascinante, los dos sindicatos de clase de este país organizadores del 8M que jamás han tenido una mujer en su presidencia o en su secretaría general desde 1888. En CCOO: Marcelino Camacho, José María Fidalgo, Ignacio Fernández Toxo. En UGT: Nicolás Redondo, Cándido Méndez, José María Álvarez. O alguno de ellos ha hecho el pertinente tránsito transgénero o el sindicalismo pitopáusico nos intenta tomar el pelo.


  Fíjense, casi tantas secretarias generales sindicales como jefas de Gobierno tuvo la amada y añorada IIRepública, jefas de Gobierno de países comunistas o de secretarias generales de IU o Podemos. Cero en contra de todas las mujeres que han gobernado y gobiernan en países capitalistas con un alto índice de libertad económica: Golda Meir, Margaret Thatcher, Teresa May, Benazir Buto, Ewa Kopacz, Tsai Ing Wen, Angela Merkel…


  El lema de aquel año era: «Si nosotras paramos, el mundo se para». Muy cachondo en realidad porque, aquel día, las únicas que pararon fueron aquellas mujeres que aparecen o desaparecen para el televidente, las presentadoras de los programas. La que se ausentó aquella mañana fue Susana Griso, que pasó el relevo a Albert Castillón, pero las maquilladoras y las señoras de la limpieza allí estaban, donde siempre. Como un clavo. De forma que el lema podría haber sido: «Las presentadoras paramos, pero las maquilladoras te siguen acicalando».


  Tanto en 2017 como en 2018 existía un manifiesto orgullosamente marxista que los contertulios desmentían de forma obstinada. Era hilarante escuchar al brillante Rubén Amón que, pese a su brillantez, decidió disfrazarse de extremista feminista para la ocasión y negar la naturaleza comunista del movimiento mientras las imágenes retransmitidas en directo eran las de pipiolas leninistas ciscándose en el «patriarcado, el capitalismo y su alianza criminal». Ver a Rubén Amón esforzarse con aquella impostura en la que él mismo legitimaba a las que le paseaban el cartelito de «muerte al machirulo» me recordó al caso de Natascha, una niña austriaca de diez años que, tras pasar ocho años secuestrada en un zulo y ser liberada, lloró por su raptor al enterarse de su muerte y le puso una vela.
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  Tampoco se le puede reprochar demasiado. Hoy en día, es impensable que un hombre pueda vivir de la carrera mediática o política sin la validación de su discurso por parte de las feministas que tienen el poder económico, político, mediático y administrativo para acabar con la vida profesional y reputacional de cualquiera. También con la de una mujer que deja de gozar de su condición cuando una feminista le llama «fascista» para poder ser aplastada como una cucaracha. Recuerdo la campaña inmisericorde del tribunal de inquisición feminista a David Pérez en 2017. En un inusual acto de valentía política el exalcalde de Alcorcón y actual diputado autonómico del Partido Popular describió al movimiento como «ese feminismo rancio, feminismo radical, totalitario, vigente, que incluso influía en las legislaciones y marcaba, en muchas ocasiones, la agenda política». Inmediatamente se puso en funcionamiento la maquinaria propagandística de los libelos izquierdistas que redujeron a Pérez a «odiador de mujeres profesional», sin contar, por cierto, con su madre, hermanas, ni con su señora. Después, su propio partido accionó el siguiente engranaje de la maquinaria que tritura el prestigio político y moral: servir su cabeza sobre la mesa de un plató de televisión. Uno de esos a los que últimamente van los políticos humillados por las profesionales de la ideología de género para pedir perdón. Aunque sea por decir la verdad. Aunque sea exactamente eso lo que casi nunca nos dan y siempre les pedimos. Los partidos saben que en realidad no queremos escuchar la verdad incómoda sobre este y otros temas, y ellos solo necesitan conmutar la pena. A día de hoy, cualquier partido político o persona física que se atreva a cuestionar «las verdades eternas del neofeminismo de género», está condenado a perder las elecciones y/o a ser linchado en las televisiones.


  El manifiesto del 8M


  Puede llegar a ser normal, aunque mentira que, dado el bombardeo mediático y el infantilismo social, muchos piensen que las huelgas feministas convocadas cada 8 de marzo persiguen reivindicar el papel de la mujer y solucionar todos sus problemas, pero basta leer simplemente el manifiesto ultraizquierdista elaborado por las organizaciones convocantes para aplastar rotundamente esa afirmación. Y el problema es que la mayoría de los ciudadanos no se ha leído semejante panfleto infumable y regresivo para la mujer, como tampoco se ha leído jamás el programa de los partidos políticos.
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  Fotografía de mi propiedad.


  El manifiesto publicado por la Comisión8 de Marzo, principal impulsora de la manifestación del 8-M es, en sí mismo, el testamento de las viejas teóricas socialistas y marxistas leninistas desglosado en un listado de exigencias a nivel judicial, social y económico que parten de la misma base esencial: el anticapitalismo. Y son las mismas feministas las que señalan en su preámbulo «somos un movimiento internacional diverso que planta cara al orden patriarcal, racista, colonizador, capitalista y depredador del medio ambiente», matizando que «el patriarcado y el capitalismo generan fuertes desigualdades, relaciones de poder y destrucción de los recursos y las condiciones necesarias para tener vidas dignas».


  Los objetivos que persigue esta peonada de la ultraizquierda mediante el «feminismo» quedan perfectamente recogidos en el manifiesto de sus dos últimas convocatorias anuales, bajo el título: «¿Para qué hacemos huelga el 8-M?», y son, entre otros: la caza de la mujer no socialista, acabar con el Estado de Derecho, el fin de la economía de libre mercado, el fin de la propiedad privada, establecer como hegemónico el supremacismo hembrista y el fin de la libertad individual, como puede apreciarse en toda su literalidad en el anexo adjunto de las empoderaditas[41].


  1. Sistema judicial y seguridad:


  
    	Para que el personal judicial, policial y servicios sociales reciba, de manera continuada y obligatoria, formación feminista sobre diversidad cultural y migración, sobre diversidad sexual, identidad y/o expresión de género.


    	Para que la formación de género, diversidad, racismo y xenofobia se incluya en los temarios de las pruebas de acceso y oposiciones de las Administraciones Públicas.


    	Para una educación afectivo sexual que incluya las diversidades sexuales sin estereotipos y las identidades y/o expresiones de género.


    	Para formar a los niños y niñas contra unas masculinidades violentas, posesivas y dominantes, excluyendo los tópicos del amor tóxico-romántico.


    	Para que se amplíe la definición de violencias machistas que sufrimos por el hecho de ser mujeres, dotándola con los recursos suficientes.


    	Para que la seguridad de los espacios públicos se conciba desde una perspectiva de género y no mediante el incremento de la presencia de la policía y el control, que no hace sino aumentar la percepción de inseguridad.


    	Para que a las mujeres migrantes que lo necesitemos dispongamos de intérpretes en las denuncias de las agresiones machistas.

  


  2. Educación:


  
    	Para que la educación sea pública, laica y con currículos feministas y anticoloniales donde se transversalice la perspectiva de género, antirracista y antixenófoba en todas las disciplinas.


    	Para que la educación afectivo-sexual esté contemplada en el currículo escolar y sea integral, libre de estereotipos sexistas, racistas y LGTBIfóbicos. Que nos eduque en la diversidad, muestre las diversas formas de vivir la sexualidad, identidades y/o expresiones de género y las distintas corporalidades que existen, promoviendo el placer sexual y autoconocimiento de nuestros cuerpos.


    	Para que las mujeres racializadas aparezcamos en los medios como referentes del saber, heroínas, filósofas, salvando vidas, profesoras, activistas, artistas, científicas, politólogas, doctoras, rurales, poetas, madres, abogadas, pescaderas, defensoras de derechos humanos, pensadoras, periodistas, autónomas y así mostrarnos como las referentes que somos y no como las malas o victimizadas.


    	Para que se reconozcan nuestros cuerpos y la sexualidad como sujetos de placer. ¡Todos los cuerpos son eróticos!


    	Para que el aborto esté fuera del Código Penal y se reconozca como un derecho de las mujeres y personas con capacidad de gestar a decidir sobre su cuerpo y su maternidad. Que se respete la autonomía de las mujeres de 17 y 18 años y se garantice su realización en los servicios públicos de salud para todas las mujeres. ¡Aborto libre, seguro, gratuito y en la Sanidad Pública!


    	Para que las lesbianas, bisexuales, trans y otras personas disidentes sexuales y/o de género se nos facilite el acceso a la reproducción asistida.


    	Para que paren los recortes en servicios públicos y sociales y cesen las políticas neoliberales que nos precarizan.

  


  3. Política de Fronteras Abiertas:


  
    	Para que ejerzamos nuestro derecho a emigrar y nuestra libertad de movimiento y de establecimiento dentro y fuera de Europa y que desaparezcan las leyes que la limitan.


    	Para derogar de forma inmediata la Directiva Europea de Retorno, la Ley de Extranjería y todos los instrumentos jurídicos que impiden el derecho legítimo a migrar.


    	Para que se ponga fin a las devoluciones en caliente y los vuelos de deportación.


    	Para que se cierren inmediatamente todos los Centros de Internamiento para Extranjeros.


    	Para regularizar inmediatamente la situación administrativa de todas las mujeres víctimas de trata.


    	Para recuperar la memoria histórica de los pueblos colonizados, el reconocimiento y las víctimas del racismo, colonialismo de los pueblos y de las migraciones forzosas.


    	Para cambiar el relato del 12 de octubre, conocido como día de la hispanidad, como un día de memoria y reconocimiento del genocidio sufrido por la población del continente americano y la lucha anticolonialista de sus territorios.

  


  4. Economía Anticapitalista:


  
    	Para lograr un modelo económico nuevo que no se base en la división sexual del trabajo, que sea social y ambientalmente sostenible y que defienda a las personas frente a la acumulación de capital y los beneficios del mercado.


    	Para facilitar una cultura que, frente a los modelos individuales de éxito, facilite lo comunitario, las relaciones vecinales, la gestión participativa y el uso compartido de bienes, de espacio público.


    	Para construir una economía sostenible, justa y solidaria que gestione los recursos naturales de forma pública y comunitaria, que esté en función de las necesidades humanas y no del beneficio capitalista. Para lograr el acceso universal a los bienes naturales imprescindibles para vivir y priorizar los derechos comunitarios frente a los intereses privados.


    	Para construir un modelo de banca social y pública que nos proteja de la especulación y del libre mercado y nos apoye a las mujeres en iniciativas productivas sostenibles.


    	Para detener los proyectos extractivistas y eliminar los tratados de libre comercio.


    	Para que las Administraciones Públicas garanticen de forma irrenunciable y prioritaria los servicios públicos y de protección social: sanidad, educación, servicios sociales, ayuda a la dependencia y acceso a la vivienda social.


    	Para que las trabajadoras de hogar se integren en el Régimen General de la Seguridad Social.


    	Para incluir en las selecciones de personal la entrevista ciega, en la que el único referente es la capacitación de la persona para cubrir el puesto de trabajo, no su sexo, edad o condición.


    	Para que se articulen políticas económicas y de apoyo a las familias monomarentales.


    	Para que se garantice nuestro derecho a la reagrupación familiar [en la alusión a las mujeres emigrantes].


    	Para que se despenalice la venta ambulante.


    	Para que el desarrollo tecnológico esté al servicio de las personas y de un modelo social igualitario y sostenible, y no del beneficio económico de unos pocos.


    	Para construir un sistema agroecológico que no utilice productos que dañan nuestra salud y la del planeta y promover un modelo de soberanía alimentaria.


    	Para una industria farmacéutica regida por principios éticos y no económicos.


    	Para que en los servicios públicos (comedores de colegios, hospitales, centros de día…) se ofrezca una alimentación ecológica y de proximidad respetuosa con el modelo productivo que proponemos desde una economía feminista.
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  Fotografía de mi propiedad.


  El feminismo para eliminar a la mujer competidora no socialista


  
    El feminismo no es de todas las mujeres. No, bonita, el feminismo nos lo hemos currado en la genealogía del pensamiento progresista las socialistas. Están locos por ponerle una etiqueta: feminismo transversal, feminismo liberal… etc. Pues no. Este es un patrimonio organizado en el partido y en las instituciones gobernadas por los socialistas.


    
      Carmen Calvo, vicepresidenta del Gobierno


      en acto de la Fundación Pablo Iglesias.


      15 de julio de 2019[42]
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  Ilustración de Santi Orue


  Para el integrismo feminista, la última opresión no está representada únicamente por el hombre-macho-machista irredento, siempre potencial agresor y dominante. Su enemigo acérrimo también son las mujeres que no sean socialistas y sumisas al movimiento, y por ello opera para lograr usarlas contra los hombres sometiéndolas, al tiempo, a aquellos machitos que viven de transformarlas en un producto enlatado de partido, de programa de televisión y de organismo público. De lo contrario no tendrán contemplaciones con ella. Si una mujer posee cualidades que la hacen competidora de esta feminista, no lo duden, será lanzada al fondo de la checa izquierdista: por «infiltrada patriarcal», «machista», «neoliberal», «facha», «súperfacha» o «híper megafascista, o sea…».


  No lo relativice. Son misóginas de manual y tienen la patente de corso para aplastarte si eres de derechas, declarada o sospechosa, te van a sacar los ojos como en la viñeta de cómic, te van a purgar de la mesa de debate y te van a disparar orín con pistolas de agua en las manifestaciones como buenas hijas del comunismo más abyecto y radical que, además, establece a los partidos y a los medios la dictadura de lo que es políticamente correcto.


  Se trata de mujeres que en todas sus acciones y ataques desprenden su deseo de eliminar a la competidora para asegurar su propia supervivencia y preeminencia en los medios de comunicación y organismos públicos, aunque también en el desarrollo de su vida privada que, a juzgar por muchas de las feministas de izquierdas que he conocido y que escucho también fuera de los platós de televisión, viven con una alta sensación de mediocridad, manía persecutoria, infravaloración y una evidente falta de astucia.


  Según mi experiencia, puedo decirles que, en este momento, la batalla de todas las batallas de la mujer es la de la defensa de la libertad. Y esa batalla no es enfrentarse a la mitad de la población mediante las leyes de género, sino lograr permanecer a toda costa en todos los espacios públicos de los que la izquierda desea eliminarnos. Y para ello nos convertirá en «fascistas», «fachas», «misóginas» o en lo que sea necesario para desproveernos de nuestra condición, no ya de mujer, sino de ser humano.


  A día de hoy, nuestra seguridad profesional y nuestra integridad personal no están amenazadas por los hombres, sino por la izquierda política y mediática que ha logrado que, con la venía de algunas cadenas, las presentadoras llamen «zorra» a otra en un programa de sobremesa a cambio de una suculenta nómina, como ocurrió el 20/07/2019 en el programa de Todo es Mentira de Mediaset con «Marta Flich[43]».


  Estamos amenazadas por las presentadoras y las contertulias que, por cobardía o por connivencia, callan cuando Cayetana Álvarez de Toledo e Inés Arrimadas son amenazadas en Cataluña.


  Yo misma he tenido esa sensación muchas veces[44], pero la defensa de nuestra dignidad personal y profesional pasa, necesariamente, por no convertirnos en ellas. No sucumbir al premio oneroso y a las alabanzas inmediatas que conlleva unirse a este movimiento totalitario y ridículo rechazando de plano el papel de víctimas de una mujer o un hombre cuando nos insultan en un debate, porque cuando lo hacen no es machismo, sino odio ideológico, y para combatirlo hay que permanecer en lugar de largarse de un plató. Si aceptamos unirnos a ellas desapareceremos como mujeres únicas. Arrasadas por el complejo personal y la absoluta certeza de nuestra propia incompetencia.


  El feminismo de la casta político-mediática no solo discrimina a los hombres, sino que caza y esconde en la cueva a las mujeres que son hermosas, las cuales, por el hecho de serlo, han llegado a perder sus puestos de trabajo en empresas privadas como laF1 por culpa de la presión y la práctica del chantaje. Del acoso, abiertamente anticonstitucional, de las asociaciones feministas a las empresas con la excusa de «denunciar la cosificación de las mujeres» si estas no pasan por el aro. Ese es precisamente el objetivo: usar a la mujer para acabar con la iniciativa privada o, como mínimo, limitarla en la mayor forma posible mediante la tutela y usurpación del Estado. Ese es, en sí mismo, el principal fin del comunismo.


  Las llamadas «chicas de la parrilla» también se movilizaron ante la perspectiva de la pérdida de sus trabajos. No solo con el nulo apoyo de las feministas que con su presión las despidieron de sus empleos, sino con su total desprecio. El miedo contagiado a todas las empresas de eventos deportivos nacionales se extendió incluso a los equipos de baloncesto de la liga ACB que también mandaron al paro a sus animadoras.


  Si nadie lo remedia, el pánico provocado por la influencia y el chantaje de las asociaciones feministas les allanará el camino para arrasar con los derechos constitucionales más básicos de la mayor parte de la población. También de la femenina.


  
    Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.


    
      Artículo 14 CE

    

  


  ¿Se puede despedir a una mujer por su belleza, pero no a otra por ser fea, gorda, musulmana o quedarse embarazada?
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  Foto de El Español https://www.elespanol.com/social/20180202/culpa-feministas-perdi-trabajo-responden-azafatas-f1/281972754_0.html


  Sin embargo, esas mismas asociaciones feministas nunca han tenido problema alguno en exhibir e hipersexualizar a la mujer siempre cuando esta fuera grotesca, oronda y andrógina, puesto que esa mujer no supone una competencia para ellas en el campo que denostan en apariencia: la caza del macho, en el caso de la feminista heterosexual, o de la hembra en el caso de la feminista lesbiana. Luchan contra la «cosificación» y niegan a las prostitutas su derecho a asociarse para protegerse y tener derechos laborales y sanitarios, pero subvencionan «talleres de masturbación» como los patrocinados por la Junta de Andalucía de la era socialista. Todo ello también da la medida del complejo de estas burócratas.


  Observen el siguiente ejemplo; el pasado 20 de junio de 2019, otro chiringuito feminista, el Instituto Valenciano de Cultura, el Vicerrectorado de Igualdad Diversidad y Sostenibilidad y la Consejería de Educación, Investigación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana que preside el socialista Chimo Puig, patrocinó el espectáculo nudista y feminista, denominado Lo inevitable. La Consejería de Igualdad describía la propuesta en su propia página web como un «sistema educativo inclusivo para el alumnado con necesidades educativas especiales y unas aulas coeducadoras que acaban con las desigualdades sociales y de género». Y la compañía contratada, con el beneplácito de la rectora universitaria, describieron la performance celebrada en la plaza universitaria, como «una iniciativa de aprobación del protocolo de atención a la identidad y expresión de género en la Universidad de Valencia». Magia. Cuando el socialismo está por medio la «cosificación» pasa a ser «expresión de género».
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  Fotografía de mi propiedad.


  El complejo y el poder acumulado por estas mujeres también provoca un enorme daño a las mujeres que de verdad han abierto camino y se han ganado el respeto de sus congéneres masculinos en espacios profesionales, muy alejados del harén de Pablo Iglesias. Mujeres con pánico a parecerse a las sumisas de Iglesias con el empoderamiento más fragmentado que su idea plurinacional de España. Algunas de esas mujeres fueron explícitamente vetadas por la Comisión organizadora del 8M de 2019: las funcionarias de prisiones de la asociación SOS Prisiones, policías nacionales, guardias civiles y mujeres provenientes de las Fuerzas Armadas. Por un lado, por considerar las feministas que las trabajadoras penitenciarias, policías y militares, aunque mujeres también, forman parte del «sistema patriarcal y capitalista». Y, por otro lado, por la impenitente tendencia izquierdista a defender los DDHH de violadores, de batasunos encarcelados por delito de sangre, o de maltratadores de mujeres como Andrés Bódalo, el exconcejal de Jaén por la marca regional de Podemos.
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  Okdiario.


  Entretanto, en Barcelona, dos mujeres del denominado Comité de Huelga del 8 de marzo en Horta-Guinardó eran imputadas por intentar entrar en un Mercadona durante la huelga feminista con el objetivo de coaccionar y agredir a las trabajadoras de la empresa valenciana de Juan Roig cuyos puestos directivos ocupados por mujeres ascienden al 47 % y cuya cifra de empleadas femeninas asciende al 64 % de los 85 800 trabajadores totales de la cadena de supermercados.


  No hubo ni un grito denunciando la falta de igualdad u oportunidades por ser mujeres experimentadas por las mujeres de la empresa, sino condenas a la naturaleza «capitalista» de la franquicia que legitimaron, sin pudor, las agresiones a la plantilla de mujeres que trabajaban aquel día a manos de unas piqueteras, y todo ocurrió ante el ominoso silencio de los medios de comunicación presentados por rutilantes feministas de plató.


  Además de la supralegitimación moral dedicada a este movimiento totalitario por parte de los medios de comunicación hegemónicos, la mayor garantía de que el feminismo pueda perpetuarse como fuerza extractiva del presupuesto público, a pesar de su naturaleza violenta es la necesidad que tienen otras mujeres políticas de que las feministas homologuen a sus partidos como demócratas. Ningún político en su sano juicio, él o ella, se arriesgaría a ser presentado ante los medios de comunicación como «misógino» u «odiador de las mujeres», porque necesitan contar con el rédito inmediato de las urnas. La cosa funciona así. También para las mujeres: O te declaras «feminista» a la pregunta de: «¿Eres feminista?» o «¿Por qué no eres feminista?», o tu condición de mujer se va a la mierda de forma mágica para que la izquierda enamorada de la mujer te aplaste como si fueras una cucaracha.


  Un buen ejemplo es lo que les ocurrió a las políticas de Ciudadanos el 8M de 2019. Patricia Reyes, Begoña Villacís y el resto de las políticas de Ciudadanos fueron agredidas al grito de «opresoras», a pesar de su denodado intento de complacer a esta banda de chaladas progulag que recorrían la Castellana con la hoz y el martillo el pasado 8M.Una de ellas, Araceli Sáinz, secretaria de la agrupación de Ciudadanos en el distrito Fuencarral-El Pardo que sufrió durante ocho años las palizas de su expareja, contó a Jorge Sáinz, periodista de El Español, que aquella tarde en la que iba acompañada de su hija de dieciséis años volvió a sentir un miedo similar al de la peor época de su vida. «Sentí ese mismo miedo de cuando vivía episodios violentos con mi expareja. Esos minutos de tensión, cuando sabes que te va a ocurrir algo y te sientes agobiada y atrapada y no ves escapatoria». Muchos avisamos entonces que acudir a una manifestación marxista-leninista siendo una mujer del PP, de VOX, equivale a volver con tu pareja maltratadora con la esperanza de pedirle perdón y arreglar tu matrimonio.
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  Foto propia extraída de Twitter.


  Feminismo para acabar con el Estado de Derecho


  Como movimiento de extrema izquierda, el «feminismo» del 8M convocado a la mujer con el fin de instrumentalizarla y socavar el Estado de Derecho. Su manifiesto declara literalmente la exigencia de «construir un mundo basado en la justicia social», ergo, «la guillotina como la base de la democracia», palabras copiadas en su literalidad del «semental de la manada» Iglesias en Fort Apache en enero de 2013. Justo año y medio antes de su entrada en el parlamento europeo con cuatro diputados, Iglesias proponía cortar cabezas como sustitución del Estado de Derecho, y establecía la Revolución Francesa como acontecimiento fundacional de la democracia en lugar de la Ilustración:


  El acontecimiento fundacional de la democracia moderna es la Revolución Francesa. ¿Y saben cuál es el acto que simboliza esa declaración histórica de la democracia? Cuando a un rey, LuisXVI, le cortan la cabeza con una guillotina. Ese instrumento está vinculado a la democracia desde que el diputado José Ignacio Guillotin lo recomendó en la Asamblea Nacional como sustitutivo humanitario de los métodos tradicionales en las ejecuciones públicas. Se trataba de que no solo los nobles tuvieran el privilegio de una muerte sin dolor. Finalmente, la Asamblea Nacional adoptó la medida de la guillotina a fin de que la muerte fuera igual para todos. Sin distinción de rango ni clase social. ¿Cuántos horrores nos habríamos evitado los españoles de haber contado a tiempo con los instrumentos de la justicia democrática? Y es que, como dijo Robespierre: castigar a los opresores es clemencia.


  Para avalar que la «guillotina» sustituya a la Justicia, estamos hartos de ver a las propagandistas del movimiento explicar en los platós y en los artículos de opinión que «la democracia está por encima del Estado de Derecho y las leyes», las cuales son deslegitimadas como a todo disidente de la ideología de género, por ser «patriarcales y franquistas». Suena a una banda antisistema denominada a sí misma «voluntad popular» aboliendo todos los derechos y libertades fundamentales.


  Junto a estas «justicieras», y con esa mentalidad, el femimarxismo ha levantado y ungido a varios clubes de jueces al servicio de la causa para «modelar la mentalidad» de los jueces. Dos excelentes ejemplos son Jueces y Juezas para la Democracia del comunista Joaquim Bosch y la Asociación de Mujeres Juristas Themis, juristas auténticos pidiendo, de forma explícita, un Código Penal donde el acusado tenga la carga de probar el consentimiento explícito de su compañera sexual vulnerando la Constitución Española, la normativa europea y los derechos fundamentales:


  La carga de la prueba para determinar la culpabilidad de los sospechosos y acusados recae en la acusación, y toda duda debe beneficiar al sospechoso o acusado. Se vulneraría la presunción de inocencia si la carga de la prueba se trasladase de la acusación a la defensa, sin perjuicio de las posibles potestades de proposición de prueba de oficio del órgano jurisdiccional, ni de la independencia judicial a la hora de apreciar la culpabilidad del sospechoso o acusado, ni tampoco de la utilización de presunciones de facto o de iure relativas a la responsabilidad penal de un sospechoso o acusado.
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  Fotografía fuente propia.
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  Fotografía fuente propia.


  La brecha salarial vs brecha cerebral


  En sus consignas, el feminismo de izquierdas nunca ha concebido a la mujer fuera del rol de sumisión y servidumbre al hombre porque, en realidad, es así como la entiende el movimiento. La mujer es su producto enlatado de partido para su uso privativo, y es en el ámbito profesional donde se manifiesta de una forma más clamorosa nuestra marginación por parte de la izquierda cuando se trata de destacar nuestra autosuficiencia, nuestra independencia y nuestra capacidad para optar a todo en el ámbito laboral. En la mentalidad esquizofeminista ni siquiera se concibe la posibilidad de que las mujeres seamos empresarias que pagan sueldos, cotizaciones sociales, y que soportan, sin excepción, los mismos riesgos y costes laborales que cualquier hombre a la hora de levantar la persiana de un negocio y de resistir la persecución de un Estado socialista que, para mayor oprobio, utiliza a la mujer como recurso para sovietizar las empresas, para acabar con la iniciativa privada y para justificar su emporio clientelar mediante el sostenimiento de sus grandes falacias: la brecha salarial por motivo de discriminación laboral por sexo, y la necesidad de las cuotas para la consecución de la cacareada «igualdad entre hombres y mujeres».


  Gracias a esos dos grandes dogmas, el socialismo ha logrado imponer en todas nuestras relaciones sociales y económicas su praxis igualitarista con la premisa de que la desigualdad es necesariamente injusta y que esta es el nudo gordiano de todos los males traídos por el capitalismo. Ese es el anzuelo que nos lanzan sistemáticamente los antiliberales para convencer a todos los perezosos mentales de sus benévolas y magnánimas intenciones: que someternos a un movimiento colectivista como el feminismo es una obligación moral para ser mejor persona, y que asociarnos a él nos convertirá en las heroínas del pueblo que solo luchan contra las minorías pérfidas y sus injusticias: los ricos del IBEX35, el apartheid judío, los capitalistas, la troika, el libre mercado y las multinacionales, aunque a lo largo de la historia, el igualitarismo solo haya demostrado que, de facto, acaba con las mayorías, tritura a las clases medias y demuele la libertad mediante la usurpación de la justicia, la propiedad privada y los contratos voluntarios entre las partes que, en España, son truncados por los dos sindicatos verticales y mayoritarios más corruptos de Europa: CCOO y UGT.


  España necesita conservar la desigualdad justa obtenida del resultado del esfuerzo y el trabajo duro, o de lo contrario, nos sumaremos al elenco de la mediocridad y el fracaso de los estados social-comunistas. Imposibilitarlo es, junto a la defensa de nuestros hijos varones frente a las leyes de género, la gran batalla que han de librar todas las mujeres rechazando el discurso laboral victimista.


  Es necesario que las mujeres no claudiquemos ante la falacia de que, en España, una mujer que desempeña el mismo trabajo que un hombre cobra menos que él por el hecho de ser mujer. Las feministas pretenden asentar la idea de que nosotras somos las víctimas de una pandemia de empresarios explotadores con una querencia libidinosa a la humillación femenina que, en pleno sigloXXI, han logrado reeditar la misma relación profesional del amo y la esclava negra del algodonal georgiano del sigloXIX, aumentando la «brecha salarial» por discriminación sexual. Ese modelo de relación laboral esclavista simplemente no existe más que en casos marginales en sectores que requieren muy baja preparación y que son conducidos por «piratas» que gustan de martirizar tanto a una mujer por serlo, como a un hombre por tener más de cuarenta y cinco años. Si España es realmente un país en el que resulta mucho más barato contratar a una mujer que a un hombre por el mismo puesto de trabajo, y al mismo tiempo los empresarios contratan solo hombres. La gran pregunta es: ¿Son los autónomos las Pymes y micro pymes que en este país constituyen más del 95 % del tejido empresarial, gilipollas con tendencias sadomasoquistas?


  Como autónoma sé que, en España, las mujeres no necesitamos esperar a ser rescatadas, pues disfrutamos de todas las excelentes condiciones que nos ofrece un sistema de mercado para poder emprender, quitando, claro está, todo el leviatán burocrático que adoran los socialistas. Las mujeres no estamos subyugadas por el «machismo», sino por la imposición, la negligencia y la inoperancia ideológica de las redes extractivas feministas forradas con, entre otras líneas de crédito, la quinta cuota de autónomos más alta de Europa que mujeres y hombres pagamos en igualdad de obligaciones, porque cuando Hacienda te cruje, doy fe de que no te salva la «discriminación positiva» ni la chorradita «inclusiva».


  Como mujer trabajadora nunca me he sentido acorralada por el «machismo» y, sin embargo, sí por nuestras hermanas iluminadas que me han nombrado «enemiga del pueblo» en los platós de televisión, en las redes sociales y en mis artículos cada vez que he defendido el libre mercado como camino para alcanzar la prosperidad económica, y mi independencia del movimiento feminista.


  El gran problema de la mujer trabajadora y el principal hándicap a su progreso no son los hombres ni el agravio salarial impuesto por una clase empresarial que, de ser Belcebú encarnado, no podría cometer agravios salariales contra sus empleados independientemente de su sexo por estar regida la nómina de estos por los convenios laborales, negociados además con los sindicatos. El problema no es una especie de criatura machista-espectral circulando por los conductos de ventilación de los emporios de empresarios «fascistas» que fuman puros habanos mientras las féminas les limpian las botas, sino cederles su representación a estas mujeres que imponen cuotas en profesiones ya lideradas por mujeres. Estamos de acuerdo: sin las mujeres se pararía el mundo, pero de momento va mucho más despacio por culpa de sus señorías feministas.


  Un total de 1 135 802 personas[45] más en este país son mujeres autónomas, que van desde autoempleadoras hasta empresarias que pueden llegar a contratar hasta 249 trabajadores a pesar de los ingentes costes laborales y las cotizaciones sociales que suben estratosféricamente cada vez que gobiernan los socialistas. El35 % de los autónomos españoles son mujeres, mientras que en la media europea no llega al 33 %. Doblando la velocidad de crecimiento de los autónomos hombres hasta 2018 y, en términos absolutos, representando el 46,2 % del crecimiento frente al 53,8 % de nuestros homólogos. Pues bien, mientras los gobiernos y partidos social-comunistas españoles dicen pelear por los derechos laborales de las mujeres, y contra la enorme dificultad de estas a la hora de incorporarse al mercado laboral, estos usan a sus sindicatos afines para señalar y criminalizar[46] a 1 500 000 de autónomos tildándoles de «defraudadores» en informes como el que los proto-bolivarianos de Gestha publicaron a finales de julio de 2019. Todos ellos, por cierto, aceptados como prescriptores de opinión y de la verdad irrefutable en los programas de televisión por las presentadoras autoproclamadas «feministas».
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  Las feministas insisten en que los «empresarios oprimen a mujeres». Sin lenguaje inclusivo, porque, por ese irrefutable paralelismo mágico establecido por el feminismo, toda mujer es un ser de luz incólume y frágil incapaz de ser «una malvada empresaria capitalista» que oprime a sus trabajadores. De forma que las mujeres hemos sido convertidas mejor en una especie de campesinita pelirroja sacada de una trilogía erótica de Megan Maxwell que, por ser incapaz de valerse por sí misma, ha cambiado al clásico «cachondo» de torso homérico a caballo por Pedro Sánchez, por el pichabrava de Vallecas Pablo Iglesias, por Carmen Calvo, por las expertas en estudios de género, por la Stasi contra el reguetón de la playa de Calpe, por alguna secuestradora de niños de Infancia Libre o por cualquier otro representante del Estado.


  No va a haber suficiente «empoderamiento» progre para todas las mujeres que quieran sacarse de encima a todos esos 800 sociatas diversificados que en España hay por metro cuadrado. A los del PSOE, a los de Podemos, a los de Ciudadanos o a los del partido del támpax vegano.


  Ante el pistoletazo de salida de cada carrera electoral, no hay candidato feministo ni candidata feminista que no se dispute a codazos la foto con la prototípica cría gafapasta que siempre ha querido ser astronauta, pero que, por culpa del «colonialismo hispánico», «el capitalismo» y «el patriarcado» se ha convertido en una Ofelia prolífica propiedad de un machirulo despiadado que le ha hecho seis chiquillos a los que ella amamanta mientras remueve los garbanzos del cocido. Así se refería a ella en Twitter la propia Inés Arrimadas, portavoz de Ciudadanos, como si fuera una visionaria sobre un pedestal levantado en un «campo de nabos» en 1920: la niña que no puede ser presidenta, científica, astronauta, ingeniera, o lo que quiera ser cuando crezca luchando contra la brecha de los sueños.


  [image: img044]


  En aquella ocasión, la hidalga Inés pudo haber aprovechado la oportunidad de romper la auténtica brecha. La brecha de la gilipollez y el seguidismo político, mediático y parte del académico, así como la del plantel de los Comités Ejecutivos de su partido que sale de sus reuniones quincenales con el lema de «combatir la ideología de género no da votos». Por su abandono y la falta de valentía política la pobre cría con vocación de Neil Armstrong está jodida. Lo aclara el XII informe INNOVACEF de la Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA) y el Centro de Estudios Financieros (CEF), según los cuales, el 73 % de los científicos jóvenes con un altísimo porcentaje de mujeres, volvería a España si su futuro laboral y salarial fuera la mitad de sugerente que el de una experta en chochocharlas o la directiva del Instituto Andaluz de la Mujer de la época socialista que se ha estado fundiendo el 98 % del presupuesto destinado a acabar con la violencia contra la mujer en un nuevo Hermes[47], en un par de buenas tetas y en su mensual depilación láser.


  Frente a los clichés ideológicos y electoralistas sacados de algún panfleto de sans-culottes de 1794, ¿de qué sirven los datos reales del Ministerio de Educación según los cuales, en España, el 54 % de los estudiantes universitarios son mujeres frente a un 46 % de hombres? El pasado curso en las universidades españolas se matricularon 120 000 mujeres más que hombres. La OCDE indica que un 50 % de las mujeres de 25 a 34 años tenían estudios universitarios en 2017, frente al 38 % de hombres.


  La brecha salarial es la cúspide de la falacia discursiva de la feminista. El mito pueril de que, en España, los hombres atentan de forma sistemática y generalizada contra la legislación laboral y la Constitución que prohíben la discriminación laboral por razón de sexo, ha sido creado y promulgado por mujeres mal cocidas en el horno de las facciones juveniles de sus partidos que han pasado a los más altos puestos de la administración pública y de la política sin haber olido jamás una empresa privada y las tribulaciones de los hombres y las mujeres que las ponen en marcha. Mujeres socialistas de chequera millonaria que, junto a sus compañeros de partido, han creado, promocionado y blindado la única brecha salarial que sí existe en España: la generada por nuestros políticos y la administración pública:


  LA BRECHA SALARIAL DE LA PAPILLA PLURINACIONAL


  Cualquier feminista o «feministo» que se precie de serlo, lleva en su ADN el odio irreverente a las fronteras cuando se trata de que entre en España toda la inmigración ilegal del norte de África, pero como buenas marxistas-leninistas son una amalgama de sovietismo y nacionalismo que les hace perder el culo por una España federal asimétrica, plurinacional, multifronteriza y crisol de banderas. Califican de «nación de naciones» a Cataluña, el País Vasco, su «país valenciano», los païsus catalinos, los asturianos, y los canarios, o hasta el barrio de Igeldo. Una comunista puede llegar a obrar el milagro de que un puñetero gastrobar de Chamberí pueda ser «nación cultural» si encuentra una tapa lo suficientemente cojonuda para ser elevada al concepto de «hecho diferencial».
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  Esa papilla territorial, implementada hoy en el Estado de las autonomías, ha destrozado la unidad de mercado instalando y blindando la mayor discriminación retributiva y vital entre millones de hombres y mujeres que no pueden desarrollar sus vidas en las mismas condiciones y con las mismas garantías que sus conciudadanos dependiendo de donde hayan nacido.


  Aquello que conllevaría una multa millonaria y, posiblemente, el cierre para una empresa privada, es la norma para la administración pública del actual Estado autonómico calcado a la «nación de naciones» de Irene Montero, Carmen Calvo, Ada Colau o Mónica Oltra. Digamos que, si los hombres fueran eliminados del mapa tal y como piden las feministas, hoy, una mujer médico del País Vasco, seguiría cobrando hasta 13 000 euros[48] más al año que otra con la misma especialidad y trienios en la región de Murcia. Y si extinguiéramos a los policíos nacionales, las policías nacionalas de la misma escala y rango seguirían cobrando hasta 12 783,6 euros brutos anuales menos que una moza de escuadra o que una policía local convertida en la sheriff del alcalde del pueblo.
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  Fuente: SUP, Sindicato Unificado de Policía.


  LA BRECHA SALARIAL ENTRE SUS SEÑORÍAS DIPUTADAS FEMINISTAS Y CUALQUIER MORTAL


  Durante toda mi vida he desempeñado docenas de empleos distintos. He sido camarera de un restaurante chino, auxiliar de vuelo, secretaria administrativa y he paseado perros. Por tanto, no es que haya sido una Koplovitz del IBEX 35 con la que pueda ir ese recursito feminista barato de «cómo eres una privilegiada, te dan igual los problemas de las mujeres». Yo he tenido varios, y confieso que nunca he sufrido ninguna discriminación salarial con mis compañeros de trabajo, aunque sí con las políticas y demás subvencionadas feministas de los entes de género.


  En 2018, el salario medio bruto por trabajador, y trabajadora, se situó en 23 156,3 euros, algo más de 1900 euros mensuales sin ahondar, de momento, en las tremendas desigualdades generadas entre comunidades autónomas por poseer las competencias en políticas activas de empleo. Sus señorías y señoríos, feministas y feministos, sin embargo, cobran, como mínimo, 2813,87 euros como sueldo base de un diputado o una diputada.


  A lo que hay que sumarle dietas, ayudas y un innumerable número de complementos como gastos por alojamiento y manutención. Toda diputada, o diputado, de una circunscripción fuera de Madrid, recibe 1823,86 euros más al mes en concepto de ayuda para pagar los gastos de hotel o alquiler en la capital y los asuetos gastronómicos, según el Régimen Económico del Congreso. Súmenle a todo ello lo que cualquier diputado diputada, feminista o feministos le suma a su onerosa nómina por formar parte de una comisión parlamentaria. De750 a 1400 euros más. A groso modo, la fascinante brecha salarial entre una diputada feminista y una trabajadora media «oprimida por el heteropatriarcado» asciende a 4137 a 5137 euros brutos mensuales. Toma dignidad salarial.
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  Fuente propia.


  Recuerdo cuando Irene Montero, portavoz de Podemos y consorte de Pablo Iglesias, cargó en Twitter contra la industria zapatera de Elche, referente europeo de la producción de zapatos que concentra más del 40 % de las empresas nacionales del sector y que da empleo a más de 17 000 personas, a tenor de lo poco que cobraban sus zapateras: «¿Sabes por qué no me preguntaron ayer las mujeres en Elche por Cataluña? Porque cobran 2 euros la hora cosiendo zapatos. Sin contrato, con las manos y los ojos destrozados de coser, llevándose la faena a casa además de limpiar, comprar y cuidar», declaró.


  Así, denunciando a puerta gayola que, junto al arroz con costra, los dátiles del Palmeral y los baños estivales en el Bajo Vinalopó, lo típico para un ilicitano es practicar la semiesclavitud de Occidente.


  Montero: Evita de los movimientos populares y «aprendiz de la lucha por derecho a la vivienda». De acuerdo al propio portal de transparencia de Podemos, su sobrecogedora experiencia profesional en el ámbito privado se limita a un año de funciones en la empresa Saturn.


  Ahora cobra 6284 euros netos en el Congreso gracias a los 2 euros la hora cotizados por las zapateras de ojos destrozados e hijos creciendo en el más absoluto desamparo que cobran 36,275€ la hora menos que Montero. Toma brecha. La de Iglesias cobra 2813 euros brutos al mes, por ser portavoz dos complementos salariales: 1741 euros de gastos de representación más otros 926 euros para gastos de libre disposición. Unos697 euros más por ser adjunta de la Comisión de Derechos de la Infancia y la Adolescencia. Por ser diputada por Madrid percibe una indemnización exenta de tributación de 870 euros al mes. Y en enero y diciembre, ¡doblete!, con la paga extraordinaria: 12 358 euros brutos y 1741 euros para gastos libres de impuestos. ¿Cuántas personas, mujeres u hombres disfrutan de ventajas salariales de tal magnitud?


  El sometimiento de la mujer a la psicología feminista


  Existe una práctica psicológica denigrante en el juego que los políticos «feministas» se traen con la mujer cuando promulgan las leyes asistencialistas para que evitar que nosotras nos sintamos mal en el mundo que nos rodea. Práctica que, en realidad, se parece mucho a la de cualquier maltratador de manual. El sometimiento y el control de una persona a costa de minar la personalidad de la víctima. La política es una industria, y ninguna industria que se proponga ser hegemónica deja nada al azar. Si el socialismo impone la representación igualitaria a través de las cuotas y miente sobre nuestra «explotación», lo hace consciente de que las mujeres se sienten inseguras, y de que las políticas de ayudas diseñadas ad hoc para las mujeres son una estupenda manera de perpetuar esa sensación de inferioridad que, no solo no desaparecerá nunca, sino que se incrementará hasta ser socialmente inasumible en la medida en que, solo mientras la mujer necesite la tutela socialista pondrá mantenerse toda la inmensa red clientelar feminista.


  Sobre estas políticas hay múltiples ejemplos y todos sus argumentos pueriles están refutados por los datos:


  El 12 de febrero de 2018, la secretaria de Igualdad de la ejecutiva federal del PSOE y vicepresidenta del Gobierno de España hasta la redacción de este párrafo, Carmen Calvo, anunció «dos proposiciones de ley en el Congreso de los Diputados para combatir la brecha salarial» para «sancionar a las empresas que paguen más a los hombres que a las mujeres desarrollando los mismos puestos[49]».


  «Queremos que exista una estructura que vigile, controle y sirva de espacio de reivindicación antes de la llegada a la vía judicial», afirmó Calvo.


  La socialista, además, anunció la medida de que los consejos de administración de las empresas sean paritarios. La presencia de las mujeres en los puestos de decisión debería ser obligada. O lo que es lo mismo, Calvo anunció la imposición a las empresas de primar el sexo por encima de la valía de los trabajadores y directivos.


  Por otro lado, solo para la comunidad autónoma andaluza, la ministra de Hacienda y Administración Pública, María Jesús Montero, en un alarde propagandístico digno de Goebbels, anunció ante el Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres, órgano que representa a 270 000 mujeres de 2277 asociaciones y federaciones feministas, que el presupuesto íntegro para el ejercicio 2019[50], 18 896 millones de euros, sería destinado a «romper la brecha de género».


  Sin embargo, ¿avalan los datos de la propia Inspección de Trabajo y del CES[51] la persecución a la empresa privada, el machaque discursivo victimista de los medios de comunicación destinado a engañar a la opinión pública? ¿Avalan el salvaje e injustificable gasto público para pagar la mentira de la discriminación salarial generalizada por razón de sexo, y los empleos subsidiados para propagarla desde la administración pública?


  Del total de actuaciones aleatorias sobre 3 340 000 de empresas en España, el Informe Anual de la Inspección de Trabajo y Seguridad de 2016[52], en su página 90, especifica que del total de infracciones en materia de «relaciones laborales»; el 3,51 % son relativas a «otros derechos de los trabajadores», los cuales comprenden absolutamente todas las actuaciones sobre igualdad y discriminación por sexo. El documento desglosa ese porcentaje de la siguiente forma:


  En su página 97 sobre «El plan de actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 2008/2010, para la vigilancia en las empresas de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres», la Inspección de Trabajo arroja el siguiente cuadro:
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  En la página 100 del mismo documento, la Inspección explica los datos deducidos de la última de las «Campañas especiales en materia de discriminación salarial por razón de sexo». El resultado fue que, con 408 empresas auditadas, resultaron 3 incumplimientos, que dieron lugar a dos Actas de Infracción y a un Requerimiento. Datos tan aplastantes e injustificables de toda esa supuesta pandemia de «discriminación machista» que la campaña nunca más volvió a promoverse en los años sucesivos. Los datos de las mismas campañas especiales que arrancaron en el año 2009 son los siguientes:
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  Fuente: Ministerio de Trabajo y de la Seguridad Social.


  Los resultados más actuales ofrecidos por el Ministerio de Trabajo son los recogidos en el Informe Anual de la Inspección de Trabajo y Seguridad de 2017:


  
    	Actuaciones por Discriminación por razón de sexo (1238)


    	Infracciones (16)


    	Trabajadores afectados (237)


    	Actuaciones por discriminación en acceso al empleo por razón de sexo (297)


    	Infracciones (22)


    	Trabajadores afectados (47)


    	
      Conjunto de actuaciones

    


    	Actuaciones 5706


    	Infracciones 96


    	Trabajadores afectados 22 176

  


  Ni los medios de comunicación abren sus programas con estas cifras dignas de celebrarse, ni partidos políticos parecen dispuestos a celebrar comisiones para loar a nuestro país y su legislación. Tampoco los partidos de derecha, teóricamente liberales, muertos de miedo por perder votos por su negacionismo del dogma feminista. Los datos de la Inspección de Trabajo han pasado completamente desapercibidos hasta el momento. El Ministerio lleva diez años sin presentar las cifras a la opinión pública conscientes de que estas desmontarían todas las redes clientelares feministas, la supralegitimación moral social-comunista, y terminaría con las excusas que muchísimas mujeres inseguras que predominan en los medios de comunicación y utilizan la patraña de la pandemia machista para encontrar un sentimiento de pertenencia al grupo. Si la izquierda ya no hace campañas buscando discriminación desde el año 2017, es evidente que los resultados no han servido para avalar sus apriorismos tendenciosos.


  La imposición de las cuotas femeninas en las empresas privadas, y la normalización y exhibición del modelo en la política y puestos de la administración pública, son otro ejemplo de cómo las políticas proteccionistas buscan blindar el privilegio de una parte de la población, no necesariamente más preparada que la otra por sus gónadas, en detrimento de la búsqueda de la competencia. Las feministas izquierdistas aseguran que «las cuotas son necesarias para luchar contra el patriarcado por los siglos de agravio» y las políticas conservadoras de los teóricos partidos liberales, por miedo a la pérdida de votos y a perder su propio escaño por la «ley de las listas cremallera», dicen que «no creen en las cuotas, pero que todavía son necesarias para llegar a la igualdad real». Como una especie de jarabe asqueroso que te has de tomar por prescripción médica para restituir el orden en el organismo.


  Pero, entonces, si a nuestras señorías feministas, las izquierdistas y las conservadoras con pánico al «caneo mediático» por ser calificadas de «machistas», no les gusta que les digan que han logrado el honor de su cargo por la cuota femenina, ¿por qué piensan que al resto sí nos satisface?


  La empanada mental de las feministas es más que considerable, y a la vez, un lastre para que las mujeres que jamás han necesitado la discriminación positiva sigan ascendiendo en su carrera profesional. ¿Creen acaso que las mujeres, contratadas y ascendidas por la imposición de esta normativa supremacista en una empresa pública o privada aceptarían que se publicitara e hiciera constar en su contrato que lo han logrado por la cuota? Sería lo más justo para poner a salvo a las directivas y funcionarias que han logrado su plaza por mérito.


  No hay nada más nefasto para el propio fracaso que la aceptación del victimismo, aunque sea lo más cómodo culpar a los hombres, el heteropatriarcado y los ricos.


  Las mujeres disfrutamos de la justa realidad de ser iguales en el punto de partida. Igualdad no es cuota, sino libertad y garantía de acceso independientemente del sexo. En la vida real, no en la carrera para ser cum laude en chocho-coach u oenegista, la mujer llega cuando compite y merece hacerlo cuando ha ofrecido mejores resultados que el hombre y que el resto de las mujeres.


  Ojo al siguiente ejemplo: a principios de 2019, Carolina Perles, la mujer del ministro de Fomento del ejecutivo cum laude en feminismo, José Luis Ábalos Meco, pasó de ser policía local de Valencia en excedencia a ser colocada a dedo por su marido como asesora de la Delegación de Gobierno en la capital de España a las órdenes de José Manuel Rodríguez Uribes, quien, de forma casual, era miembro de la Comisión Ejecutiva Federal del PSOE. ¿A cuántas mujeres que cumplen los criterios de idoneidad dejó en el camino la mujer del ministro por culpa de la cuota de la esposa?


  Si las mujeres aceptamos las leyes de cuota femenina, estaremos aceptando la legitimidad de todas las políticas prosegregación. Cuotas anticonstitucionales y que ya forman parte de la realidad presente. Ya existen las cuotas de hiyab en los parlamentos, la propuesta del partido político comunista, Ahora Madrid, de fijar cuotas por raza y religión en la plantilla de la policía local para «paliar la escasa presencia de agentes budistas, asiáticos, musulmanes, e hinduistas». Si aceptamos las cuotas femeninas estaremos abriendo la puerta a que los políticos, en un alarde de ingeniería social digno de Josef Mengele, diseñen el paradigma de la mujer prototípica para ellos que irá arrasando con las que no cumplan sus baremos aterradoramente liberticidas, por cierto. ¿El ideal para la cuota será quizá una mujer asexuada con hiyab que odie al hombre, a la troika, la maternidad, y que se deje crecer el bigote y el pelo en las axilas?


  En el sector del periodismo político, por ejemplo, la cuota femenina implícita para aquella que aspire a ser algo más que a ser un «saco de boxeo» para tertulianos ultraizquierdistas, es el de la mujer nacionalista de izquierdas autodeclarada como «feminista». ¿A cuántas presentadoras de televisión conocen que no cumplan con ese canon?


  Uso del discurso del victimismo laboral para acabar con la maternidad


  Para muchísimas políticas feministas y demás vividoras de la ideológica de género, vivir para los niños es esencialmente lo mismo que vivir para los hombres y el patriarcado. Mientras Irene Montero y otras prolíficas izquierdistas españolas, de chequera millonaria, cuentan con cuidadora interna desde el mismo momento en el que alumbran a sus hijos, los logros de la revolución feminista están en peligro por culpa de las «buenas madres» que, por elegir ser madres en un pacto privado con su pareja masculina, son convertidas, automáticamente, en sumisas neotradicionalistas del heteropatriarcado que renuncian a ganar más dinero por quedarse en su casa porque así lo desean. Todos los datos muestran que no es el heteropatriarcado machista, sino las elecciones libres de los hombres y las mujeres, lo que explica que haya ciertas diferencias a la hora de que la mujer asuma la misma carga laboral que el hombre nada más convertirse en madre. Y, de nuevo, si las feministas pretenden lograr una igualdad artificial, tendrá que ser violentando las decisiones autónomas de los ciudadanos.


  «Ser profesora y ser madre perpetúa los roles de género», explicaba el documento titulado Propuestas para retomar el diálogo, que Pablo Iglesias presentó a Pedro Sánchez a finales de agosto de 2019 para negociar un gobierno de coalición que invistiera al líder del PSOE. Podemos consideraba «imprescindible suprimir el plus que perciben quienes han sido madres trabajadoras en sus pensiones porque, más allá de recompensar el esfuerzo de aquellas mujeres que hubieran conciliado trabajo y familia, entendían que la prioridad era erradicar lo que consideran estereotipos por razón de género que, a su juicio, prolongan en el tiempo comportamientos patriarcales».


  Las mujeres estamos en peligro de extinción por culpa de nuestra consagración a la maternidad porque, obviamente, a Pablo Iglesias y a Irene Montero debió de parirles un armadillo carreta, un perrito llanero mexicano, un mono choro de cola amarilla o, quizás, una humana en un periodo de moratoria concedido por el feminismo.


  «Los hombres nos subyugan mediante la maternidad y con el patriarcado», dicen. «¡No hay mujeres en la cúpula de la judicatura, ni ejecutivas en el IBEX35!», exclaman constantemente las tertulianas feministas en cada debate. «Pues como tampoco hay mujer ni piquete feminista pidiendo la cuota cada vez que nos encontramos con un grupo de seis operadores de martillo picador hidráulico en julio a las tres de la tarde». En casos como esos, la feminista y feministo siempre hacen mutis por el foro. En pocos asuntos relativos a la mujer veremos tan retratadas a las feministas y su paradoja. Se declaran anticapitalistas mientras exigen a la mujer que, para ser idónea para el colectivo, gane más dinero que el marido o logre llegar al IBEX35. Ver para creer, anticapis coartando la maternidad de las demás en términos economicistas.


  Así considera a la sociedad el feminismo dominante en realidad. No cuenta de uno en uno fijándose en las acciones libres de hombres y mujeres, porque no cree en el individuo. Tanto hombres como mujeres somos meros números, sumas, restas, divisiones y medias en función de nuestra capacidad de aportación a las cuentas privadas de la nueva y vieja izquierda.


  Es cierto que las mujeres tenemos que romper el «techo de cristal», pero no para ganar más para nosotras mismas o para nuestros hijos, sino para poder seguir manteniendo todas nuestras expectativas de vida y progreso después de que las hermanas iluminadas del Estado nos hayan extraído gran parte de nuestros recursos para sus políticas fútiles.


  Según ellas, las madres debemos renunciar a la maternidad y considerar la práctica del aborto como la ingesta de un ibuprofeno que nos cura la patología del embarazo porque, en lugar de alumbrar a nuestros propios hijos, lo lógico es que repoblemos España y garanticemos el sistema de pensiones encargándole la fuerza productiva a las mafias marítimas de tráfico de personas que parten de Libia para traérnosla a las costas levantinas o gaditanas montada en los buques de Soros.


  Es cierto que muchas de las mujeres que tenemos hijos hemos renunciado en algún momento a una jornada completa y, por tanto, a ganar más, cuando hemos trabajado por cuenta ajena, pero esa nueva situación nunca ha surgido de los empresarios, también mujeres, por cierto, sino del pacto privado con nuestras parejas.


  Otras, las autónomas, nos arreglamos como podemos y nos coordinamos en equipo con nuestros padres y nuestras parejas para superar, no el patriarcado, sino unas relaciones laborales carentes de flexibilidad entre el trabajador y el empresario que se adapte a las circunstancias. Como movimiento socialista, el feminismo impone mayor rigidez a un sistema laboral que ya es el que presenta mayor rigidez de Europa y que es incompatible el avance global del mundo. En plena cuarta revolución tecnológica y con todas las posibilidades del autoempleo, las socialistas del ejecutivo de Pedro Sánchez nos han impuesto a mujeres y a hombres fichar en las empresas como si fuéramos el proletariado de las fábricas de los años cincuenta. Cualquier medida antediluviana leninista antes que posibilitar toda la flexibilidad posible para que las mujeres podamos ser madres y, a la vez, profesionales de éxito que rompan el modelo de mediocridad de las feministas que han prosperado en un entorno «marciano» para el resto de las mujeres gracias a la cuota por lástima.


  La sensación que siempre ha pretendido generar sobre la mujer la segunda y tercera ola del feminismo es que las mujeres únicamente somos la versión frustrada del hombre. Según ellas, de no ser por las construcciones culturales que siempre nos han marcado cómo debíamos comportarnos, lo que tradicionalmente denominan como «patriarcado», las mujeres actuaríamos más como los hombres, es decir, creen que seríamos más felices siendo un poco menos mujeres y más varones. La gran paradoja de las feministas es que siguen considerando lo masculino como la regla y relevar al hombre en sus roles como el orden perfecto.


  Las feministas nos cuentan a todas que tendríamos todos esos trabajos que, históricamente, siempre han tenido los hombres, por ejemplo, al menos el 50 % de los trabajos anteriormente masculinos. Desde el policía, el minero, el estibador y el albañil, hasta los marinos de alta mar, los militares, los informáticos y los ingenieros. En el nombre de la «igualdad», y gracias al chantaje, las feministas han logrado precisamente pervertir la equidad y acabar con ella transformándola en supremacismo sexual en el ámbito laboral. No lo hacen en el nombre de la igualdad ante la ley que garantiza el derecho y pena la discriminación, sino en el nombre del igualitarismo comunista que garantiza el supremacismo.


  Ese supremacismo se ha instaurado gracias a las políticas de discriminación positivas que se saltan a las bravas todos los principios de mérito y capacidad en el trabajo y, sobre todo, el artículo 14 de la Constitución Española que consagra la igualdad de los españoles ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por motivos de sexo, nacimiento, religión, raza, opinión u otros relacionados con cualquier otra condición o circunstancia personal o social.


  Recuerdo perfectamente un caso que publiqué hace dos años en Okdiario, y que es perfecto para describir la ridiculez y la ineficacia de las cuotas de discriminación positiva[53]:


  El Gobierno valenciano socialista de Chimo Puig y Mónica Oltra aprobó una disposición de ley en el parlamento valenciano en diciembre de 2017 para «corregir la desigualdad de género en el masculinizado sector de la Policía Local». Para ello, desde entonces y en adelante, la ley obligaría a aquellos ayuntamientos en los que el número de mujeres no alcanzara el 40 % de la plantilla a establecer en las convocatorias una reserva del 30 % de plazas para alcanzar ese porcentaje del 40 % de presencia femenina en los cuerpos policiales valencianos.


  El defensor del pueblo, el socialista militante Francisco Fernández Marugán, descartó presentar el recurso de inconstitucionalidad que reclamaba un sindicato y varios particulares contra esa ley claramente ideológica y discriminatoria por razón de sexo, no solo contra los hombres, sino contra las mujeres que hasta el momento habían entrado en la policía local por un criterio estrictamente de méritos.


  Tanto el Gobierno valenciano como el defensor del pueblo argumentaron que «la norma pretendía alcanzar una composición equilibrada en las plantillas de la Policía Local de la Comunidad Valenciana compuestas únicamente por un 10 % de mujeres y en la que solo dos están al mando en las casi 300 plantillas existentes».


  Salvador Gimeno, portavoz del Sindicato de Policías Locales de la Comunidad Valenciana, SIPOL, declaró que «hasta ahora, la inmensa mayoría de compañeras policías ejercen igual, sino mejor, las funciones de policía local igual que los compañeros. Las mujeres no son esas pobrecitas a las que hay que ayudar reduciendo la competencia únicamente entre ellas para aprobar la oposición».


  Con sus declaraciones, el portavoz dejó en pelotas al sistema de cuotas y su utilidad cuando aclaró que «la media de mujeres presentadas en 108 municipios de la Comunidad Valenciana es del 10 %, y de este 10 %, todas ellas han aprobado su plaza».


  Un 40 % de plazas bloqueadas para mujeres frente a un 10 % de solicitudes de entrada por parte de estas era un escenario que dejaba claro que el sistema de cuotas por sexo demuestra su inutilidad operativa cada vez que se trabaja con él, y que se trata de una política absolutamente ineficaz en cuanto a su aporte social. Una falacia que solo concierne a meras cuestiones de imagen y propaganda totalmente reprochables.


  Los policías locales con los que pude hablar en aquellas fechas aseguraban, además, que también existía un peligroso agravio comparativo entre sexos cuando se trata de trabajar con seguridad, ya que, hasta este momento, cada mujer de la Policía Local de Valencia disponía de su propio chaleco antibalas. No ocurriendo así cuando se trataba de los hombres que integraban la plantilla, los cuales tocaban a una media de un chaleco por cada dos agentes.


  «Nos alegra que nuestras compañeras estén siempre protegidas porque se merecen trabajar con totales garantías de seguridad, pero los hombres corren los mismos riesgos y tienen el mismo derecho a trabajar seguros».


  No cabe duda de que las mujeres han sido relegadas a las tareas domésticas desde hace milenios, sin embargo, no es el caso de los últimos cuarenta o cincuenta años en los países desarrollados.


  Vemos que, en los países económicamente más desarrollados y, por lo tanto, con más oportunidades, las mujeres elegimos unos trabajos sobre otros frente al político que, como el carca de antaño, te impone cuál es el trabajo que más te dignifica como mujer. Cuando las mujeres tienen la sensación de que pueden elegir, suelen optar hacia carreras que les permiten más flexibilidad para poder estar más con sus hijos, un beneficio tan único y primario como denostado por la izquierda.


  Según los estudios de la psicóloga Susan Pinker, la autora de La paradoja sexual, el 85 % de las mujeres prefieren elegir carreras con capacidad de autonomía en las que respeten a aquellos para los que trabajan. Priorizan otros factores como el de la empatía por encima del salario debido a que las mujeres tienen un nivel más alto de oxitocina en comparación con los hombres. Suele optar por trabajos más sociales y menos solitarios, anteponiendo trabajar con gente a la que respetan y donde pueden tener un impacto social directo. Como resultado, en las democracias más industrializadas, la mayoría de las profesoras, médicos, veterinarios, editores, abogados, logopedas, psicólogos y trabajadores sociales son mujeres.


  ¿Por qué las depredadoras feministas no citan algunas de las profesiones en las que hay muchas más mujeres que hombres? A nivel europeo, el 96 % de las carreras relacionadas con el campo de la traducción son mujeres. El83 % copan el campo de la clínica psicológica. El83 % del sector veterinario está también integrado por mujeres. En el de la pediatría suponen el 75 %. También son el 75 % el de la educación a todos los niveles. El70 % de los trabajadores que realizan servicios para la comunidad son mujeres. Las mujeres también suponen el 65 % de aquellos que integran el campo de la medicina familiar.


  Frente a estos trabajos, los hombres suelen elegir trabajos más solitarios que implican estar manipulando cosas o programas durante muchas horas, sin la oportunidad de impactar directamente en la sociedad, tareas que no son muy populares entre las mujeres, pese a los esfuerzos de nuestros políticos y feministas, sobre todo, durante los últimos cuarenta años, para que los prefiramos.


  Lo cierto es que las feministas cuentan con una trampa para coartar nuestra libertad o una excusa para prohibir nuestra propia iniciativa y decirnos qué debemos hacer cada vez que elegimos el rumbo de nuestra vida, una pareja, una profesión, e incluso, nuestra forma de querer. Y lo hacen con diligencia goebbeliana, porque ello también justifica su remanente pecuniario e ideológico.


  Tener una pareja heterosexual y disfrutar del romanticismo es una «amenaza consentida» según la vicepresidenta del Gobierno de España, Carmen Calvo, quien declaraba, con otra perla[54], en una entrevista concedida a El Español el 7 de mayo de 2018, que «hay que acabar con el estereotipo del amor romántico porque es machismo encubierto». A tomar por saco la mística del amor, los «jodidos machistas» de Alejandro Sanz, Julio Iglesias, Lorca, Machado, Aute, Aznavour, y los empotradores masculinos y con encanto, y bienvenidos los gender queens, los polígamos y los amos del califato.
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    CRISTINA SEGUÍ GARCÍA (Valencia, 24 de marzo de 1978) es una polemista y escritora española. Es cofundadora del partido político VOX, del cual se apartó en noviembre de 2014, a los pocos meses de su fundación.


    Profesionalmente ha trabajado como azafata, traductora y diseñadora gráfica desde muy joven, aunque no llegó a terminar esta carrera, antes de comenzar a ser conocida por sus incursiones en política y en prensa. Sus primeros pasos en el activismo político los dio en manifestaciones contra el terrorismo.


    Ha colaborado en el medio online Okdiario,​ ha participado también como analista política en programas de televisión sobre actualidad política como Cuatro al día y Todo es mentira de la cadena Cuatro.


    Ha escrito Manual para defenderte de una feminazi y La mafia feminista.
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Por o xpussto,Je adeianto que estamos claborando un documento ciertifics.
protesions! con spartaciance y recormendaciorer éo merors del Proocelo que harermos.
PAblico con e 1 de Que 13 10CIIaC parda valoraro en su fusta mediea ¢ impuise 12
e souciée.

2 cspera ce un prosta y postive respucsta a mucsiras leglimas demandas, le
roteramos nuestrs dispasiciée 3 colaborar con 59 Minstero en fodo squebs que 4¢3
Preciso pars superar esias ificultades.

e i mayor consideraciée,
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@) Por Gtmo, encmos el deber d recordarles que para fimar o defonder un
Informe psicoldgio debe ostentarse e tulo de Licenciado en Psicologla.
Hemos detectado que se ha convertido en una pricica habitual, en
determinados Institutos de Medicina Legal de Espaa, e que los informes
peicolégicos sean defendidos en Sla por médicos. Eta prictica es ademis
megular procesaimente porque (mposibilta I contradiceén dl dictamen
pericial. impidiendo a las parts aclrar los esultados del informe con el
profesional responsable del mismoy capactado egalmente para su firma

Para todas estastareas se requieren conocimientos y competencias profesionaes
propias de Ia Psicologa tales como: psicometri; aplicacion de tests psicoldgios;
puicopatlogia forense; evaluacién pscologcs; deteccion de a simulcidn y el engatio:
pukologia del testimonto: pscologia de la memori: psicologla evolutiva (desarrolo
Intelctual. psicosesual y del engue); neuropsicologi: evaluacion de Las capacidades.
copitivas; todas ellss porte prictcamente excusiva del curriclo. cientico y
profeionaldelpsictlogo orense.

Por 1040 el e venimos a soicitar que ince os trimites necesanos para que, en

bien de 1a justca y del buen desempefo profesiona, se ponga fin y corrian las
‘anomalis Informadas que son competenci desu Dieccién General.

Quedando s disposiion para o que estime oportuno.
e nuestra mayor consideracién,
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Dentro del Plan de Actuactn 2016 sobre el cumplimiento de la normatva n mateda de medidas para 1 igualdad efectiva
enve mujers y hombres sereazaren s ctuacones yobtaeron o esu0s e 5 rfan en el cuads suierte:

nporte | Tabapdores
Mateialaboral Actiacones | Inacciones | | o Requer.
Discriminacién por aztn o sexo 138 2 | 2w00w0 | 3w 1
‘Acoso Sexual o 3 812800 n )
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Madrid, 15 denoviembre de 2011

Sra. Do Caridad Herninder Garcia
Direcora General

Relacones con a Administracén d ustca
Ministerio de Justcia

Estimada Sehora Director

EI Consefo General de Colegos Oficiles de Psiclogos de Espaa y Ia Sociedad
Espatola de Picoloia urdicay Forense desean denunciar conjuntamente s pricicas
de njerenca profesional en 1 competencias propias el psicéogo en el dmbit forense
que han encontrado amparo en los protocolos de valoracln en asuntos de violenca de
€600 que su ireccin General haimpuisado.

Dichos protocolos han instaurado wna divisidn arblrara de las funcones de los
disitos profesonales de las unidades de valoracin forense, otorgando cara de
naturaleza 3l mencionado acaparamiento de labores. Debemos expresar nuestra
preocupacién sobre 1 pertnencia de als procedimientosy 1 clidad d os resultados
deles pericas.

Reclamamos como competencia de psicdlogo assiguentes tareas:

3) L evaluacion pscoldgica de as victimas para objeivar el dafopsicolégico o
1a huela psicolégica

b La evaluacén psicodgica de I crediblidad deltestmonio, prueba clave en
delitos cometidos en el dmbito privado tales como abusos, agresiones
sexuales, vilencia contra a mujer w otros. Eta especiallzada técnica fue
ereada desde 1a Picologfa como una aplicacién forense y demanda que ¢l
profesional sea altamente competente y disponga e prictica ¥
conacimientos plenamente actalizados.

) La prediccén del comportamiento violeno y Ia valoracion del iesgo o la
pellgrosidad,son también areas cuyo desempeno mis precso e logra desde
Ta Picologia.
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Carmen Calvo &
@carmencalvo,

Habrd una Constitucion, en el futuro,
ddnde diga con todas las letras que
mujeres y hombres somos iguales.
Ahora no lo dice.

15:25 - 11/12/17 - Twitter for iPhone
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'DICTAMEN PERICIAL JUDICIAL.
A peticén dl Informe Percal ILMO. . Magitrado Juez dol uzgado do 1%

1a Unversidad do Malaga y ¥ de Colgiado AG-06117, con domicio profesional
C/Amengual doa Mota, Ni24, 1%A CP 29007 Telgfono $52070200.

| LMANFIESTA
Qo en vitud de a orden reciida, procedo a omit Ditamen Técnico Percal en e

0 necesarias para la evaluacn pscolégoa solctada se emie o proseris.
nforme:
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Antoni Ramos Zenizs 9l 2019 v
Enrespuestaa Geisabeni

Eisa creo que equivocas, se puede defender a los MENAS, peronoa
aquelos que delinquen.

Ova cosa, un delncuente magrebi de 16 ans, i e n N0, 1 05 una
victma.

+ ElisaBeni @
43 @eisaveni

Es una victima, desde luego. A ver si te crees que delinquiria si
hubiera nacido con otras perspectivas como los nuestros

©130 133-9jul 2019 o
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Masih Alinejad 88 @Ali

jad... -1d v
This simple act of removing your hijab
and taking a video can make you a
“criminal” in Iran. #SabaKordafshari
was sentenced to 24 years prison for...

Q20  tlaess Qozes &,
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PODEMOS &

@ahorapodemos

"Plurinacionalidad es un termine que se escribe en femenino,
porque significa cooperacion” @ Anaerron
#28FComoLaQueMas

Qa6 19:16-281e0. 2016
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# Tes grandes mujeres
Iatinoamericanas con @AdaColau.
Dima Rousseff,ex-Presidenta de
Brast

Claudia Scheinbaum, Alcaidesa de.
Ciudad de México

Estela de Carotto, Presidenta Abuelas
dePazadeMayo

Unvideo emocionante WS
#ConAdaSi @dimabr @Claudiashein
@abuelasdifusion
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para huelgaBmvaliadolid
Hoce 4 dlas Ver detalies

Buenos rdes, soy e« - coorsiadora
prowncialde Palencia de s Asociacitn de-
funcionari@®s y rabajador@s de nsttuciones
Penftenciarias Tu Abandono Me Puede Matar” Esta
‘Asociacion recente estd luchando porfa visiidad y
reconocimiento socialdel colectivo. Por las
pecularidades del rabojo as rabajadoras y
funcionanas. penitenciaras nos desenvohemos en
un medio especiaimente hostly mayoritariamente
masculino.

Nos qustaria acompafaros y participar enla
manifestacion del 8V en Vokadold con nuestra
pancarta, Tu Abandono Me Puede Matar”

Un saludo

Huelga 8M
Buenos diss Desde Ia Asamblea 8M
Valladold nos posicionamos desde el

Huelga 8M IN

parami
1236 Ver detales

Buenos dias,

Desde a Asamblea 8M Valladold nos posicionamos
desce el pracipio

‘como no-punitvistas. Estamos en contra de las
Instituciones
penitenciarias porque consideramos que eproducen
o sistema

patrarcaly capialista, De hecho, entre nuestras
estén 125 12 de las hueigas de hambre de Presxs en
Lucha

Un saido

82279,
- s
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Fuente: Federacion Nacional de Asociaciones de.
Trabajadoros Autonomos-ATA- Marzo 2018,
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Ada Colau @
@AdaColau

#Bolsonaro, Trump, Putin, Orban,
Salvini... hombres machistas, racistas,
homéfobos y amantes de la violencia
q agitan el miedo y fakenews para
conquistar poder. Las ciudades
debemos trabajar juntas para generar
espacios de resistencia, solidaridad y
politicas q defiendan la vida

1453 - 20/10/18 - Twitter for iPhone.

3.005 Retweets 8.773 Me gusta





OEBPS/Images/013.jpg
ANEXO

Acuerdo por el que se formalizan, para el afo 2005, los criterios

objetivos de distribucion de 10.000.000 € entre Comunidades

Auténomas, en concepto de ayuds para coadyuvar a Ia puesta

en funcionamiento de los servicios que garanticen el derecho

@ la asistencia social integral a las mujeres victimas do
Violencia de género

Aprobar los criterios objetivos que servirdn de base para a distibu-
cion del Fondo, consignado en los Presupuestos Generales del Estado
para l aho 2005 con 10.000.000 €, con el finde coadywar a 1a puesta en
funcionamiento de los sevicios e garanticen el Derecho ala Asistencia
Social Integral, reconocido en el aticulo 19 de l Ley Orgénica 2004, do
2 de diiebre,deididas e Proeceién Iigralcota I Vioenia de

Criterios de distribucitn de 1 ayuda:

) E166,3%, se reparte atendicndo 3 diversos crierios que se corsi-
deran indicadores de I incdencia de a violencia de fénero en cada una
e las Comunidades Auténomas y Ciudades de Ceuta y Mell:

Niimero de denuncias interpuesias por mujeres contra sus parejas o
x pareas por deltos y faltas relacionados con iolencia de género.

Niimero de mujeres que se declaran maltratadss.

Nimero de mujeres muertas a manos de su pareja.

Relacion entre ef nimero de mujeres extranjeras empadronadas y la
poblacion femenina total.

Relacion entre el nimero de centros de atencidn y acogida a mujeres
maltratadas (casas de acogida, casas reugio  pisos tutelados) existentes
1a poblacion femenina total

b) E133,5%, aiende a criteros vinculados con valores demogréficos:
PN R Y
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